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PROLOGO 

La creciente complejidad de circunstancias e intereses en que se -

desarrolla la negociaci6n para actualizar un contrato colectivo de 

trabajo ha establecido para las partes el imperativo ele esmerarse 

en profesionalizar su actuaci6n. 

Deben vigilar tanto el fondo como la forma, los detalles y el con

tenido; pues así surgirá el nuevo documento, que normará las rela

ciones de trabajo y que será la base que sustentará las condicio -

nes del clima laboral en una empresa. 

La falta de informaci6n, deficiencia en el análisis a.e los datos,

preparaci6n inadecuada de alternativas, falla en la evaluaci6n de 

los efectos secundarios; son algunas de las causas aue pueden lle

var a los negociantes a adoptar soluciones err6neas y por endé ori 

llarlos a la huelga, 

Otro elemento negativo es la instransigencia irracional. 

No es raro tampoco que las decisiones se tomen al calor de férreas 

discusiones entre las respectivas representaciones y que no obsta~ 

te se llegue a un "acuerdo" y se firme el contrato colectivo, las -

relaciones posteriores se deterioren en grado tal que dificulten la 

adminístraci6n del contrato. 

Este deterioro es causado básicamente por un diálogo inadecuado en

tre los répresentantes de las partes, advertido precisamente en el 

ámbito de tales·negociaciones, pues si bien los condujo a un arregle-, 

tal ar~eglo en el fondo no satisfizo a nadie. 

Por lo consiguiente, podemos asegurar, que la negociaci6n colectiva 

además de requerir la aplicaci6n de técnicas definidas y precisas, 

demanda una serie de habilidades del negociador, así como también la 

necesaria intervenci6n del Estado corno mediador a través de sus 6rg~ 

nos especializados. 

Esta tésis tratará de analizar de manera práctica algunas variables 

humanas que entran en juego durante la negociaci6n, y proporcionar -

una serie de ideas que faciliten el análisis tanto de la inforrnaci6n 
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recabada del empleador como de quien formula el pliego de petici~ 

nes, 

ror otra parte, incluye ideas prácticas sobre la actuaci6n de los 

negociadores y algunas recomendaciones para incrementar la efecti

vidad de la negociaci6n. 

Por último, aborda el concepto lato y auténtico de las relaciones 

laborales como una responsabilidad compartida entre guien contrata 

la fuerza del trabajo, administra su manejo y quien al estar supe

ditada a dicha administraci6n como es el caso de los trabajadores, 

se encuentra debidamente motivado para desempeñar en forma eficien 

te el trabajo encomendado • 

. Resulta inútil apuntar y repetir que el único factor positivo de -

motivaci6n entre ).os trabajadores, no solamente lo es el contenido 

en sí de la tarei;l. o del trabajo que reé;ilizan sino, además la ateg 

ci6n y solución que el empleador por su parte presta a· los proble

mas cotidianos comunes e"inherértte a los factores de la producci6n. 

Cumplir los postulados anteriores, conducirá a institucionalizar -

rela.ciones sanas entre las partes que permitan llegar a la contra.;, 

taci6n colectiva bajo un entorno adecuado; pues es incuestionable 

que en el medio mexicano la negociaci6n colectiva no es sino el re 

sultado de una comunicaci6n filiuída y permanente entre guien presta 

el servicio y.quien.lo recibe y dirige. 

De la metodología de investigaci6n previa a la contrataci6n utili

zada por las partes, depende el éxito de l1;1s negociaciopes, como.

también dependér~ de la 1;1dministrací6n y manejo del contr1;1to cole~ 

tivo de trabajo, pues tanto las mismas partes como el sector públi 

co deben perfeccionar día con día las técnicas de negociaci6n p1;1ra 

que la raz6n establezca un auténtico imperio. 

~uestro trabajo no pretende establecer o confecciopar manuales in

falibles o reglas absolutas en la negocíaci6n colectiva, sino sim

olemente detectar los aspectos m~s positivos y relevantes del com

portamiento humano en esta importante área de influenci1;1 y permitir 

su aplicaci6n operativa a través de diversas sugestiones derivé;idas

de la experiencia de varios neqociadores y del instinto profesional, 
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El hombre debe medir y aquilatar tanto las alternativas u opciones 

que pueden conducirlo al triunfo, como aquellas que pueden llevar

lo al fracaso; pues estar preparado para ambos supuestos significa 

por una parte, obtener un resultado programado y por la otra llegar 

a resultados pobres que no le alarmen, ya que los riesgos se calcu 

laron previamente; pues no existe éxito total ni tampoco fracaso -

total, cuando ambos extremos se contemplaron en sus dimensiones 

reales. 

Lo más grave que puede ocurrir a un negociador es omitir en su 

diagnóstico las ventajas y desventajas de toda solución, alternati 

va, opción o estrategia, p~es nadie puede garantizar un resultado 

como nadie puede incondicionalmente resignarse al fracaso. 

Si algo resulta bien, lo ideal es pensar que funcionaron las estr~ 

tegias diseñadas sin soberbia y con auténtico sentido profesional 

pero si por el contrario, se fracasa, deben revisarse y concienzu

damente las causas que originaron tal fracaso para corregir el de

fecto a futuro, es decir, para evitar su repetición. 

Las experiencias por más amargas que hayan sido no dejan de enri -

quecer nuestros conocimientos pues nos ubican en la realidad. 

Todo proceso de negociación que se inicia está encadenado a un se

guimiento y todo seguimiento desemboca en un desenlace y todo des

senlace no es sino una secuencia de resultados emanados de nuestra 

preparación ó ignorancia. 

En la negociación colectiva no se especula con el éxito, ni se di

funde el fracaso, se pregona con soluciones, pero .aportadas por -

quien demostró tener el mejor sentido profesional y práctico. 
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C A P I T U L O I 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO. 

a) Definición 

b) Problema Terminológico 

e) Antecedentes Históricos en México. 

d) Características de distinción y Con

cidencia con el Contrato Civil. 

e) El Contrato Colectivo en la teoría 

y la práctica 

f) El Contrato Colectivo en el Derecho 

Mexicano. 



I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA

JO. 

A).· DEFINICION. 

El artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, a la le

tra dice que "Contrato Colectivo de Trabajo es el convenio ce -

lebrado entre uno o varios Sindicatos de Trabajadores y uno o -

varios patrones, o uno o varios Sindicatos de patrones, con ob

jeto de establecer las condiciones según las cuales debe pres:~ 

tarse el trabajo en una o mas empresas o establecimientos". 

Esta definici6n confunde, en apariencia, el concepto de contra

to con el convenio, a pesar de que aquel es la especie y éste -

es el género. 

Podemos desprender de esta definición los siguientes elementos: 

a) El Contrato Colectivo es un convenio. 

b) Que solo puede ser celebrado por un Sindicato de Trabajadores 

o por varios. 

c) Que puede ser celebrado por un solo patr6n o varios, por un -

Sindicato p~tronal o por varios Sindicatos patronales. 

d) Establece las condiciones de trabajo en cada empresa o esta -

blecimiento. 

Por su parte, el artículo 387 de la Ley de la Materia previene -

que: 

"El patrón que emplee trabajadores miembros de un Sindicato, -

tendrá obligaci6n de celebrar con este, cuando lo solicite, un

. Contrato Colectivo", 

"Si el patrón se niega a firmar el Contrato, podrán los trabc;J.ja

dores ejercitar el derecho de huelga consignado en el artículo -

450". 

Como este precepto al referirse a trabajadores, habla en plural, 

basta que existen dos de ellos, afiliados a un Sindicato, para 

que este pueda solicitar la celebraci6n y firma de contrato. 

Ahora bien, como. resultado del análisis de los elementos que in

tegran la definici6n del Contrato Colectivo de Trabajo, pueden -
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establecerse las siguientes conclusiones: 

a) Que la celebración de un contrato colectivo de trabajo exi

ge como presupuesto indeclinable, que participe un Sindica

to de trabajadores. En consecuencia, los trabajadores, por 

si mismos, no están legítimados ~ara celebrarlo. 

b) Que solo está obligado a celebrarlo el patrón de una Empre

sa o Establecimiento. 

Con objeto de aclarar la segunda conclusión, señalamos los co~ 

ceptos de Empresa y Establecimiento de acuerdo con el artículo 

16 de la Ley Federal del Trabajo. 

Empresa es la unidad económica de producción o distribución -

de bienes o servicios; y 

Establecimiento es la Unidad Técnica que como sucursal, agen -

cía u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya 

a la realización e.e los fines de la empresa. 

B). PROBLEMA TERMINOLOGICO. 

Durante muchos años el nombre 6 denominación de las Institucio 

nes Jurídicas tuvo, en nuestro Derecho Positivo, una importan

cia de tipo casi sacramental. 

Los juristas de antaño escribían libros y llenaban bibliotecas 

proponiendo nombres a hechos ó actos jurídicos valiéncose siem 

pre de un lengüaje barroco, nada directo. 

Mario de la Cueval 1 analiza y presenta, con gran acuciosidad,

los principales criterios que se han expuesto en cuanto a la -

denominación del contrato colectivo y de su naturaleza jurídi

ca. Así nos dice que la doctrina alemara.representada por Kaskel 

y Nipperdey, la denomina contrato de tarifa. 

Las corrientes francesas lo conocen como contrato colectivo o -

convención colectiva de trabajo y en América según Unzain, se -

usan como equivalentes los términos contrato colectivo, conven

ción colectiva, trato colectivo y contrato ce tarifa. 

Nosotros, solo diremos que lo seguiremos llamando en lo futuro 

"contrato colectivo" para evitar más confusiones innecesarias,

aunque de ;facto en realidad no sea contrato ni tampoco colectivo. 

[1] Mario de la Cueva 
"El Nuevo Derecho Mexicano .del Trabaio" Tomo I 
Editorial Porrúa (México) 1981 p.375-
Segunda Edición 



No es contrato, porque toe.os los contratos, incluso el de ma -

trimonio requieren de un acuerdo de voluntades, lo cual en el 

contrato colectivo, no ocurre en muchas ocasiones ya que no se 

da la voluntad de los trabajadores, ni mucho menos la del em

pleador. 

No se da la voluntad de los trabajadores en el supuesto de que 

exita un contrato colectivo en una empresa a donde deseen in -

gresar ¿ podrán alegar esos trabajadores que no les gusta o 

que no estan conformes con alguna claúsula del contrato?, .evi -

dentemente que no, pues o lo acepta como está y se lo presen -

tan, o se quedan sin trabajo, se trata "casi" de un contrato -

de adhesi6n. 

También puede acontecer que una "numerosa minoría" de trabaja

dores no esté conforme con algunas claúsulas del contrato las 

cuales surtirán sus efectos si la mayoría de los obreros está 

de acuerdo con ellas, y aun más, como quien celebra el Contrq

to Colectivo es el Sindicato por conducto de sus representantes 

legales, generalmente los trabajad.ores ni siguiera se enteran -

de los pactos que ellos celebran con.el patrón. 

Para poder "Justificar" jurídicamente tales si.tuaciones que a 

menudo se presentan en la práctica, se tiene que recurrir con 

frecuencia a ficciones legales, por ejemplo, que la voluntad 

obrera ya va implícita en la voluntad de los dirigentes sindi

cales que negocian y pactan, en quienes se deleg6 no solo su -

autorizaci6n sino, aún más, su propia y personal representaci6n, 

A lo anterior es a lo que se le llama teoría de la personali -

dad moral ficticia de la Asociaci6n Profesional. 

En cuanto a la voluntad del patr6n es necesario para que se -

otorgue el contrato colectivo de trabajo? Desde luego que no -

siempre: a pesar de que civilmente se ad.uce que cualquier con

trato que se haya obtenido por error, dolo o violencia se en -

cuentra afectado de nulidad, en materia laboral, los contratos 

colectivos nacen generalmente después de una amenaza de huelga. 

Podrá haber contra el patr6n una violencia mayor? 

Pero no solo eso, sino que el contrato colectivo también se -

puede obtener en ausencia de la voluntad del patr6n y aún en -
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contra de su voluntad ya que los Presidentes de las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje pueden firmarlos en su rebeloía. 

Por ello, afirmamos que la denominaci6n de contrato le queda -

muy grande a esta figura jurídica y la de colectivo le queda -

muy corta, porque colectivo, no quiere decir número sino inte

res profesional. 

C). ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, tiene sus principales antece 

dentes como lo afirma el Maestro Mario de la Cueva2, en diver

sos casos aislados durante la época colonial como fueron las~ 

ordenanzas de sombrereros ( fabricantes de sombreros) la de -

los trabajadores del arte de la plata, la de minas y otras mu

chas que trataban de proteger el salario, los precios y otras 

prestaciones que se otorgaban a los trabajadores. $e ha afirma 

do que la primera ordenanza fue la expedida en 1524 para bene

ficios de los trabajadores del hierro; otros antecedentes se -

encuentra en las leyes de Indias como por ejemplo las de 1593 

de Felipe Segundo, que reduce la jornada diario de trabajo a -

ocho horas, esto para los obreros en fortificaciones y en fá -

bricas, otra es la exped.ida con posterioridad y que disponía -

que deben jurar los encomenderos a tratar bien a los trabajadQ 

res indígenas, esta de 1595, 

Ahora bien, años más tarde, tomando en cuenta que con la Inde

pendencia se dejaron sin efecto todas esas ordenanzas y legis

laciones ocurri6 un fen6meno en nuestro país por virtud de la 

influencia de las ideas de la legislación francesa, motivo por 

el cual nuestras leyes prohibieron los actos de grupos organi

zados que tendieran a aumentos salariales o huelga, de esto se 

desprende que el fen6~eno-acontecido fué que durante el siglo 

pasado, este transcurri6 prácticamente sin que el Estado regl~ 

mentara cuestiones de derecho del trabajo y digo prácticamente 

porgue fue a raíz de la Constituci6n ce 1857, que la libertad 

de asociaci6n fue garantizada como consecuencia del ejercicio -

de las libertades humanas, recurriendo los trabajadores a orga-

[2] Mario de la Cue~a 
"El Nuevo Direcho Mexicano del Traba-io" Tomo II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p.403. 
Segunda Edición 
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nizaciones de tipo mutualista. 

Más adelante surgi6 el Círculo de Obreros de México en 1872 y 

en 1906 la Sociedad Mutualista del Ahorro, así como el Círculo 

de los Obreros Libres y la Casa 0el Obrero Mundial. 

Tras la caída del régimen porfirista se intensificarondiver ·

sos proyectos federales y estatales sosteniendo el principio -

de "Libertad de Asociación" como fué el presentado por Rafael 

Surbarán Cadmani a Venuestiano Carranza, el 12 de abril de ---

1915 según lo afirma el maestro Néstor de Buen3. Se encuentran 

también como antecedentes históricos del Contrato Colectivo de 

Trabajo, la ley de Asociaciones Profesionales de Augusto Millán 

en el Estado de Veracruz, del 14 de diciembre de 1915, la cual 

en forma indirecta como lo señala el maestro De Buen "sanciona 

el derecho de los Sindicatos para celebrar convenios destinados 

a la regularización de los salarios, jornada y condiciones de 

trabajo, al ordenar la imposici6n de multas a los patrones que 

se nieguen a otorgarlos". Un año más tarde en este mismo Estado, 

surge la Ley Sobre Asociaciones Profesionales de Cándido Aguilar 

de 8 de febrero de 1916, y que en su artículo 9~ repite la dis

posici6n de la Ley de Millán a la que hemos hecho referencia. 

En la Ley Federal del Trabajo de Gustavo Espinoza Mireles, para 

el estado de Coahuila de 27 de octubre de 1916, se destina un -

capítulo específico al Contrato Colectivo de Trabajo, pero fué 

hasta 1917 cuando por virtud de la Fracci6n XVII del artículo -

123 se establece el derecho de los patrones y de los trabajado

res para asociarse en defensa de sus intereses, formándose así 

Sindicatos, Asociaciones Profesionales, Asociaciones Ernpresari~ 

les, etc, 

Tornando como base el camino seguido por nuestro país, a partir 

del inicio de la Revoluci6n en 1910, será fácil concluir que la 

Revoluci6n constituy6 el tránsito del feudalismo al capitalismo, 

con un estructura jurídica de democracia social la etapa aue -

transcurre entre 1917 y 1938, sienta las bases institucionales 

del nuevo Regimen y perfila las características del Estaao Mexi 

cano. A Cárdenas le corresponr1.e enarbolar la bandera de la Re-

[3] Néstor de Buen Lozano. 
Derecho del Trabajo Torno II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 71, 
Cuarta Edici6n 
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forma Agraria efectiva y del obrerismo político; el "desarro

llisrno, esto es, la vía hacia el capitalismo, se inicia al as 

cender Avila Carnacho a la Presidencia de la República y culrni 

na con la terminación del periodo de Díaz Ordaz. 

Asi encontrarnos los artículos s~ de nuestra Constitución refe 

rentes a la libertad de trabajo y el 9~ relativa a la liber -

tad de asociación dando estos artículos además del 123 lapa~ 

ta para el - su:rgirniento de la Ley Federal del Trabajo del 18 

de agosto de 1931, que vino a refrendar la libertad de los Si~ 

dicatos, requisitos para la creación de los mismos y estableci 

miento de derechos tanto para los _empresarios corno para los -

obreros y respetando los principios fundamentales de la Cons -

titución, así corno el capítulo segundo referente al Contrato 

Colectivo de Trabajo en sus artículos 42 al 67. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, en su capítulo tercero y -

los artículos 386 al 403 habla del Contrato Colectivo de Trab~ 

jo, dicho capítulo fué adicionado con el artículo 399 bis por 

decreto del Licenciado Luis Echeverría Alvarez. 

D). CARACTERISTICAS DE DISTINCION Y COINCIDENCIA CON EL CONTRATO -

CIVIL. 

I. El Contrato Civil debe poseer los siguientes requisitos de 

existencia: 

a) Consentimiento es el acuerdo de voluntades de las par -

tes sobre la creación o tra_nsrnisión de derechos y obli

gaciones. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, posee el elemento consen

timiento toda vez que tanto la representación de los traba

jadores, así corno la patronal deben de esta de común acuer

do en la celebración y firma del propio contrato. 

b) Objeto.- Consiste en los supuestos siguientes: la cosa -

que el obligado debe dar, el hecho que el obligado debe 

hacer o no hacer. Debe además de existir en la naturale

za ser determinable o determinada en cuanto a su especie 

y estar en el comercio, debiendo ser posible y lícito. 
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[5] 

De acuerdo con el maestro Néstor de Buen 4 , el objeto consti

tuye la creación o transmisión de derechos y obligaciones. 

Siendo el objeto esencial del Contrato Colectivo de Trabajo, 

el plasmar un sistema normativo que sirva de modelo a las -

relaciones individuales, que se constituyen en la empresa, lo 

cual constituiría el objeto directo del Contrato. Por lo que 

hace al objeto indirecto, es decir que el Contrato Colectivo 

de Trabajo vaya encaminado a dar, hacer o no hacer, esto -

también se encuentra plasmado dentro de las claúsulas del -

mismo. Es difícil afirmar que el Contrato Colectivo de Traba

jo y en especial las disposiciones que en el se plasmarán, si 

son sujetos de determinar puesto que estan referidos a prest~ 

ciones que otorga la empresa ya sea basados en la Ley Federal 

del Trabajo, o bien extraordinarias, propias de la empresa, -

sin embargo el Contrato Colectivo de Trabajo es imposible que 

esté dentro del comercio puesto que no es susceptible de aprQ 

piación particular. 
5 Alfredo J. Ruprecht, hace mención al objeto del Contrato Co-

lectivo de Trabajo y afirma que consiste en la prestación del 

trabajo y en la retribución del mismo proporcionando al esfuer 

zo, a la duración y al mérito del trabajo. 

II. El Contrato Civil debe reunir corno elementos o requisitos 

de validez: 

a) Capacidad.- de acuerdo con el Código Civil, son hábiles 

para contratar todas las personas no exceptuadas, por la -

Ley. La incapacidad de una de las partes no puede ser invo 

cada por la otro en provecho propio, salvo que sea indivi

sible el objeto del derecho o de la obligación común. 

Por lo que respecta a la capacidad que tienen las partes -

para obligarse en términos del convenio base del Contrato 

Colectivo de Trabajo, es de dos formas: la capacidad de -

Néstor de Buen Lozano. 
"Derecho del Trabajo" Tomo II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 765 
Cuarta Edición. 

Alfredo J. Ruprecht 
"Derecho Colectivo de Trabajo" 
Editorial UNAM (México) 1980 p. 140 
Primera Edic-ión 10 



las personas que representen a la empresa y la capacidad 
de representación sindical: ellas son quienes se obligan 

respectivamente por un lado, y las personas que gozan de 

los beneficios del contrato colectivo de trabajo y curo -

plen con las obligaciones que del mismo se desprenden, o 

sea los trabajadores. 

b) Ausencia de vicios del consentimiento.- el consentí -

miento es válido siempre que no haya sido dado por error, 

arrancado por violencia o sorprendido por dolo. 

Un Contrato Colectivo de Trabajo, jamás podrá por las ca~ 

sas señaladas anteriormente estar sujeto a ningún tipo de 

nulidad, siempre y cuando no sea contrario a la moral, al 

Derecho, a las buenas costumbres, ni implique renuncia a 

los derechos de los trabajadores, o bien que por su naci

miento o modificaciones efectuadas traigan consigo dismi

nución en las prestaciones o el salario que se otorgó en 

la revisión última, o bien que el Contrato Colectivo de -

trabajo,en caso de que sea de nueva creación, implique 

dentro de sí mismo disminución de las prestaciones que se 

hayan otorgado a los trabajadores. 

e) Licitud.- para ser válido el contrato, su objeto, moti 

vo o fin deben ser lícitos. Es ilícito el hecho que es COQ 

trario a las leyes de orden público o a las buenas costu~ 

bres. 

Como consecuencia, el Contrato Colectivo de Trabajo deberá 

de contener claúsulas lícitamente posibles, además de que 

el fin o motivo determinante de la voluntad de los que COQ 

tratan tampoco debe ser contraria a las leyes de orden pú

blico, ni a las buenas costumbres. 

d) Forma.- Rafael de Pina6 , dice que la Ley exige determi

nada forma para la celebración de un contrato, y que dicha 

formalidad es un elemento de validez del mismo, ya que la -

omisión de dicho formalismo puede ser impugnada de nulidad 

[6] Rafael de Pina 
"Derecho Civil Mexicano" Tomo III 
Editorial Porrúa (México) 1977 p. 281 
Cuarta Edición 
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relativa. De igual forma, cuando se exija la forma escrita 

para el contrato, los documentos relativos él.eben ser firma 

dos por todas las personas a las cuales se imponga esa 

obligaci6n. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, tiene su formalidad a -

través del convenio base del nacimiento del propio contra

to, o bien del convenio que pone fin a un conflicto colec

tivo, debiendo este ser por escrito, posee además otros r~ 

quisitos de forma como son: la firl'la del contrato, por ,las 

personas que intervienen en su elaboraci6n o dentro del -

conflicto o el dep6sito del mismo, anteºautoridad compete_!! 

te ya sea por Oficilía de Partes, o bien por su dep6sito -

en la audiencia de avenirniento, haciendo menci6n expresa -

de que se lleg6 a un convenio. 

De acuerdo con la tésis sustentada por el maestro Mario de 

la Cueva?, en el sentido de que en la Ley Federal del Tra

bajo, existe la posibilidad de aplicar las normas de dere

cho privado a esta cuesti6n social, determinando que el 

primer camino para llegar al Contrato, es el acuerdo de vo 

luntades y que dichas voluntades sean autónomas frente al 

Estado, pero actuando dentro del orden jurídico estatal, -

para que esa manera, puedan alcanzar el prop6sito que per

siguen. 

EY EL CONTRATO COLECTIVO EN LA TEORIA Y LA PRACTICA, 

El Maestro Baltazar Cavazos Flores8, hace un estudio comparati

vo del Contrato Colectivo en la teoría y la práctica con obje

to de cambiar un poco la clásica perspectiva de enfoque de es

tos contratos: 

1.- Teoría. El contrato colectivo puede nacer por la vía ordi

naria o por la vía de huelga, dependiendo de si el Sindic~ 

to tiene o no, la mayoría de los trabajadores aue prestan 

[7) Mario de la Cueva. 

[8] 

"El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 451 
Segunda Edición. 

Baltasar Cavazos Flores. 
"El Derecho Laboral en Iberoamérica" 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 435 
Tercera Edici6n 12 



sus servicios en la empresa. 

Práctica. Los Sindicatos jamás demandan la firma por la -

vía ordinaria. Siempre emplazaran a huelga por presi6n, -

aunque no tengan la mayoría, ya que en caso de :·recuento -

éste tarda mucho tiempo en celebrarse. 

2.- Teoría. El artículo 396 previene que las estipulaciones -

del contrato colectivo se extienden a todas las personas 

que trabajan en la empresa, aunque no sean miembros del -

Sindicato que lo han celebraco, con la limitación de los 

empleados de confianza. 

Práctica. La claúsula de exclusi6n, que si es una estipu

laci6n del contrato colectivo, no se puede aplicar a los 

trabajadores que laboren en la empresa y que no sean miem 

bros del Sindicato que lo hubiere celebrado. 

3,- Teoría, El artículo 399 nos dice que la revisi6n del con

trato deberá de solicitarse por lo menos sesenta días an

tes del transcurso de dos años. 

Práctica, Como este precepto habla s6lo de un término má

ximo, los Sindicatos están en posibilidad de solicitar la 

revisión al día siguiente del que lo hubieren revisado ya 

que tiene lo más, tiene lo menos y 730 días son más que se 

sen ta, 

4,- Teoría, El artículo 400 nos indica que si ninguna de las -

pa.rtes solicitó la revisi6n o no se ejercit6 el derecho de 

p,uelga el contrato se prorrogará por un peric:>ª·º igual al -

de su duraci6n, o continuará por tiempo ina.eterminado. 

Prá.ctica, Aunque no se solicite la revisi6n en tiempo los -

contratos de hecho ·nunca se prorrógan ya que los Sindica -

tos de todas manera emplazarían a huelga por presi6n, pues 

sería absurdo pretender que sus salarios quedaran sin au -

mentarse por otros dos años. El Sindicato intentaría otro 

emplazamiento por supuestas violaciones al contrato. 

5.- Teoría. El artículo 399 establece aue la revisión integral 

de los contratos colectivos (salario y cl·ausulado), será -

cada dos años y el 399 bis, que la revisión salarial proc~ 

de cada_ año . 

Práctica, Los Sindicatos ~uando solo pueden solicitar la -
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revisi6n salarial anual, sin la de clausulad.o, demandan -

siempre el cumplimiento de dichas claúsulas, logrando de 

esta manera la revisi6n integral. De lo anterior, se da -

el caso de que las empresas prefieran las revisiones int~ 

grales a las solo salariales, ya que estas son mas difíci 

les y complicadas por las supuestas o reales violaciones 

que se alegan. 

6. - Teoría. La revisi6n de los contratos se debe llevar en unª!!!. 

biente que le sea favorable, sin premuras de tiempo y con 

una disposici6n de ánimo adecuada. 

Práctica. los contratos se revisan en un ambiente hostíl 

que les es adverso al patr6n, muchas veces ante las auto

ridades de trabajo y bajo una inminente amenaza de huelga. 

Los pliegos petitorios sindicales están generalmente mucho 

muy inflados, ya que los líderes sindicales aducen que "el 

que poco pide, poco merece". 

7,- Teoría. Las autoridades de trabajo deben resolver, en últi 

ma instancia, el problema de las peticiones formuladas. 

P.ráctica. Las autoridades de trabajo, se encuentran mania

tados para impedir cualquier movimiento de huelga, por ab

·surdo o improcedente que sea, ya que carecen de facultades 

para imponer su criterio, ante la intransigencia de cual -

quiera de las partes en conflicto. 

Se han dado infinidad de casos en que el Sindicato solici

ta, por ejemplo, un 32% de aumento en los salarios y la -

empresa ofrece el 31% y la huelga estalla por una diferen

cia econ6mica sin posibilidades de que la autoridad laboral 

pueda imponer el 31.5%, con graves perjuicios para todo mu~ 

do, 

8.- Teoría. Para que el patr6n quede liberaé!o de responsa.bilid~ 

des por aplicaci6n de la claúsula él.e exclusi6n se requiere 

solamente que: a) exista la claúsula en el Contrato Colecti 

vo; b) que el trabajador expulsado sea miembro del Sindica

to, que lo expulsa, y c) que haya recibido el oficio de la 

mesa directiva, en donde se les informe de la aplicaci6n de 

la claúsula y se le solicite la separaci6n del trabajador. 
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Práctica. El patrón nunca se libera de responsabilidad, ya 

que aunque se le absuelva de los salarios caídos, si se 

condena al Sindicato, el patrón siempre será el que auizá 

a la larga pague dichos salarios, ya que los Sindicatos son 

insolventes y poseen muchos -medios de "persuación" para que 

el patrón les facilite, o les preste salarios a los que 

fueron condenados y tiene que volver a admitir al trabajo 

al afectado y desplazar a quien esta ocupando el puesto. 

9.- Teoría. La claúsula de exclusión esta regulada por nuestra 

legislación laboral en el artículo 395 y se dá en dos casos 

cuando el trabajado~ renuncia al Sindicato o cuando es ex -

pulsado de él. 

Práctica. La claúsula de exclusión ha sido considerada anti 

constitucional ya que si un traba~ad.or renuncia al Sindica

to, quizá porque no lo representa adecuadamente también es 

separado de la empresa, sin derecho a indemnización. 

Si viola el principio de libertad de Asociación Profesional 

y demás se le impide al trabajador que se dedique a la pro

fesión u o_ficio que le acomode, siendo lícito. Es decir, se 

violan en perjuicio del Trabajador sus garantías individua

les. 

F).- EL CONTRATO COLECTIVO EN -EL DERECHO MEXICANO. 

Se ha afirmado que el derecho del trabajo, creado para la de

fensa de los intereses obreros, es un arma formidable de la -

burguesía. Los tres Instituciones que lo comprueban son: el -

sindicalismo, el derecho de huelga y el contrato colectivo de 

trabajo; ya que un Sindicato es el representativo y amortigu~ 

dor del movimiento obrero, del control ad~inistrativo y en -

ocasiones por medios más enérgicos de la huelga y la celebra

ción de contratos colectivos de trabajo de protección, han si 

do, felices instrumentos en manos del capital. 

Independientemente de lo anterior, la pequeña lucha de clases 

que representó la revisión anual de los contratos colectivos 

de trabajo, sirvió de instrumento para disminuir las tensiones 

sociales y los Sindicatos verdaderamente representativos tu -
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vieron en que entretenerse, en lugar de plantear modificaciones 

mas sustanciosas. 

Al mismo fen6meno ayud6 no poco la revisi6n semestral de los sa 

larios mínimos que sustituy6 para los obreros no organizados 

las conquistas sindicales. 

En realidad la evidente paz social, a veces un poco por fuerza 

que ha tenido México, se debe en gran parte, a estos instrumen

tos de los cuales puede decirse que el Sindicalismo es el prot~ 

genista, la huelga el medio coactivo y el contrato colectivo de 

trabajo el instrumento jurídico econ6mico. 

Por lo que respecta a las revisiones de contrato colectivo de -

trabajo, actualmente, se toma como base de la discusi6n, el in

cremento otorgado a los salarios mínimos, por lo consiguiente, 

los promedios de producci6n, las cargas de trabaio, los incre -

mentos otorgados en otras empresas, los índices de inflaci6n, -

nuestra moneda a futuro, son temas que se Manejan en todas las 

dis~usiones, 

Consecuentemente, los contratos colectivos de trabajo deben g~ 

rantizar a los trabajadores, mejores condiciones de trabajo; -

a los patrones, tranquilidaa y progreso laboral y de 6ptima ca 

lidad. 
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CAPITULO II 

COMPOSICION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

a) Contenido 

b) Efectos 

c) Condiciones de existencia 

d) Naturaleza Jurídica 

d) Duraci6n 

f) Modificación 

g) Terminaci6n 



II. COMPOSICION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

AJ • CONTENIDO. 

El contenido del Contrato Colectivo de Trabajo está formado -

por una serie de normas c:i:ue determinan las condiciones d.e tra 

bajo. 

Resultando de gran importancia entender el término condicio -

nes de trabajo, pues de esto depende el alcance que se le de 

al contrato. 

No son pocos los autores que han pensado aue las condiciones 

de trabajo son aquellas que determinan las relaciones indivi

duales de trabajo, como es la compensación y la jornada de -

trabajo con sus variantes, así como los derechos y obligacio

nes que regulan las relaciones de trabajo entre el patrón y 

caclauno de los trabajadores. No es incorrecto incluir estas -

condiciones dentro del concepto general, pero sería erróneo -

pensar que son todas, existen otras de igual o de mayor impo~ 

tancia y que rigen las relaciones entre el patrón y el Sindi

cato, así como los mecanismos que dan efectividad al contrato. 

Estas condiciones adquieren su importancia por ser las que -

dan fuerza y consistencia al organismo representativo de los 

trabajadores y a estos mismos y por ser las que transforman -

las estructuras de gobierno y de propiedad de la empresa. 

Esta visión complementaria de las condiciones de trabajo es -

la que dá al Contrato su carácter revolucionario y dialécti -

co. 

Aunque puede decirse que no existen dos contratos iguales, -

los teóricos de lamateria han encontrado ~ue las normas a.ue -

lo integran tienen razgos comunes y aue es posible clasificar 

los 

La clasificación que presentó, siguiendo las ideas de Mario -

de la Cueva9, quien a su vez sigue las el.e la escuela alemana 

a través de Hueck y Nipperdey y de la Oficina Internacional -

[9] Mario de la Cueva. 
Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 397 
Segunda Edición. 
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del trabajo, es la siguiente: 

En el Contrato Colectivo existen tres tipos de claúsulas: 

a) Claúsula que determinan su propósito y vigencia o envoltu

ra del Contrato: incluyen aquellas estipulaciones que defi 

nen el propósito del Contrato y las partes que intervienen 

para celebrarlo, así como todo lo relacionado con su vige~ 

cia tanto en el tiempo como en el espacio, así por ejemplo 

definen su nacimiento, duración, revisión, terminación, 

así como su ámbito de aplicación o sea el número y ubica -

ción de los establecimientos donde se aplica. 

b) Claúsula que determinan la compensación y la jornada de 

trabajo o elemento normativo; es aquel relativo a las pre2 
taciones, incluídas dentro del mismo y constituyen la esen 

cia del contrato y está compuesto por: condiciones genera

les de trabajo, que regulan la existencia de contratos in

dividuales entre otras cosas. 

El Maestro Baltasar Cavazos FloreslO, afirma que el eleme~ 

to normativo de Contrato comprende las condiciones mismas 

de trabajo de la empresa; así mismo hace mención a lo que 

la Ley establece en relación al contrato colectivo, mismo 

que debe integarse con el monto de los salarios, la jorna

da de trabajo, su duración o la expresión de ser por tiem

po indeterminado, o para obra determinada, descansos y va

caciones y todas las demás estipulaciones que sean conveni 

das por las partes, 

Estas claúsulas contienen los derechos que las partes pac

tan en favor de terceros, es decir de los traba~adores y -

se réfieren principalmente a la compensación, ~ornad.a de -

trabajo, descansos y demás prestaciones que se disfrutan -

individualmente por los trabajadores. 

Este tipo de claúsulas tienen la característica· de ser -

generales y de regular los contratos individuales de traba 

[10] Baltasar Cavazos Flores 
"35 Lecciones de Derecho Laboral" 
Editorial Trillas (México) 1983 p. 263 
Tercera Edición 
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jo. 

Es el resultado de la substituci6n que la contrataci6n co

lectiva hace de la individual. Algunos autores mexicanos -

corno Mario de la Cuevall, consideran al elemento normativo 

como elemento esencial, del contrato, siendo además el cri 

terio adoptado por nuestra misma ley al determinar aue la 

ausencia del factor compensaci6n (tabulador) nulifica al -

contrato. 

En la práctica, la contratación colectiva ha centrado su -

interés en mejorar este tipo de condiciones de trabajo con 

el afán de mejorar los niveles de vida de la clase trabaj~ 

dora. 

La contrataci6n colectiva es el medio a través del cual la 

clase trabajadora trata de resolver el conflicto de clase 

a través de logros o concesiones de tipo económico, 

c) Claúsula que determinen los derechos y obligaciones que ad 

quieren el patr6n y el Sindicato en su carácter de contra

tantes, el grado de protecci6n de la organizaci6n sindical 

así corno de las claúsulas que garantizan el cumplimiento -

del contrato o claúsulas de obligatoriedad: este tioo de -

claúsula son a0uéllas que reglamentan o determinan los de

rechos y obligaciones que se pactan en un contrato colecti 

vo a favor de las partes como personas juríd.icas, es decir 

el Patrón y el Sindicato, más específicamente estos dere -

chos y obligaciones se encuentran incluídas en los siguie~ 

tes tipos de claúsulas. 

~laúsulas, que facilitan la aplicación de los derechos de 

terceros, es decir que para que los beneficios pactados en 

favor de los trabajadores puedan hacerse efectivos, se re

quiere de la intervenci6n previa del Sindicato, a fin de -

su aplicación no lesione los intereses de cada trabajador 

y que se haga bajo el principio de equidad. 

Asi por ejemplo el artículo 131 de la Ley Fe~eral del Tra-

[11) Mario de la Cueva. 
"El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" Tomo I 
Editorial Porrúa (México} p. 441 -
Segunda Edición., --
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bajo dice: "El derecho de los trabajadores a oarticipar 

en las utilidades, no implica la facultad de intervenir 

en la dirección y administración de las Empresas. 

De cualquier manera, la ley deja abierta una posibili

dad en su artículo 391 fracción VII, donde se señala -

que pueden formar parte de un contrato todas las estip~ 

laciones que las partes convengan. 

Es conveniente exponer la existencia de las comisiones

rnixtas, integradas con el fin de vigilar el buen funcio 

namiento de las negociaciones del Contrato Colectivo de 

Trabajo, la constitución de las comisiones mixtas está 

denominada por el principio de que las partes en la lu

cha social deben buscar por sí mismas la mejor vía de -

entendimiento. 

Esta posibilidad de entendimiento se dá en el hecho de 

que los problemas son tratados por ambas partes en un -

marco de representación igualitaria y con la facultad -

de analizar y resolver situaciones particulares. 

Su finalidad es buscar soluciones internas sin tener 

que recurrir a agentes externos o de la empresa, 

Las comisiones mixtas de ninguna manera deben subsiti -

tuir al Sindicato, mas bien son los mecanismos de ajus

te mediante los cuales se dá la cotidiana negociación; 

la representación obrera en las comisiones no obra con 

autonomía absoluta, el valor de sus decisiones debe es

tar avalada por la máxima representación de los trabaj~ 

dores, el Sindicato,en quien descansa la facultad de -

contratar y decidir: vistas desde este punto de vista, 

se evita la acción de los ernpresarios,qui~~es han visto 

en las comisiones mixtas la forma más eficaz de nulifi

car o neutralizar la acción de los Sindicatos. 

Características de las Comisiones Mixtas: 

a) Deben estar constituidas por representantes de los tra

bajadores y del Patrón en igual número. Esta caracterí~ 

tica excluye la posibilidad de ~ue intervengan agentes 

externos al interés de los trabajadores a,ue desvirtuén 

el resultado de sus funciones, 
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b) Deben fundarse en la Ley y reglamentarse en el Contrato 

Colectivo de Trabajo, esto fortalece y convalida sus -

decisiones 

c) Dadas las condiciones mediatizadas de la clase trabaj~ 

dora, las comisiones mixtas son agentes del proceso -

transformador del gobierno y administraci6n de la empr~ 

sa. 

d) Como consecuencia del punto anterior, son organismos de 

análisis del problema y de toma de decisiones y facili

tan la aplicaci6n del Contrato Colectivo. 

El número y jerarquía de comisiones dentro de una organiz~ 

ción de trabajo dependen del alcance a que ha llegado la -

negociación. 

Sin embargo podría decirse que la jerarquía de las mismas 

de acuerdo a Enrique Mueller12, se da en tres niveles bási

camente: de tipo operativo, de tipo analítico y de toma de 

decisiones. 

Estos niveles pueden encontrarse operando al mismo tiempo 

en una comisión o pueden dividirse las funciones en diferen 

tes organismos. 

El nivel operativo se entiende como aquel en el que lasco

misiones reciben y estudian los problemas en su punto de -

origen y proponen soluciones. 

El nivel analítico, se entiende como aquel que estructura -

concreta y detalla los programas y planes de acción al tra

tamiento de los problemas. 

El nivel de toma de decisiones se entiende como aquel en el 

[12] Enrique Mueller de la Lama 
"Dirección de Relaciones Laborales" 
Editorial Trillas (México) 1983 p. 47 
Primera Edición 
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que se analizan las alternativas concretas de acción y 

deciden su implementación, además controlan su aplica

ción y resultados. 

Finalmente cabe señalar que nuestra ley reglamenta única 

mente estos tipos de comisiones: 

1.- La comisión para determinar la parte de cada traba

jador de las utilidades de la empresa. art. 125-I. 

2.- La comisión mixta de Capacitación y Adiestramiento, 

la vigilará la instrumentación y operación de los 

programas de Capacitación y Adiestramiento de los -

trabajadores Cap. 3 Bis del Título IV. 

3.- La comisión para formar el cuadro general de las an

güedades de los trabajadores distribuidos por categQ 

rías de cada profesión u oficio art. 158 

4.- La Comisión de Seguridad e Higiene art. 509 

5.- La que formula el Reglamento Interio de Trabajo art. 

424.I 

B) EFECTOS. 

Los efectos del contrato colectivo de trabajo, tambien son -

conocidos como el especto obligatorio del contrato colectivo 

de trabajo¡ dentro de este aspecto del contrato nos encontr-ª -

mos con la cláúsulas que pretenden garantizar el cumplimiento 

y la eficacia del elemento normativo, sin dejar de tener · -

importancia-igual sean de envoltura, nacimiento, duración, -

revisión, etc. o del elemento normátiyo razón por la cual --
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Baltasar Cavazos Floresl3, ha hecho mención a una proposi -

ción relativa a llamarle elemento cornpulsorio en lugar de -

obligatorio a este tan importante aspecto del Contrato Co -

lectivo, ahora bien, el maestro de la Cueva, afirma 0.ue es

te elemento se encuentra en la claúsula de exclusión de in

greso o de separación. 

Análisis del funcionamiento de las Claúsulas de Exclusión. 

No hay duda alguna que es el Contrato Colectivo de Trabajo 

un hilo conductor de las relaciones obrero-patronales en -

los campos de actividad económica más importantes, d.ebicl.o -

a su naturaleza dinámica, en cuanto ha de adaptarse a la -

realidad cambiante de la producción, de la riqueza y a las 

necesidades de las propios factores ~ue la hacen posible, 

sin desconocer que el mismo contrato es una expresión de -

tales necesidades y por esto las relaciones de trabajo que

darán igualmente enmarcadas en su texto, para el fin de a,ue 

queden satisfechas. Es así que, a medida que el Contrato -

Colectivo ha sido difundido, que las relaci_ones entre obre

ro y patrones van tornando este marco, nuestro Derecho del -

trabajo vive y se desarrolla dela institución contractual, 

mas eme en el texto de la :misr:1a Ley Federal él.el Trabajo. 

Hemos hablado ya de lo que es el Contrato Colectivo de Tra

bajo, de tal modo que la Asociación crea en favor del grupo 

una facultad. para poder excluir del seno de la agrupación 

a sus miembros. Tal derecho debería ser factible para el -

individuo, cuando es el grupo el que se aparte de los man

damientos del pacto, el trabajador debería poder dejar de -

tener relaciones con el Sindicato sin que fuera despedido -

del trabajo, sin embargo la ley no otorga este derecho al -

individuo. Para la asociación si existe el derecho de expu! 

sar a un miembro, aún sin plantear ante la autoridad juris

diccional dicha resolución, siendo la propia asociación la 

que resuelve. Esto es para proteger al grupo. 

[13] Baltasar Cavazos Flores 
"El Derecho Laboral en Iberoarnérica" 
Editorial Trillas {rnéxico( 1981 p. 630 
Primera Edición. 
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El artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, dispone : -

"En el Contrato Colectivo podrá establecerse que el patr6n 

admitirá exclusivamente como trabajadores a auienes sean -

miembros del Sindicato contratante". Esta claúsula y cuales 

quiera otra que establezcan privilegios en favor, no podrán 

aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen -

parte del Sindicato y que ya presten sus servicios en la 

empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en 

que el Sindicato solicite la celebraci6n del contrato colee 

tivo y la inclusi6n en el de la claúsula de exclusi6n, 

La claúsula de exclusi6n, comprende: Primero.- el deber del 

patr6n de tener R su· servicio trabajadores pertenecientes -

al Sindicato; Segundo,- El deber del patrón de despedir al 

trabi;tjador que deje de pertenecer al Sindicato, Tercero.-

El deber del patr6n de solicitar del Sindicato el personal

que requiere para cubrir las vacantes temporales o definit_:h, 

vas, o los puestos de nueva creación, o bien boletinarlos; : 

y Cuarto.- El deber del Sindicato de proporcionar al patrón 

el personal solicitado dentro del plazo presEablecido. Se es 

tudian dos aspectos: el de admisión o la obligación de ocu -

par las vacantes o los puestos de nueva creaci6n con el per

sonal sindicalizado y el de excl,usión, o la obligaci6n de 

despedir a todo aquel que deja de ser miembro del Sindicato. 

De las claúsulas aue se asientan, confirman y proyectan en -

el pacto de que sustenta la asociaci6n obrero y el patr6n, -

interviene en l~ celebraci6n del contrato colectivo de traba 

jo, como todas ellas, la claúsula de exclusión, por la que -

corresponde un análisis más profundo. 

Sabemos que quien celebra el compromiso con la asociaci6n, -

contrae el deber de permanecer en la mismaj para la reali -

zación de los fines de la propia agrupación. Para Jesús Cas

torena14 "La asociación hace nacer en favor del grupo la fa

cultad de rescindir el acto jurídico respecto de al9uno de -

[14] J. Jesús Castorena 
"Manual de Derecho Obrero" S/Edit. 
México, 1984 p. 231 
Sexta Edición. 
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sus miembros cuando este falte al pacto social; coMo qenerar 

ese mismo derecho en favor del individuo, cuando es el grupo 

el que se aparte de los mandamientos del propio pacto". 

No es sin embargo la soluci6n de la Ley Federal de Trabajo 

que no dá el individuo aquella facultad para poder dar por 

terminada su relaci6n con el Sindicato, no obstante que este 

haya faltado a sus obligaciones. 

La claúsula de exclusi6n se divide en dos aspectos; el de ai 

misi6n, o sea la obligaci6n de ocupar las vacantes o los -

puestos de nueva creaci6n con personal sindicalizado, y el -

de exclusi6n por separaci6n, 9ue se hace consistir en la 

obligaci6n de despedir a ryuien deje de ser miembro del Sindi 

cato. 

Esta distinci6n hace pensar en la existencia de dos claúsu

las: una por virtud de la cual no se admitirán, en la empre

sa sino a trabajadores sindicalizados, pero sin atender a la 

pertenencia de una agrupaci6n en especial; y una que permiti 

rá únicamente el ingreso a quienes fueran miembros de un Sin 

dicato determinado. 

Lo anterior hace pensar que respecto a esta interpretaci6n -
el legislador de la ley vigente aclar6 tal situación corno 

se desprende de la redacción del artículo 395, El artículo -
49 de la Ley de 1931; decía: "La claúsula por virtud de la -

cual el patr6n se obligue a no admitir como trabajadores si

no a quienes estén sindicalizados, es lícita en los contra -

tros colectivos de trabajo". 

Esta claúsula y cualesquiera otras que establezcan privile -

gios en favor de los sindicalizados, no podrán aplicarse en

perjuicio de los trabajadores que no formen parte del Sindi

cato contratante y que ya presten sus servicios en la empre

sa en el momento de celebrarse el contrato. 

Se ha comentado que la consagraci6n de la claúsula sindical 

de admisión al trabajo de obreros sindicalizados, constituye 

una conquista del proletariado que fortalece el sindicalismo. 

J. Jesús Castorena 15, opina que la divisi6n de la claúsula 

[15] J, Jesus Castorena 
"Manual de Derecho Obrero" S/Edi. 
México 1984 p. 264 
Sexta Edici6n. 
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es artificiosa y que la exclúsi6n es consecuencia de la adrni 

si6n, así mismo manifiesta que mientras perdure la concep -

ci6n individualista c:'le la asociaci6n profesional corno enti -

dad jurídica creada por un acto jurídico, la claúsula es vá

lida. 

Dos son los sistemas para la colocaci6n de los trabajadores: 

a) Las agencias de colocaci6n o bolsas de trabajo, y 

b) La acción realizada por parte de los Sindicatos, particu

larmente importante por las claúsulas de exclusi6n de in

greso. 

Esta última, es la ac.tividad de poner en contacto a los tra

bajadores que buscan ocupación con los patrones en cuyos es

tablecimientos requieran cubrir las plazas vacantes lo que -

vienen a ser una funci6n similar a la primera, o sea como -

bolsa de trabajo. 

Cuando el patrón comunica al Sindicato la necesidad que tie

ne para que una persona ocupe deterrninac1.a plaza vacante el -

Sindicato selecciona a quien considere capaz de ocupar dicha 

vacante, Por medio de este sistema tan simple, los trabajad~ 

res son puestos en contacto con el patrón, además de este m~ 

do se les protege y se mantiene unidos al grupo, ya que si -

renuncia al Sindicato, o bien son expulsados, la agrupación 

podrá exigir al propio patrón la separación de una persona -

mediante la claúsula de exclusión por separación, 

Desde luego, es.prudente hacer hincapié en que mediante aqu~ 

lla claúsula de··exclusividaél, de designaci6n <;le los trabaja

dores, el derecho de los mismos no sufre mengua, aún cuando

el Sindicato tiene la facultad que el contrato le confiere,

porque es condición de existencia y estabilidad de la agrup~ 

ción la de que los trabaiadores que designe la empresa sean 

miembros de dicha agrupación. Si el Sindicato es el encarga

do de velar por los intereses de los trabajadores, al mismo

compete también la facultad de estimar, en pro de esos inte

reses, quién-o quienes de sus miembros deben ocupar los 

puestos vacantes o de nueva creación, en caso de controver -

sia sólo la autoridad competente ha de resolver, en su caso, 
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sobre la correcta aplicación para la plaza. Debe entenderse 1 

por lo anterior, que la referida claúsula de exclusividad -

no implica, una renuncia de derechos del trabajador. Por -

otra parte, en relación con el proceso para la aplicación -

de las sanciones Sindicales relativas al artículo 371, dis

pone que los estatutos de los Sindicatos contendrán entre -

otros" ..• VIII Motivos y procec'limientos de expulsión y co -

rrecciones disciplinarias. En los casos de expulsión se ob

servarán las normas siguientes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efec 

to de conocer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de Sindicatos integrados por secciones -

el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la 

asamblea de la secci6n correspondiente, pero el acuerdo 

de expulsión deberá someterse a la decisión d:e los miem

bros de cada una de las secciones que integran el Sindi

cato. 

c) El trabajador afectado será oído en su defensa, de con -

formidad con las disposiciones contenic'l.as en los estatu

tos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas cr.ue sirvan de base al 

procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir 

su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos -

terceras partes del total de los miembros del Sindicato. 

g) La expulsión solo podrá descretarse por los casos expre -

samente consignados en los estatutos debidamente comprob~ 

dos y exactamente aplicables al caso. 

Gramaticalmente interpretado lo anterior, los motivos c'le ex

pulsión y la aplicación de correcciones disciplinarios, son 

las faltas sindicales en que pueden incurrir los agremiados: 

_por no pagar las cuotas, por no acatar los estatutos o los -

acuerdos de la asamblea, por no asistir a las asambleas, pa~ 

tar con el patrón, divulgar los problemas sindicales, reali-
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zar actos de disolución, hacer propaganda antisindical, etc. 

Las correcciones disciplinarias son las sanciones o penas -

aplicables a quien comete aauellas faltas; suspensión de d~ 

rechos sindicales, suspensión en el trabajo, retiro de comi 

siones, amonestaciones, expulsión, etc. Es requisito sine -

qua non, hacer efectiva en favor del trabajador la garantía 

de audiencia; ni la asamblea, ni la mesa directiva pueden -

aplicar una sanción sin dar al acusado la oportunidad de su 

defensa y de recibir las pruebas ce sus afirmaciones. 

La expulsión habrá de decretarse por las dos terceras partes 

de los miembros del Sindicato. 

El órgano con capacidad jurídica para llevar a cabo la expul 

sión no es la directiva o la asamblea, sino un 6rgano parti

cular y extraordinariamente constituido por las dos terceras 

partes de los agremiados. Para el efecto no es necesario que 

personalmente esas dos terceras partes se constituyan en 

asamblea, basta con que expresen fehacientemente su decisión. 

La asamblea puede acordar la expulsi6n pero s6lo mediante un 

referendum obtendrá, en su caso, el apoyo de las dos terce -

ras partes de los miembros. El trabajador puede atacar el 

proceso, la aplicaci6n de la sanci6n y su ejecuci6n, ante la 

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje competente para que revo -

que la sanci6n y se le restituya en el goce de sus derechos. 

Para considerar. ilegal la expulsión del Sindicato, basta con 

que se demuestre que el acuerdo no fue tomado por las dos 

terceras partes de agremiados como lo exije la ley, en la in 

teligencia que no puede estimarse probado ese requisito, si 

no se justifica también el número total de los miembros del 

Sindicato, pues sin ello se haría imposible constatar si los 

que tomaron el acuerdo constituían las dos terceras partes. 

Para que la Junta pueda reconocer la expulsi6n, es preciso -

que en el acta respectiva consten los nombres de todos los -

asistentes a la reunión, la forma en que cada uno de ellos -

vot6 y sus firmas. 

El criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia, es 

en el sentido de que, para que la aplicación de la claúsula 
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de exclusi6n, cuando exista en los contratos colectivos, se 

conceptué legal, debe llenar los requisitos del artículo 371, 

es decir que para que las organizaciones obreras actúen co -

rrecta y legalmente en sus relaciones internas, es indispen

sable que los motivos y procedimientos de expulsión estén .. -

previstos en sus respectivos estatutos y desde luego que di

cha expulsión sea aprobada en la forma referida. El patrón -

por su parte no esta obligado a cerciorarse de la legalidad 

del acuerdo de exclusi6n de un trabajador, debiernfo solo ac~ 

tar el acuerdo ya ~ue lo contrario equivaldría a una introrni 

si6n en el funcionamiento interno de la organizaci6n sindical 

lo cual es contrario a la Ley. 

C)·. CONDICIONES DE EXISTENCIA. 

El Contrato Colectivo de Trabajo es resultaél.o de una libre -

discusión entre un Sindicato o varios Sindicatos obreros y -

uno o varios patrones o una asociaci6n de patrones, excep -

cionalmente, de una decisi6n de autoridad, éle un acuerdo y de 

una decisi6n, caso frecuente, cuando solo se obtiene el con

sentimiento de los interesados sobre una parte del contrato 

colectivo de trabajo, o de las peticiones formuladas al pa -

trón por los primeros. 

El consentimiento en el contrato colectivo a.e trabajo, es un 

requisito de existenci~; si el legislador derivó hacia las -

partes de facultad o funci6n ~e establecer las conéliciones -

de trabaj·o en uno o varios centros de trabajo, es 16gico que 

en el ejercicio de esa facultad o funci6n intervenga y se h~ 

ga intervenir el consentimiento. Si a través de la negocia -

ción colectiva no se es capaz de encontrar la fórmula de co~ 

vivencia,. puede afirmarse que las partes han fracasado en su 

cometido. 

La autoridad de trabajo interviene para fijar las normas del 

contrato colectivo, cuando hay un sometimiento a ella de los 

trabajadores. 

Para celebrar o revisar el contrato colectivo de trabajo po ,-
' seen los trabajadores dos vías: la huelga y el arbitraje. 

Si se recurre a la primera, será el acuerdo de las partes el 
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que decida sobre el contrato colectivo de trabajo; de recu

rrirse a la segunda, lo que la autoridad resuelva: bien en

tendido que es por la acción que una de las partes ejerce -

en contra de la otra que la autoridad interviene y por som~ 

timiento expreso del conflicto. 

Pero no porque los Sindicatos tengan capacidad para celebrar 

contra1D colectivo de trabajo, puede concluirse que lo pue -

den solicitar de cualquier empresa; se requiere como ya lo -

hemos hecho observar que los trabajadores que los constitu -

yan sean de la empresa a la que se plantea la celebración -

del contrato, pues esa es a la que se le impone el deber de 

celebrarlo. 

Muchas veces no basta con que los trabajadores de la empre -

sa formen parte del Sindicato, pues pudiera suceder que di -

chos trabajadores pertenecieron a varios Sindicatos. Enton -

ces, la ley fija las reglas que determinan la capacidad del 

Sindicato, o de los Sindicatos con derecho para pedir y ob -

tener la celebración del contrato colectivo de trabajo. 

El artículo 388 previene que si concurren en una empresa va -

rios Sindic~tos de empresa, o varios Sindicatos Industriales 

el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor nú

mero de trabajadores dentro de la empresa, lo que quiere de -

cir que en este caso es la mayoría de trabajadores la que de

termina la capacidad para celebrar el contrato colectivo de -

trabajo. 

Si concurren dos o más Sindicatos gremiales, el contrato co -

lectivo se celebrará con su conjunto siempre que sean mayori

tarios respecto de cada _profesion y que se ponga de acuerdo 

para formular un solo contrato colectivo. Si no mediaria ese 

acuerdo, cada Sindicato celebrará su respectivo contrato co -

lectivo. 

De concurrir uno o más Sindicatos gremiales con uno o más 

Sindicatos de empresa, o con uno o más Sindicatos de Indus 

tría, los Sindicatos gremiales, tendrán capacidad para cele -

brar el contrato colectivo de trabajo relativo a la profesión 

de sus miembros, siempre que el número de trabajadores de la-
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profesi6n sea mayor que el de los trabajadores de la misma 

profesi6n que formen parte del Sindicato de empresa o é!.e In -

dustria. 

Propiamente hablando, no hay materia para plantear el objeto 

lícito como requisito de validez. El objeto del contrato co -

lectivo es establecer las condiciones según las cuales debe -

prestarse el servicio; ese objeto es lícito puesto que es la 

Ley la que lo sanciona y es por lo demás el objeto obligado -

del contrato colectivo. 

Es obligatorio celebrar el contrato colectivo de trabajo por 

escrito y hacer de el tres ejemplares. La formalidad es debi

da a la extensión, a la complejidad, o la cantidad de materi

as que regula el contrato colectivo que a.esa.e luego no pueden 

confiarse a la memoria y que requieren de precisi6n. El acto 

se exige por tales circunstancias en solemne. 

El Contrato Colectivo debe además, depositarse ante la Junta 

de Conciliación y Arbitraje de la jurisélicci6n de la empresa 

o Patrón interesados en el, según sea su competencia local o 

federal, 

El dep6sito es un requisito tan necesario para la vigencia -

del contrato colectivo como para su existencia es el de la -

formalidad, No producirá efectos legales dice el artículo --

390, sino desde la fecha y la hora en eme quede depositado -

por cualquiera de las partes. El contrato no depositado no 

obliga a las partes. El contrato de tal forma existe, es vá

lido, pero está privado de efectos, 

Pe acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

390 este principio, es una rigidez absoluta, sufre una dero

gaci6n, esto es cuando el contrato estipula de que fecha a -

que fecha corre el plazo de a.os años para la revisi6n del -

contrato, cualquiera a.ue hay sido la fecha de dep6sito, ser

virá de base la fecha de vencimiento del contrato. Esto ha -

traído por efecto que el contrato entre en vigor a pesar de 

que haya sido depositado, cosa que acontece en muchos casos 

de revisí6n; la cuesti6n no tiene la mayor importancia. El -

contrato colectivo desdequesédeposító por primera vez, cobra 
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una existencia indefinida y única; la revisi6n no significa 

que desaparezca uno o sea sustituido por otro el primero -

sufre modificaciones y nadamás; la perdurabilidad de la insti 

tución está por encima de las contigencias. 

El depósito es, además él.e una formalidad, un nrocedimiento dé 

publicinad establecido para la protecci6n, de las partes que 

celebran el contrato colectivo de trabajo y de los trabajaél~ 

res a quienes se aplica, porque así consta auténticamente su 

celebración y ninguna otra asociación obrera, puede preten 

der la celebraci6n de otro contrato colectivo con el mismo -

patr6n, pues de poseer derecho para asumir la representaci6n 

colectiva, nace el de la acción de titularidad del contrato. 

Es decir: cuando exista depositado un Contrato Colectivo a.e 

Trabajo celebrado entre un determinado Sindicato y cierto p~ 

trón, otro Sindicato, aún cuando tenga la representaci6n ma

yoritaria de los Trabajadores solo podrá ejercitar su dere -

cho a la celebraci6n del Contrato Colectivo, mediante una de 

manda de titularidad para sustituir al Sindicato, celebrante, 

pero no por la acción coercitiva de huelga. 

D). NATURALEZA JURÍDÍCA. 

El maestro Néstor de ~uenl5, opina acerca de la naturaleza j~ 

rídica de la Institución de la siguiente forma: 

a) Crítica de la teoría contractual.- Por regla general los -

partidarios de ~a tésis contractual, parten de un concepto 

elemental e in~uficiente del contrato, aue es un acuerdo -

espontáneo de voluntades, que persigue fines distintos, -

adecuados a la ley y las buenas costumbres, generalmente,

consensual. Y excepcionalmente Lormal, para la creaci6n y 

transmisi6n inmediata·, diferida o condicionada, temporal y 

permanente, derechos y obligaciones de contenido patrimonial. 

Para hablar de la existencia de un contrato, la libre volu~ 

tad jugará en las siguientes direcciones: para contratar, para 

no contratar, para determinar las condiciones del contrato para.~ 

[15] Néstor de Buen Lozano. 
"Derecho del Trabajo" Tomo II 
Editorial Porrúa {Me1Kico) 1981 p. 759 
Guarta Edición 
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dificar el contrato, para dar por terminado el contrato. 

En el contrato colectivo de trabajo no se producen estos 

requisitos de esencia. Desde el punto de vista patronal, 

no hay espontaneidad, ya que la propia ley en su artículo 

387 obliga a la celebración, consecuentemente no se produ 

ce la libertad para no contratar. 

Igualmente, el patrón no puede contratar, aún deseándolo, 

sino con el Sindicato mayoritario. En todo contrato se pr2 

duce la creación o transmisión de derechos y obligaciones 

de contenido patriMonial. En el contrato colectivo lo esen 

cial no es la creación o transmisión de obligaciones, sino 

establecimiento de un sistema de normas. 

Los derechos y obligaciones concretas se producirán al na

cer las relaciones individuales, con apego a las normas g~ 

nerales del contrato colectivo. 

b) La clasificación del acto colectivo.- En realidad, en los 

llamados contratos colectivos de trabajo, también se inclu 

yen obligaciones concretas, correlativas de derechos subj~ 

tivos a cargo y a favor <le los patrones o de ios Sindica -

tos, sin embargo tales obligaciones no son esenciales y -

aún podría niscutirse la procedencia de su inclusión for -

mal en los contratos colectivos. 

cj Consideraciones complementarias, - La posibilidac'I. de que -

los particulares dicten normas de observaciones obligato -

ria para determinados colectividades humanas, parece cho 

car con la id.ea de (!Ue el Estad.o tiene el monopolio de la 

facultad legislativa. Por otra parte, en el terreno parti

cular del derecho del traba~o, la facultad de dictar leyes 

en materia de trabajo está reservada, en los términos del 

párrafo preliminar del artículo 123 de la Constitución, al 

Congreso de la Unión. 

ne igual forma, si tenemos en cuenta (!Ue cada d.isciplina -

jurídica puede regular especialmente determinados actos, -

al contemplar el tratamiento que le da la Ley Federal del 

Trabajo al contrato colectivo, necesariamente llegarnos a -

la conclusión de ~ue se trata, precisamente, de una figura 
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nominada. Y aún agregaríamos que esta figura protagonista 

de nuestro derecho colectivo, el cual es un acto jurídico 

propio del derecho social, pero no exclusivo, aún cuando 

en su estructura actual no exista otro aue se le pueda equi 

parar. 

Debe ser incluido entre los actos jurídicos y no entre los 

actos legislativos, sólo por razones formales, de origen ya 

que sus caracte'rísticas: gei:l.éralidap., abstracción y obligato

riedad, lo equiparan materialmenty a las leyes: En ellos -

juega la voluntad, pero limitada estrechamente por la Ley, 

por lo que su función es secundaria, 

E) . DURACION. 

El. artículo 35 de J..a Ley Federal del Trabajo dice "las rela -

ciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determina.do ,.. 

o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expre -

sas 1 la relación de tiempo del contrato será por tiempo inde

finido salvo en los casos de excepción previstos en la ley, -

como lo son el señalamiento de obra determinada se estipulará 

únicamente cuando lo exija su naturaleza; igualmente se esti

pulará tiempo determinado en caso de que así lo exija la nat~ 

raleza del trabajo que se va a prestar o cuando tenga por ob

jeto sustituir temporalmente a otro trabajador, Así pues, 

guardando semejanza con los referidos contratos la Ley Federal 

del Trabajo, señala en su artículo 391 fracción III,. la posi~ 

bilidad de que e·l. contrato colectivo pueda celebrarse por tie~ 

po i.ndefinido por tiempo fijo y para obra determinaéla. Las dos 

primeras formas son las más usuales, pues la última solo podrá 

tener razón de ser cuando una empresa tuviera exclusivamente -

trabajadores de obra determinada, 

F), MODIFICACION. 

Se entiende por modificación colectiva de las relaciones de 

trabajo, los c.ambios que pueden introducirse por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, a solicitud del Sindicato obrero o -

del empresario, cuando concurrán circunstancia económica que -

los justifiquen. 

34 



Según Mario de la Cueval6, la referida definición de m6difica

ci~n colectiva de las relaciones detrabajo está emparentada -

con la revisión obligatoria, primeramente porque son dos pro -

cedimientos obligatorios que se inician a petición de cualqui~ 

ra de los dos titulares de los contratos colectivos y en segu~ 

do lugar, porque persiguen la misma finalidad, a saber, la subs 

titución de las condiciones de trabajo vigentes. 

Los contratos colectivos y los contratos-ley persiguen como una 

de sus finalidades la estabilidad de las condiciones de trabajo 

durante periódos determinados. Pero pueden sobrevenir circuns -

tancias imprevistas que hagan imposible la aplicación estricta

de las condiciones pactadas. 

Rl artículo 426 de la Ley Federal del Trabajo, otorga a los tr~ 

bajadores y a los patrones el derecho de solicitar de las Jun -

tas de Conciliación y Arbitraje, a través del procedimiento pa

ra conflictos colectivos de naturaleza económica la modifica 

ción de las condiciones de trabajo, para lo cual se requiere 

que se den alguno de los supuestos siguientes: 

1.- Cuando existán circunstancias económicas que la justffi

quen • 

. 2.- Cuando el aumento del costo de la vida origine un dese -

quilibrio entre el capitaL y el trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, establece en su artículo 900 los -

conflictos de naturaleza económica, que son aquellos cuyo plan

teamiento tiene por objeto la modificación, o implantación de -

nuevas condiciones de trabajo, o bien la suspensión o termina -

ción de las relaciones colectivas de trabajo, salvo que la Ley 

señale otro procedimeinto. 

El maestro Néstorde Buenl7, afirma que al espíritu de esta di~ 

posición corresponde entonces, la intención de poner remedio -

a una situación económica inestable, sin necesidad de esperar 

la revisión del Contrato Colectivo y se hace el cuestiona ---

[16] Mario de la Cueva 
"El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" Tomo II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 469 
Segunda Edición. 

]17] Néstor de Buen Lozano' 
"Derecho del Trabajo" Torno II 
Editorial Porrúa (México) 1981 P. 811 
Cuarta Edición 
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miento de si es efectivo este procedimiento. 

La respuesta, que da a este respecto es abrumantemente nega -

tiva, a lo cual estoy de acuerdo puesto que los trabajadores 

no tienen paciencia para esperar que las autoridades de traba 

jo desarrollen un proceso jurisdiccional que habrá de culminar 

meses o años después de un juicio de garantías de imprevisi -

ble duración. En el peor de los casos la revisión bienal de -

los contratos colectivos da mejores esperanzas que esos proc~ 

dimientos. 

Los patrones a su vez, desconfían de un procedimiento cuyo fi 
nal tal vez se produzca con una empresa cerrada o en quiebra, 

Además el legislador que' da y quita con la misma mano hizo 

inútiles estos procedimientos patroni;iles al disponer en el ar 

tículo 448 que "El ejercicio del derecho de huelga suspende -

la tri;l.miti;l.ci6n de los conflictos colectivos de naturaleza ec~ 

nómica pendientes ••• y la de las solicitudes que se presenten". 

La ineficacia del procedimiento se hizo patente en 1973 y 1974, 

cuando por vitud del principio de la inflación los Sindicatos -

de todo el paí~ emplazaron a huelga para obtener un aumento de 

salarios. 

El resultado obtenido: dos i;l.umentos, consecutivos del 20% y 22%, 

mediante acuerdos con la comisión tripartita, fueron la mejor -

demostración de la inoperi;l.ncii;l. del artículo 426 y mas i;iÚn dicha 

inoperancia se ha venido observando al paso del tiempo como ha 

sido en los casos de las devaluaciones de 1976, 1982 y 1983 

La Ley ~ederal del Trabajo en su artículo 427, señala como cau

sas de suspensión temporal de las relaciones de trabajo en una 

empresa o esti;iblecimiento. 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o 

su incapacidad física o mental o su muerte, que produzca co

mo consecuencia necesaria, in~ediata y directa, la suspensión 

de los trabajos. 

II. La falta de materia prima, no imputable al patrón. 

III. El exceso de producción con relación a sus condiciones econó 

micas y a las circunstancias del mercado. 
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IV, La incosteabilidad, la naturaleza temporal, notoria y mani

fiesta él.e· la eicplotaci6n. 

V. La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la -
é)j 

·prosecuci6n normal de los trabajos., :Solq. si se comprueba plen~ 

mente por el patr6n. 

VI. La falta d~ .ministraci6n por parte del Estado de las canti

dades que se haya obligado a entreqar a las empresas con las 

que hubiese contratado trabajos o servicios siempre que aque

llas sean indispensables, 

La suspensi6n puede afectar a toda una empresa o establecimiento 

o parte de ellos. Se tornará en cuenta el escalaf6n de los trabaj~ 

.dores a efecto de que sean suspendidos los de menor antigüedad. 

Tiene sus causas fundadas en el anterior precepto y estas tienen 

en común el oue son circunstancias a,ue afectan al patrqn pero re

percuten sobre los trabaiadores. 

En ellos no aparece la idea de culpa, pero si nace una responsabi 

lidad patronal además de ciertas cargas procesales. 

Por lo que hace a su alcance.- La suspensi6n puede afectar a to -

dos los trabajadores o a solo una parte de ellos. La ley exige que 

se suspenda a los de menor antigüedad. 

Por lo que respecta al procedimiento, las ~untas deberán conocer 

de esta, se han establecido diferentes matices en esta intervenci6n 

de naturaleza jurisdiccional que atienden a la causa o al grado de 

urgencia que la medida suponga y darán aviso a la Junta para que -

lo confirme o desapruebe, en un procedimiento jurídico sumario. Si 

permite una justificaci6n razonable 1 la Junta, previo el mismo pr~ 

cedimiento sumario concederá autorizaci6n al patr6n para suspender. 

Finalmente, si la medida exige un estudio técnico de las circunsta~ 

cías, la autorizaci6n se concederá a través de una setencia colee -

tiva, que es la que pone término a un conflicto colectivo de natura 

leza econ6mica. 

¡.:lesponsabilidad.- Esta puede ser para el patr6n 1 de distinto orden. 

Al principio y a juicio de la Junta 1 se le puede imponer la obliga

ci6!;l. de pagar a sus t;rab<;ljadores hast<;l el importe de un roes de sala 

río a título de indemnizaci6n 1 dependiendo del tiempo probable de 

suspensi6n de los trabajadores y de la posibilidad de que se encuen 
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tren para nueva ocupaci6n. 

Por otra parte tanto el Sindicato o Sindicatos como los trabaja

dores podrán pedir a la Junta ~ue verifique si subsisten causas 

de suspensi6n, en caso contrario, la Junta fijará a la empresa -

un término no mayor de treinta días para la reanudación de los -

trabajos, la desobediencia por parte del patr6n autoriza a los -

trabajadores a reclamar la indeminizaci6n prevista en el artícu

lo 50. 

El patr6n deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanu 

daci6n de los trabajos dando aviso al Sindicato y llamando a los 

trabajadores por medio de la Junta juzgue adecuados. La reposi -

ci6n habrá de hacerse en las mismas condiciones anteriores. Los 

trabajadoresoeberán contar con un plazo de treinta días, a par -

tir del último llamamiento por lo menos, para volver al trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones patronales equivale a un 

despido. 

La Ley dentro del capítulo correspondiente a los conflictos de -

naturaleza econ6mica nos dice lo siguiente: en la tramitación de 

estos conflictos, las juntas deberán procurar ante todo, que las 

partes lleguen a un convenio, Para este fin podrán intentar la -

conciliación en cualquier estado del procedimiento, siempre que 

no se haya dictado resolución que ponga fin al conflicto. 

Como ya se había mencionado en páginas anteriores el ejercicio -

del derecho de huelg_a suspende la tramitación de los conflictos 

colectivos de naturaleza econ6mica 1 pendientes y la de las soli

citudes que se presenten, con excepci6n de que los trabajadores 

manifiesten por escrito estar de acuerdo en someter el conflicto 

a la decisi6n de la Junta. 

Los conflictos colectivos de naturaleza económica podrán ser pla~ 

teados por los Sindicatos de trabajadores titulares de los contra 

tos colectivos, por los trabajadores en caso de sentir afectados 

sus intereses profesionales, o por el patrón de manera escrita, 

Una vez ingresada. la demanda de inmediato se llevará a cabo una 

audiencia que deberá efectuarse dentro de los cinco días siguien

tes a la presentaci6n de dicha solicitud o demanda. 

Si no concurre el promovente se le tendrá por desistido de su so 
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licitud, si no concurre la contraparte se le tendrá por inconfor

me con todo arreglo, si concurren ambos, la Junta los exhortará -

para que lleguen a un arreglo, si esto suceñe se le podrá fin al 

conflicto por medio de un convenio aue producirá todos los efec -

tos jurídicos inherentes a un laudo. 

Dentro de la misma audiencia, la Junta designará tres peritos por 

lo menos para que investiguen los hechos y causas gue dieron ori

gen al conflicto, otorgándoles un término no mayor a 30 días para 

la emisi6n del dictámen respecto de la forma en que de acuerdo a 

su criterio puede solucionarse el conflicto, sin perjuicio de ~ue 

cada parte pueda designar un perito para que se asocie a los nom

brados por la Junta o rinda su dictamen respectivo directamente -

por separado, las partes tendrán derecho a realizar las observa -

cienes a ese dictamen dentro de las setenta y dos horas ae haber 

recibido copia de éste, si así lo consideran pertinente. 

Si así sucede la Junta citará a las partes a una audiencia a la -

que deberán concurrir los peritos los cuales responderán a las -

preguntas que de sus dictamentes se clesprendan. 

Una vez deshogadas las pruebas en su totalidad se concederá a las 

partes en términos de setenta y fos horas para presentar alegatos, 

el auxiliar declarará cerrada la instrucci6n y dentro de los quince 

días siguientes formulará su dictámen, el cual se agregará al ex-· 

pediente y se entregará una copia a cada uno de los representan·

tes de los trabajadores y de los patrones ante la Junta. 

El Presidente de la Junta citará para la audiencia de discuci6n y 

votaci6n gue deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes 

al que sean entregados a los representantes las copias dei dictá

men. 

La Junta a fin de conseguir un equilibrio y justicia social entre 

trabajadores y patrones, dentro de su resoluci6n 9odrá aumentar o 

disminuir al personal, jornada semana ne trabajo, salarios y en -

general modificar las condiciones de trabaio en la empresa; sin -

que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados 

en las leyes. Otra forma de modificaci6n es la revisión de contra 

to, de la cual trataremos en apartados posteriores. 
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G). TERMINACION. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, termina en los casos aue se

ñala el artículo 401 de la Ley Federal de Trabajo, mismos gue 

son señalados a conti.nuación, ·:·con-un breve· comentario: 

I. Por mutuo consentimiento.- Dicha causa es la aceptada una

nimemente como causa de terminación de cualquier contrato -

sinalagmático, 

IL Por la terminación de la obra.- La cual es la más lógica -

cuando se trate de empresa u obra determinada. 

III. En los casos del capítulo VIII de este título (Terminación 

Colectiva de las relaciones de Trabajo), por cierre 0e la -

empresa o establecimiento, siempre que en este último caso, 

el contrato colectivo se apligue exclusivamente al estable

cimiento. 

Aún cuando la ley no lo señala, puede produci·rse una cuarta -

hipótesis de terminación de contrato colectivo, de acuerdo con 

el maestro Néstor de Buenl8, y la cual se da en el caso de que 

cuando no habiéndose convenido una planta mínima de trabajado

res, por cualquier circunstancia la empresa o establecimiento, 

sin cerrar definitivamente, deje de tener trabajadores a su 

servicio. Ello implica la desaparición automática del interés 

,:profesional del Sindicato y en ese caso cabe la posición de que 

se declare por la Junta competente la terminación del contrato 

colectivo. 

Si posteriormente esa Empresa o establecimiento es reabierta -

seguirá rigiendo el mismo contrato colectivo gue existía con -

anterioridad al cierre 1 mismo gue seguirá surtiendo sus efec -

tos 1 excepto cuando se trate de contrato celebrado con Sindic~ 

tos de empresa, 

Con objeto de señalar en que consisten las causas de termina -

ción señaladas en la fracción III 1 se transcriben las causas -

a.e determinación colectiva señaladas en el artículo 4 34: 

(18] Néstor de Buen Lozano. 
"Derecho del Trabajo" Tomo II 
Editorial Porrúa (México) 1981 p. 782 
Cuarta Edición·. 
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I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón -

o su incapacidad física o mental o su ~uerte, que produzca 

como consecuencia necesaria, inmediata y directa, la termi

nación de los trabajos¡ 

II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación. 

III. El agotamiento de la materia objeto de una industria extra~ 

tiva. 

IV. Los casos del artículo 38 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autori

dad competente a los acreedores resuelven el cierre definiti 

vo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 
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CAPITULO III 

REVISION DEL CONTRATO COLECTIVO 

a) Antecedentes Legales 

b) Naturaleza y Objeto 

c) Solicitud de Revisión 

d) Término para pedir la Revisión 

e) Pr6rroga del Contrato 

f) Revisión Anticipada 

,g) Técnicas de Contrataci6n 

h) La negociación colectiva corno fuen 

te de equilibrio entre los factores 

de la producción. 



III. REVISION DEL CONTRATO COLECTIVO. 

A) ANTECEDENTES LEGALES. 

El artículo 397 de la Ley dispone 0ue el contrato colectivo 

por tiempo determinado o indeterminado, o para obra de dete~ 

minada 1 será revisable, total o parcialmente, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 399. 

La Ley dispone que la revisión se hará en el caso de ~ue lo 

soliciten el Sindicato de Trabajadores o el patrón cuando se 

trate de un contrato colectivo celebrado por un solo Sindic~ 

to y un solo patrón, pues en el caso de aue fuesen varios -

Sindicatos de trabajadores o varios patrones, se necesitará 

que la revisión se pida por el 51% de la totalidad de los -

miembros del Sindicato, o de los patrones que tengan a su -

servicio sea 51%. Aún cuando parezca redundante ·consideramos 

conveniente recalcar el hecho de aue, a pesar de los inten -

tos que en_el pasadose hicieran por algunos Sindicatos para 

negar el derecho de los patrones a solicitar la revisión del 

contrato colectivo, la nueva Ley Federal del Trabajo reprod~ 

jo en su esencia, las disposiciones contenidas en el artícu

lo 56 de la Ley anterior, respetando como era natural, el d~ 

recho de los patrones 1 lo mismo- que el de los trabajadores, 

para solicitar la revisión del contrato colectivo, lo cual -

es perfectamente lógico si consideramos las características 

de este acuerdo, en el 0.ue ambas partes incluyen las normas 

que necesitan para armonizar sus relaciones. 

No puede hablarse, en este caso, de gue los obreros obten 

drían una conquista al impedir gue los patrones ejerciten un 

a.erecho ya que violentar los textos legales e impedir que se 

ejercite el fundamental cerecho de petición, es actuar con -

menosprecio de la Ley y contra los principios básicos que 

susbenta nuestro régimen democrático, 

Sin embargo, los patrones carecen de un medio coercitivo pa

ra revisar el contrato colectivo cuando ellos ·_piden la revi 

si6n del mismo por lo cual en la práctica nunca usan ese de

recho. 
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La forma de plantear la revisi6n del contrato colectivo se -

especifica en la Ley señalando aue ~uien vaya a solicitar -

tal revisi6n deberá hacerlo, por lo menos, sesenta días an -

tes del vencimiento del contrato colectivo por tiempo deter

minado, si este no es mayor de dos años o del transcurso de -

dos años si se trata de un contrato por tiempo indeterminado, 

o aún siendo por tiempo determinado, si tiene una duraci6n 

mayor de dos años. El punto de partida para computar ese tér 

mino es el de la fecha establecida en el propio contrato o, 

en su defecto, la fecha de dep6sito. 

Si ninguna de las partes solicit6 la revisi6n de los plazos 

antes señalados, o si los trabajadores no ejercieron el dere 

cho de huelga, el contrato colectivo según lo dispuesto en -

el artículo 400 1 se prorrogará por un periodo igualal de su 

du;raci6n o continuará por tiempo indeterminado. 

La posibilidad de revisar toda clase de contratos colectivos 

en un término no mayor de dos años se contuvo en la Ley Fede 

ral del Trabajo en 1931 y ha venido provocanél.o diversas opi

niones sobre la conveniencia o no de mantener en dos años, 

el piazo para revisar el contrato. Inicialmente, cu.ando se -

implant6 esta Instituci6n 1 posiblemente se pens6 en gue dos 

años podría ser un término para experimentar la bondad o no 

de las claúsulas contenidas en el contrato colectivo, perrni~ 

tiendo así c¡ue la realid.ad fuera acomodando insensiblemente 

los intereses d~ ambas partes. 

En la exposici6o de motivos de la Ley del Trabajo de 1931 1 -

a_l_referirse a este punto, soJ.amente se dijo: "Se ordena que 

cada dos años el contrato sea· susceptible de ser revisado p~ 

ra adaptarlo a las condiciones econ6micas que influyen en la 

¡;>roducci6n". En la Exposici6n de Motivos de la Nueva Ley na

da se dijo al respecto. 

De acuerdo al maestro Euquerio Guerrero19, la realidad mexi 

cana nos exhibe lo siguiente: 

[19] Euquerio Guerrero 
"Manual de Derecho del Trabajo" 
Editorial Porrúa (México) 1983 p. 320 
Décima Tercera Edici6n. 
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En primer lugar, se ha desnaturalizado la funci6n del equili

brio del contrato colectivo, pues se sostiene por algunos di

rigentes sindicales y aún por algunos abogados patronales, -

que no puede haber revisi6n de contrato colectivo que no sig

nifique aumento de salarios. 

Estos aumentos colectivos no han respondido, en diversos ca -

sos, a una mayor productividad de las empresas respectivas; -

por lo que han contribuido a aumentar el precio de sus produE 

tos, siendo un factor del encarecimiento general de la vida. 

En dos años de vigencia del contrato, en los que se supone -

que reinará la paz industrial, se acortan extraordinariamente 

en las grandes empresas, pues el periodo previo a la revisi6n 

no es menor de cuatro meses¡ dos para aue los obreros discu -

tan y convenqan entre ellos el proyecto que habrán de presen

tar al patr6n y otros dos meses que por ley son obligatorios, 

como antes lo vimos para gue se efectué la revisi6n formal s~ 

gún el artículo 399. Viene después el periodo agudo en el que 

si hubo emplazamiento a huelga, como es común que ocurra, trans 

curren de quince a treinta días de la mayor agitaci6n .. 

Esta situaci6n es sumamente perjudicial para la marcha de las 

empresas, ya que los periodos de agitaci6n señalados, se.crea 

psic6sis entre el personal que le hace disminu±r su rendimien

to en el trabajo y que entorpece la realizaci6n de los planes 

de la empresa. 

En vista de estas observaciones, se ha propuesto varias veces 

por representantes del sector patronal, que se amplíe el perio

do de revisi6n a cuatro o cinco años. Puede ta~bién considerar

se que durante los 39 años en 9ue rigi6 la primera Ley laboral 

ya han transcurrido cerca de veinte revisiones de contrato, en 

muchas empresas, y los contratos colectivos contienen multitud 

de prestaciones muy superiores a la Ley ae 1931 . 

Es conveniente también hacer notar que en la nueva Ley desapa

reci6 el problema ~ue suscitaba la redacci6n del artículo 56 de 

la antigüa en su parte final. En las presentes condiciones de -

no llegar las partes voluntariamente a un acuerdo sobre la re -

visión del contrato colectivo, el único camino existente será -

la huelga a la que emplacen los trabajadores, 
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~a redacci6n de los nuevos preceptos legales se ajustan a la 

realidad mexicana; pero es lamentable que no se haya entend! 

do, siquiera en aspectos técnicos, la intervención arbitral 

de las autoridades a fin de que el contrato colectivo de tra 

bajo se perfeccione más cada día y fuera un instrumento reg~ 

lador de la vida laboral, en lugar de un arma de lucha. 

En el año 1974, se presentó una grave crísis econ6rnica en el 

mundo, que venía arrastrándose desde los años inmediatos an

teriores, pero que produjo un sensible aumento en el costo -

de la vida y por lo mismo, una disminuci6n en el valor adqu! 

sitivo del salario, Po~ este motivo el Gobierno de México, -

resolvi6 modificar algunos preceptos de la Ley Federal del -

Trabaio y el 30 de septiembre del mismo año se public6 la re 

forma a la Ley, según la cual, en el artículo 399 bis, se es 

tipuló que, sin perjuicio de lo que establece el artículo 

399, o sea la revisión bianual del contrato colectivo, el 

propio contrato será revisable cada ~ño, en lo que se refie

re a los salarios en efectivo por cuota diaria. La solicitud 

de esta revi~i6n deber~ hacerse, por lo menos 30 días antes 

del cwnplimiento de un año transcurrido desde la celebración 

revisi6n o pr6rroga del contrato colectivo, 

Es interesante el comentario que al respecto hace Alberto -

Trueba Urbina20 1 refiriéndose en sus comentarios al artículo 

399 bis que a continuación se transcribe~ 

"En relación con ;lé,'i situaci6p económica del pa{s es convenien 

te la revisión anual de los contratos de trabajo por lo que -

respecta a los salarios en efectivo por cuota diari¡i.; pero si 

tal revisi6n que necesariamente originar~ un aumento de dichos 

salarios, a su vez genera un alza de los precios de las sub -

sistencias incontrolada por las autoridades, esto daría moti

vo a institucionalizar la inflación que tanto daño esta hacien 

do en México y el mundo". 

Creemos que este precepto debe interpretarse en el sentido de 

[20] Alberto Trueba Urbina 
"Nuevo Derecho Procesal del Trabajo" 
Editorial Porrúa (México) 1982 p. 256 
Sexta Edición. 
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que cada dos años, siguiendo el procedimiento que marca el -

artículo 399, se puedan revisar todas lasclaúsulas del con -

trato colectivo, pero al año siguiente podrán revisarse úni

camente los tabuladores que establezcan los salarios en efe~ 

tivo por cuota diaria. 

B) NATURALEZA Y OBJETO. 

Cualquiera que sea el término de duraci6n ague se haya su -

jetado la vigencia de un contrato colectivo de trabajo, o 0.ue 

haya sido celebrado por tiempo indefinido, o para la ejecu -

ci6n de una obra puede ser revisado a solicitud de cualquie

ra de las partes; ese mandamiento implica la perdurabilidad 

'del contrato, o hasta que 'Sobrevenga el cierre de la empre

sa, o hasta que se disuelva el Sin<licato o Sindicatos obre -

ros 1 o hasta que las partes por mutuo acuerdo lo den por ter 

minado, o que se acredite alguna causa a.e terminaci6n de las 

previstas por la Ley, 

Esta es una consecuencia de la instituci6n de la revisi6n y 

de su naturaleza, Si el contrato es una f6rmula de conviven

cia, si expresa un punto de equilibrio en las relaciones obre 

ro-patronales, resultaría anárquico darlo por terminarlo si -

persiste la materia <le su existencia. Tampoco sería convenien 

te conservar su operancia por tiempo indefinido; al transcur

so de los años se tornaría en un instrumento inflexible y co~ 

flictivo, ·o de presi6n de una de las partes sobre la otra. De 

aquí la decisión de hacer posible su constante adaptaci6n a -

las circunstancias de todo orden. La institución de la revisión 

tiene un doble objeto: primero marca un plazo de seguridad en 

. las relaciones de las partes_,durante él, no puede plantearse -

el establecimiento de nuevas condiciones de trabajo; y segun -

do, dar oportunidad a introducir en el contrato colectivo de -

trabajo, las estipulaciones que se estimen justas al cabo de -

un periodo razonable de tiempo. Se trata de afinar la institu

ción, de mejorarla, de que cumpla su objeto, que lo es el de -

constituir una fórmula variable de convivencia. 

La revisi6n de contrato colectivo lleva implícita las ideas de 

unidad y de perdurabilidad: de unidad, puesto que el contrato-
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celebrado es el mismo a pesar de las revisiones que puede su -

frir y de que los términos de todo el puedan cambiar corno con

secuencia de esas revisiones; de perdurabilidad porque está -

llamado a no desaparecer mientras que perduren las relaciones 

de trabajo. 

Considerarnos que dentro de la negociaci6n colectiva, los obj~ 

tivos que deben buscar las partes y mismos que actualmente en 

un gran porcentaje se consiguen son los siguientes: 

a) Mejorar el sistema de intercambio de ideas en la industria 

y en esa forma, conseguir aue las partes comprendan mejor 

sus respectivos probl~mas. 

b) Lograr que el trabajador tenga una participaci6n más direc

ta en la formación de su destino econ6rnico, dándole la irn -

portancia que su propia dignidad requiere. 

c) Hacer de la contrataci6n colectiva la Instituci6n más soli

da de la que disfrute el obrero, ya que con la existencia -

de esa figura, no debe temer ni a la discrirninaci6n ni al -

despido arbitrario. 

d) Permitir que el empleador por su parte, obtenga ventajas -

productivas importantes en el proceso de transforrnaci6n o -

en el área de servicios y que a través de los Sindicatos -

pueda obtener la mano de obra experta que necesite, permi -

tiéndole además la distribuci6n del ingreso (salario) y la 

apertura de relaciones cordiales con los trabajadores. 

e) Que el contrato colectivo contribuya al establecimiento de 

mejores sistemas de adrninistraci6n y al adelqnto técnol6gi

co de la Industria, al facilitar indirectamente la instala

ción Qe maauinaría moderna que racionalice el trabajo, mej~ 

re la eficiencia y estimula la productividad. 

f} Un objetivo importante sería también buscar a través de los 

contratos colectivos la eliminaci6n de injusticias en el pago 

de salarios, derivados de un tabulador mal estructurado, to

da vez que existe un principio universal que establece que a 

trabajo igual corresponde salario igual en condiciones de -

eficiencia tambiéfi iguales. 
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Las premisas anteriores tienen un auténtico sentido, por -

que en México tan importante puede ser el problema de los 

salarios como el de la producción y podemos sin temor afir 

mar, que más que problema salarial, lo 0ue el país padece 

es el problema de falta de producci6n, pues de oue sirve -

al trabajador tener poder de compra si no existen en los -

mercados las mercancias o satisfactores que desea adquirir. 

g) Buscar mediante esta modaliél.ad contractual el beneficio ta.!! 

to para los traba}adores y empleadores como para el país, -

pues en muchos casos puede servir para acelerar la produc 

ci6n y lograr así mismo que un gran sector de la población 

se encuentre en situación económica y social mejor de la -

que que tendrían sin la contratación colectiva. 

También debemos considerar por tanto, que el fruto del contra

to colectivo ha de depender de los logros y meiorarniento tanto 

de las asociaciones sindicales como de las asociaciones de em

pleadores. 

Por lo tanto, debe tenerse el contfato colectivo como un lazo 

jurídico de uni6n entre patrones y trabajadores y- al mismo --

tiempo el mejor medio para que puedan afiliarse los trabajado

res, para obtener dentro del sistema en que vivimos, mayores -

prestaciones sociales y económicas 1 aue los habrán de colocar 

en el momento oportuno 1 en el lugar adecuado y digno dentro de 

la sociedad mexicana, 

Es cierto que el contrato colectivo en cuanto a su fo;rma está 

por desarrollarse aún más 1 pero en los tiempos que corren ha-. 

adquirido mayor madurez y personalidad; a pesar de haber sufri 

do varios cambios en las últimas décadas, pues sepa extendido 

a todos los centros fabriles. 

Pentro de los esquemas anteriores, la contratación colectiva -

se ha desarrollado como un derecho permanente de lucha de cla

ses hasta llegar a ser hoy en día uno r.e los derechos más des~ 

tacados de ios trabajadores ya que bajo esa forma los trabaja

dores a través de los Sindicatos 1 nan obtenido prestaciones su 

periores a la ma;i:-cadas po;i:- nuestras Leyes labo;i:-ales. 

En síntesis, podemos decir que la revi·sión de contrato colectivo 

de trabajo, es en el fondo una novación, en virtud de que se 
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trata de una alteración substancial del contrato, por medio -

de la cual, una nueva obligación como lo sería un nuevo tabu

lador de salarios, o bien nuevas prestaciones obtenidas a tra 

ves de la negociación colectiva substituyen a la obligación -

antigüa, la cual vendría a ser"el contrato colectivo cuyo cla~ 

sulado en general o tabulador de salarios, ha llegado a su 

vencimiento. 

Ahora bien, dicho tipo de novación vendría a ser la llamada o~ 

jetiva, toda vez que la subjetiva se produciría cuando se pre

sentare una substitución patronal, o bien hubiere una pérdida 

de titúlaridad por parte del Sindicato, en cuyo caso el Sindi

cato detentador adquiriría la titularidad del Contrato Colecti 

vo de Trabajo. 

C) SOLICITUD DE REVISION, 

La revisión puede ser solicitada por los titulares de dicha -

acción que son los mismos gue encontramos para la celebración 

de los contratos colectivos y a quienes el artículo 398 de la 

Ley reunió en las diversas hipótesis que pueden presentarse y 

que son: 

a) Si se celebró por un solo Sindicato de trabajadores o un so 

lo patrón, cualquiera de las partes puede solicitar la reví 

sión, 

b) Si se celebró por varios SindiGatos, la revisión se hará a 

solicitud de lbs Sindicatos que representen al cincuenta y 

uno por ciento-de la totalidad de los miembros de los Sindi 

catos, 

c) Si se celebró por varios patroµos 1 la revisión se hará siem 

pre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno de la to 

talidad de los trabajadores afectados por el contrato colee 

tivo. 

Por otra parte, como la revisión del contrato colectivo es 

objeto legal de huelga según lo establece el artículo 450 

fracciones II y III, lo que imolica ~ue la revisión puede -

solicitarse ejercitando el Derecho de Huelga, o sea por me

dio de un pliego de peticiones dirigido al patrón con e~pl~ 
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zamiento a huelga, lo establecen los artículos 452 y 920 -

de la propia Ley, o bien por meoio de un simple escrito e~ 

tregado a la gerencia con acuse de recibo por el Secretario 

General del Sindicato, o bien por acuerdo verbal entre las 

partes. 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo, no exige formalidad p~ 

rala presentaci6n de la solicitud, por lo cual, pensamos que 

dicha solicitud debería de presentarse por conducto de la auto 

ridad de trabajo en forma de Procedimiento para-procesal, en -

virtud de que se estaría en el caso de .alguno de los supuestos 

del artículo 982, con objeto de lo siguiente: 

a) Para que exista una auténtica comprobaci6n de la fecha de -

presentaci6n de la solicitud de revisi6n. 

b) Para recruerir la intervenci6n ae un funcionario conciliador 

que ayuda a la obtenci6n de un resultado favorable. Este 

funcionario ce acuerdo a la materia a la que se dedique la 

Empresa, será de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n So -

cial o de la Dirección del Trabajo y .Previsi6n Social del -

Departamento del Distrito Federal. 

Por otra parte, es común que los Sinaicatos presenten su soli

citud de revisi6n de contrato colectivo y al mismo tiempo em -

plazando a huelga a la Empresa, 

Siempre que la solicitud de revisión de contrato colectivo ven 

g~ con emplazamiento a huelga, la empresa deberá presentar su 

contestaci6n por escrito ante la Junta de Conciliación y Arni

traje, dentro de las 48 horas siguientes a la de la notifica -

ci6n. 

No existe sin embargo, ninguna sanción leqal por no hacerlo, -

pero según el artículo 738 de la Ley Federal del Trabajo, 

"Transcurrido el término fijado a la parte se tiene por perdi

do el derecho que debieron ejercitar sin necesidad de acusar -

rebeldía" En caso de huelga, la rebeldía res~ecto de la contes 

taci6n al p.liego de peticiones no implica la aceptación de es

te1 sino únicamente la )?érdida del derecho. 

Recibido por el patr?nr y a efecto de estar en aptitud de lle

va¡:: a cabo 'UP.i;! negociaci6n adecuada de las peticiones formula-
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das debe.procederse en primer término al.análisis y la evalu~ 

ción del pliego de peticiones, con objeto de tener el tie~po 

suficiente para comentarlo con la Direcci6n General de la Em 

presa y determinar la postura de ésta en relación a las deman

das Sindicales. 

Esta medida, es una de las más importantes antes de la negoci~ 

ción. Una vez que la empresa recibe el pliego de peticiones y 

dispone de la información externa e interna necesaria, convie

ne concentrarla y aquilatarla para preparar los consiguientes 

planes de acción y estrategias. 

En este análisis tres ~on los puntos de mayor im9ortancia: 

1.- Conocimiento cualitativo. 

El primer paso en el análisis del pliego de peticiones consis

tirá eh leer detenidamente el pliego varias veces hasta tener 

una idea más o menos exacta de lo que el Sindicato esta pidie~ 

do. 

Posteriormente es bueno hacer una enunciación resumida de cada 

claúsula, los cambios pretendidos y un breve comentario sobre 

el impacto (administrativo básicamente) que la modificación in 

volucra, 

Generalmente aquí se van anotando una a una las claúsulas que 

cambiarán de acuerdo a las peticiones del Sindicato dejando la 

evaluación económica hasta el final. 

2.- Evaluación cuantitativa, 

En base al borrador a que se hace referencia en el punto ante

rior, se procede a evaluar el impacto económico de las peticio

nes sindicales de las claúsulas económicas. 

El primer cálculo consiste en determinar los nuevos salarios 

del tabulador, de acuerdo al porcentaje solicitado en el pliego 

de peticiones. 

Al término de la evaluación de las claúsulas económicas ten~re

mos un listado, por claúsula en el n.ue aparece el impacto anual 

en pesos de dicha petición y el porcentaje que representa de la 

nómina base anual. 
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3.- Documento de trabajo. 

Al término del análisis y evaluaci6n él.el pliego de peticiones 

tendremos un borradoren el ~ue se analiza cada claúsula del -

pliego en relaci6n a la actual, clasificados en negociables -

y no negociables, en administrativas y econ6micas (debajo y 

alto costo) y finalmente se puede ver el impacto de los mis -

mos tanto en pesos como en porcentaje. 

Antes de la negociaci6n y en forma simultánea al análisis del 

pliego de peticiones, la empresa deberá examinar su contrato 

colectivo actual. 

De este. examen surgen modificaciones al clausulado actual que 

puede conseguirse en la negociaci6n. Si estas modificaciones 

son para mejorar el contrato colectivo, generalmente son acep

tadas. Si no, sirven en ocasiones para negociar precisamente -

claúsulas administrativas que el Sindicato requier~. 

Este análisis sirve, además para refrescar y tener un conocí -

miento exacto de sus claúsulas, lo que facilita mucho el análi 

lisis del pliego de peticiones. 

D). TERMINO P./1.RA PEDIR LA REVISION, 

La revisi6n obligatoria está sujeta a plazos determinados. 

La versi6n original ae la Ley 1 señalo un plazo máximo de dos 

años y puntualizó tres situaciones en el artículo 399. 

La solicitud de revisi6n deberá hacerse, por lo menos, sesenta 

dfas antes: 

a) Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determina 

do 1 sí este no es mayor de dos años. 

b) Del transcurso de dos años, si el contrato por tiempo deter 

minado tiene una duraci6n mayor, 

c) Del transcurso de dos años en los casos de contrato por tiem 

po indeterminado o para obra determinada, 

El párrafo final del precepto dispone que para el c6mputo del -

término" se atenderá a lo estipulado en el contrato colectivo 

y en su defecto a la fecha del depósito", 

En el mes de diciembre de 1974 1 se adicion6 a la Ley un artícu

lo 399~bis 1 en el que se precisó que independientemente de la -
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revisión general bianual, "los contratos colectivos serán revi

sables cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo 

por cuota diaria", el propio precepto estableció que la solici

tud de revisión deberá hacerse por lo menos, treinta días antes 

del cumplimiento de un año trans.é::urrido desde la celebración, -

revisión o prórroga del contrato colectivo. 

La adición introdujo una importante distinción entre una revi -

sión general y una parcial. La justificación de la medida radi

ca en la circustancia de que la disminución del poder adquisiti 

vo de los ingresos de los trabajadores se refleja, de manera 

más inmediata, sobre la parte del salario 0ue se cubre en efec

tivo. 

Pensamos que si bien la ~ey hace referencia únicamente a ténni 

nos de "por lo menos" sesenta y treinta días antes, la solici -

tud de revisión deberá tener también un término máximo de lo 

contrario se podría afirr.iar que al no existir este, al menos en 

teoría, se podría solicitar la revisión al día siguiente del d~ 

posito del nuevo contrato o del tabulador de salarios, según el 

tipo de revisión de que se tratare, 

E), PRORROGA DEL CONTRATO. 

La pr6rroga de contrato se da en caso de que no se haga uso de 

la solicitud de revisión, o o.ue se e~ercite el derecho de huel

gai el contrato colectivo de trabajo en tales casos se prorrog~ 

rá por un periodo igual al de la duración previsto en él o con

tinuará simplemente por tiempo indefinido, de acuerdo al artíc~ 

lo 400 de la Ley Federal del Trabajo. 

De cualquier forma, los contratos nunca se prorrogan ya que los 

Sindicatos emplazarían por presión, ya que no permitirían que -

los salarios y las prestaciones queél.aran sin aumentos: 

F), REVISION ANTICIPADA, 

No es por demás nacer notar que ambas partes pueden en cualquier 

momento procede~ a la revisión del contrato, siempre que se pOQ 

gan de acuerdo para ello, Este convenio se aju-sta a la natural~ 

~a y objeto del contrato colectivo de trabajo, 

La revisión anticipada, procede en los casos a que se refiere -
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el artículo 426, precepto gue dota a los trabajadores de la p~ 

sibilidad de plantear la modificaci6n ~e las cladsulas del con, 

trato colectivo, cuando aumente el costo de la vida o aue exis 

tan condiciones econ6rnicas aue la justifiauen. La referencia -

de lo anterior se encuentra en el Capítulo II inciso f), de e~ 

te trabajo, así corno el artículo 450 fracci6n I porque cuando 

se da el caso de desequllibrio entre los factores de la produ~ 

ci6n puede presentarse el caso de revisi6n anticipada. 

G). TECNICAS DE NEGOCIACION. 

Los contrato colectivos, generalmente, adolecen de algdn de -

fecto que la experiencia revela en la aplicaci6n diaria de sus 

cladsulas. Conviene que cuando se advierte esa deficiencia se 

torne nota, haciendo un resumen del caso que motiva la observa

ci6n. Al acercarse la fecha de revisión el gerente. de la ernpr~ 

sao el ejecutivo que tenga a su cargo presi"dir las pláticas -

correspondientes, celebrará reuniones con los principales je -

fes de la empresa, sin faltar el jefe de departamento de persQ 

nal, o de relaciones industriales y examinará el expediente en 

donde se hayan anotado las observaciones antes señaladas. 

Lo mismo es aconsejable tratándose del Secr·etario General del 

Sindicato y de sus principales colaboradores, 

Los participantes de estas reuniones expondrán también sus prQ 

pias experiencias y con estos elementos se podrá formular un -

proyecto de reformas al contrato que sea absolutamente razona

ble y dtil, 

Las pláticas sobre la:revisi6n conviene 0ue sean llevadas por 

un corto n'Wl\ero de representantes de ambas partes, pues mien -

tras mas numeroso es el grupo, más lleva a los representantes 

a tomar posiciones irreductibles, con gran perjuicio para el -

fin que todos persiguen. 

Normalmente se considera peligroso tratar en primer término -

las cladsulas económicas, pues la experiencia enseña que todo 

lo que el patr6n ceda en esos momentos es solamente el punto -

de partida para obtener mayores ventajas por parte de los tra

jadores. Para el Sindicato también es conveniente eonsiderar -
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las demás.claúsulas no preponderantemente económicas y dejar e~ 

tas para el final en aue resulta preferible efectuar el ajuste 

definitivo. 

A~las pláticas deben asistir representantes patronales con ple

nos poderes, cuando menos hasta ~1 límite máximo que la geren -

cia haya considerado posible. Por parte de la representación -

obrera es conocida la táctica de invocar acuerdos de asamblea -

reales y ficticias de tener nue llevar a la aprobación de ella 

acuerdos en los aue no quieren comprometerse los representantes. 

El maestro Euquerio Guerrero21, hace referencia a C. Wilson Ran 

dle, en cuya obra el Contrato Colectivo de Trabajo, citando a -

Bakke y Kerr transcribe 'los siguientes conceptos: 

"Esencialmente la contri;ltación colectiva eme tiene buen éxi 

to es la práctica de uni;l retirada airosa-retirarse sin pa

recer que se retrocede-Normalmalmente las partes piden más 

u ofrecen menos de lo 0ue esperan tener a la postre que 

aceptar o dar, ).a proposición de "tómalo ó dejalo" se ha -

lla fuera de las reglas de juego. Una de las críticas más 

per,udiciales que puedan hacerse es la de.aue una de las -

partes se aferra a su actitud original. 

Antes de retira.rse con tanta elegancia corno lo permitan -

las circunstancias, cada una de la partes trata de retroc~ 

der tan poco como sea posible. Para eso se requiere de po

der determinar el máximo de las concesiones de la parte 

contraria sin.revelar las concesiones propias en última ins 

tancia, En ese sentido todi;ts las negociaciones son "explo

ratorias" hasta que se consuma el convenio", 

picho autor, al referirse al portavoz de ).as negociaciones, se

ñala cualidades que debe reunir y que se adaptarían de la si -

guiente forMa: 

l. Dominio del idioma, o sea que hable un lengüaje claro y se~· 

cillo que todos puedan entenderlo y no uno florido y rebus

cado. 

[21] Euquerio Guerrero 
"Manual de Relaciones Industriales" 
Editorial Porrúa (México) 1980 p. 332 
'!'ercer a Eél.ición. 
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Conocer la terminología usada en los distintos departamen

tos. 

2. Conocimiento de los traba1os de la empresa, o sea en su or 

ganizaci6n y funcionamiento, de sus políticas, ele las prá~ 

ticas laborales de las leyes aplicables y de su interpret~ 

ci6n. 

3. Facultad de decisión. Este re0uisito se considera esencial 

y se indica textualmente: "No se le c'lebe colocar en situa

ci6n aue se vea obligado a obtener permiso o consejo, an -

·, tes de contraer /c~mpromisos eme juzgue indispensable. 

Debe tener las facultar.es necesarias para concertar el con 

venio. Nada perjudica tanto a las relaciones contractuales 

como el constante recurso de la frase "Vere si lo podemos 

hacer". 

4. Seriedad. El portavoz debe hacer honor a sus compromisos. 

La otra parte debe saber que los casos se harán de acuerdo 

con lo ofrecido, Retractarse es una práctica muy peligrosa 

en los contratos colectivos. 

5. Prestigio, Debe ser una persona que nesempeñe, dentro de su 

propia organización, un cargo lo suficientemente alto para 

inspirar respeto. Su importancia debe permitirle tener 

acceso directo con los más altos directivos de su organiza

ción, 

6, Integridad. La honorabilidad e integridad del portavoz de -

ben serindiscutibles. Nunca debe tratar de sorprender o en

gañar a la contraparte. 

7. Personalidad. Don de gentes, soltura y confianza en sí mis

mo, ecuanimidaa. y saber escuchar. 

El grupo 0ue realiza la negociaci6n por cada una de las par 

tes debe contar con un dirigente para que el trabajo de ca

da sector se efectue coordinadamente por esa persona. 

Además creemos que la sereniél.ad es in<'l.ispensable que exista 

en todo momento de las políticas, para evitar que la pasi6n 

o el acaloramiento lleven a ofencler a la contraria y crear 

situaciones irreductibles, 
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En un plan de altura y actuando siempre con absoluta rectitud 

y probidad, consideramos que son muy útiles las reuniones o -

cambios de impresiones entre los dos dirigentes de ambas repr~ 

sentaciones, o con la presencia de un acompañante de cada uno 

de ellos, pues en esta ocasiones se puede hablar con mayor na

turalidad y franqueza y a veces pueden sentarse las bases de -

un acuerdo ulterior. 

En previsión de un arreglo de última hora, conviene tener pre

parados proyectos de redacción de claúsulas, pues aún cuando -

es rutinario que nunca se acepten tal y como son presentados -

se tiene una base bien medí tada para evitar convenios proél.uc -

tos de la fatiga o de Ún estado obsesivo que después dan lugar 

a conflictos interminables. 

Por considerarla de gran utilidad en el análisis y estudio del 

contrato colectivo y como una ayuga en la preparación del des~ 

rrollo de las técnicas de contratación colectiva, se incluye -

una lista de los principales puntos que contienen los contra -

tos colectivos: 

I. Reconocimi~nto. 

a) Tipo de Sindicato, 

- de industria 

- local 

regional 

nacional 

- gremial 

b} Aplicación -

lugar 

- empresa (s} 

- personas 

II. Protección 

a} Quienes decide la contratación? 

- número de plazas 

- procedimiento de contratación 

- requisitos de contratación 

b} Se incluyen plazas futuras? 
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III. Horario de Trabajo. 

a) Definici6n ael día 0e trabajo (jornada) 

b} Definici6n de turnos 

c) Cambios de horario 

d} Labores continuas 

IV. Tiempo Extra. 

a) Qué se considera corno tiempo extra y 0ue co~o doble pago 

b) Definici6n de qué aMerita pago doble por más de ocho ho

ras en un día. 

- tiempo de comida a "pie" de máquina" 

- más de 40 horas en la semana 

- otros 

c} Definici6n de qué amerita tiempo extra 

- más de ocho horas en un día. 

- más de "x" horas en un día 

- domingos 

- festivos 

- otros 

d) Excepciones a los puntos anteriores 

- tiempo para comida en mantenimiento 

- otros 

e} Se requiere auto~izaci6n por escrito para labores en -

tiempo extra?. 

f) Manera de asignar el tiempo extra. 

- en base a antigüedad 

- en base a capacidad,quien la determina? 

- en base a capacidad en funci6n de la antigüedad 

- sistema ~otatorio 

- registro ~ue se llevan 

- continuidad 

- otros 

v. Días Festivos 

a) Cuantos se tienen además de los de la Ley 

b) Si caen dentro de vacaciones: 
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VI. 

- se.paga un día extra 

- se toma un día adicional 

- ninguno de los anteriores 

c) Cuales son los festivos adicionales a la Ley 

Antigüedad 

a) Tipo de anti(!Üedad 

- en la empresa 

en el departamento 

- en el puesto 

- en la categoría 

- otras 

b) Desde cuando se calcula la antigüedad? 

- fecha de contrataci6n 

- fecha de inicio d~ trabajo 

- última fecha de contrataci6n 

c) Como y cuando opera la'.promoci6n de un trabajador sindicali

zado a empleados de confianza. 

d) Promociones y ascensos 

- en base a "escalaf6n ciego" 

- en base a capacidad 

- en base a capaciélad y asiduidad 

- a igual capacidad y asiduidad, se escoge 

e) Vacantes temv0rales 

- que se entiende por vacante temporal? 

como se cubren 

f) Listas de antigüedad preparadas port 

- la e{llpresa 

el sindicato 

- comisi6n mixta de escalafón 

- Gonjuntamente 

- publicadas donde? 

- publicadás por quien? 

- se distribuyen 

con frecuencia? 
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VII. Permisos con goce de salario 

a) Por fallecimiento de familiares 

- padre 

- madre 

- tutores (cuando días en cada caso) 

- esposa 

- hermanos 

- hi:ios 

b) Por revisi6n de contrato colectivo.- a los miembros de la 

comisi6n revisoria 

- revisi6n salarial 

- revisi6n total (cuantos días) 

c) Para comisiones sindicales 

- cuantos días 

- a quienes 

cuantos al mismo tiempo 

d) Por matromonio 

e) Por nacimiento ce los hijos 

f} Otros 

g) Sanci6n si el trabai.ador no re<Jresa a su trabajo al t~rmino 

de los días autorizados, 

VIII. Salarios 

a) Contenido de los puestos 

.. - Seutilizan descripciones de puestos? 

- Quien J.as prepara? 

- Quien las aprueba? 

- Otros 

b} Los salarios se determina por: 

- Simple negocii)ci6n 

- Val.uaci6n de puestos 

- Quien la hace? 

- Quien la aprueba? 

- Otros 

c} Llamado a trabajar fuera 9.el turno norm;;i,l 
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- Se requiere aviso por anticipado? 

- Mínimo de horas garantizadas. 

Excepciones por causas ajenas a la empresa? 

- Otros 

d) Días de pago 

- Semanalmente 

- En viernes 

- En sábado 

- otro día 

IX. Vacaciones 

a) Elegibilidad. 

años de servicio - días 

- cuantos además de la Ley 

b) Periodo de vacaciones 

- Un solo periodo 

En varios 

- Posibilidad de decidir vacaciones 

- Quienes establecen el programa de vacaciones y bajo aue 

bases. 

Vacaciones anuales conjuntas, si se otor_gan en esta for 

maesa opci6n de_la empresa. 

- Posibilidad de escoger fechas en base a la antigüedad o 

por convenio. 

e) Pago de Vacaciones 

- Como se calcula? 

- Que sucede cuap.do el trabajador fue o.scend:Erlo temporalmeE_ 

te? 

- Que sucede c.uando lc;1. mayor parte del año trabajo en un -

puesto superior¡ y el momep.to de tomar sus vacaciones 

ocupa su puesto original? 

d) Prima de vacaciones 

- Lo que marca la ley 

- Arriba de la ley 

Si se dividen las vacaciones cuando se paga. 

- Porcentaje anual pagado por vacaciones contra n6mina ba

se anual. 
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e) Disfrute de vacaciones. 

- Se puede acumular de un año a otro? 

- Que pasa si no se toman? 

f) Festivos en vacaciones 

X. Limitaciones en las Actividades Sindicales 

a) No juntas en horas de trabajo o en terreno de la empresa. 

b) No acceso a la empresa de representantes sindicalizados -

( no trabajadores) sin autorizaci6n. 

c) No distribuci6n de literatura en horas de traba~o 

d) Como se efectuan las juntas oficiales del Sindicato con -

la empresa? 

- en horas de traba1o 

- fuera de horas de trabajo 

e) Cuenta el Sindicato con oficinas dentro de la. empresa? 

Se proporciona teléfono? 

- Lo anterior es por cuenta de la e~presa? 

XI. Disciplina. 

a) Llamadas de atenci6n 

.- verbales 

- escritas 

sanciones 

b) ~cciones disciplinarias 

- suspensión - causas 

- la empresa sanciona por su cuenta ó 

conjuntamente con el Sinélicato. 

XII, Despido 

a) Causas 

- violación a causas específicas cuales? 

- violaci6n a normas y políticas de la empresa 

- como se pierde la calidad del miembro del Sindicato? 

- cladsula de exclusión 

XITI.- Segurida.d 

a) Cual 
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- en que área de la planta 

b) La empresa determina el e~uipo necesario? 

c) Como opera la comisión mixta? 

- autoridad 

- registros 

- actividades 

d) Sanciones por la violación a normas de seguridad 

e) Equipo de segurioad? 

- calzado 

- uniformes 

- lentes 

ropa de protección 

~ otros 

XIV. Capacitación 

a) Se ha integrado la Comisión Mixta? 

- Está registrada? 

b) Existen planes y programas de capacitación? 

- Están registrados? 

c} Ha registrada la empresa a sus Instructores? 

d} Se somete el trabajador de nuevo ingreso a un periodo de e~: 

pacitación. 

- Que sucede si su desempeño no es satisfactorio? 

e) La capacitación se conduce 

- en horas de .trabajo 

- en tiempo de.l trabajador 

~ en parte y parte 

f) Constancias 

- Se expide al término de la capacitación? 

- Por quien? 

- Que derecho otorgan las constancias 

XV. Prestaciones 

a) Aguinaldo 

- igual que la Ley 

- mas gue ley 

- bases 
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b) Ayuda econ6mica 

por nacimiento é!e hijos 

- por fallecimiento él.e familiares 

- por matrimonio 

- otros 

c) Ayuda econ6mica al Sindicato 

- al Sindicato local 

- al Sindicato nacional 

- otros 

d) Deportes 

- manejo fuera del contrato 

- manejo dentro del contrato 

- la empresa organiza actividades 

- el Sindicato organiza actividades 

- actividades organizadas conjuntamente 

- existen campos en la empresa 

- la empresa paga uso él.e campos 

la empresa proporciona equipo 

- otros 

e) Prem:j.o c:1e asistencia y µunt.ualic'lai'I 

- bases 

antiaüenaa necesaria 

- cuando se otorga 

- en que consiste 

f) Seguro de Vida 

- ·pagado 100% por la empresa 

-- pagado parcialmente por la empresa 

- monto 

g) Plan de Ahorro 

- la empresa aporta algo? 

- cuanto y como se aescuenta? 

lo maneja el Sindicato? 

lo maneja la empresa? 

h) Becas 

- a trabajadores,que bases? 

- a hijos de trabajadores, que bases? 
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- número de becas 

- importe de la beca, que cubre? 

requisitos para obtenerla. y conservarla 

i) Servicio de Comedor 

- existe en la empresa? 

- pagado 100% por la empresa? 

- subsidiado? en que porcentaje? 

manejado por personal propio 

manejado a través de concesionario. 

- horario de servicios 

- tipo de comida ~ue sirve 

desayuno 

comida 

cena 

j) Préstamos 

los concede la empresa? 

- en que casos? 

- monto máximo 

- como~ cuándo se descuenta 

k) Transporte 

- se proporciona este servicio? 

- se paga el importe del mismo? 

- en.todos los turnos? 

1) Otros 
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H). LA NEGOCIACION COLECTIVA COMO FUENTE DE EQUILIBRIO ENTFE LOS -

FACTORES DE LA PRODUCCION. 

La .negociación colectiva no es en modo alguno el único sistema 

de fijar condiciones·de empleo o reglamentar relaciones de -

trabajo e incluso aun cuando predomina, siempre co-existe con 

otros métodos. Entre estos los principales son la negociación 

individual entre el empleador y el trabajador, la reglamenta

ción por el gobierno por otra tercera parte, (fi~ación de sa

larios mínimos), la imposición de los salarios y condiciones 

de trabajo por la Dirección de la empresa y la imposición de 

condiciones por un Sindicato. Estos dos últimos métoclos, que 

equiv.alen a una regulación por decisión unilateral, son rela

tivamente raros en la actualidad, pero sin embargo existen so 

bre todo en las ramas de actividades en que las e~presas o 

los Sindicatos son muy poderosos. 

En lo que a la negociación individual se refiere, dada la fr~ 

cuente disparidad de.fuerzas entre las dos partes, a menudo -

equivale a la imposición upilat'eral por el empleador de las -

condiciones de tr~bajo o al rebhazo de condiciones justas por 

trabajadores e~igentes que mantienen determinada hegemonías~ 

bre oficios o trabajos oficiales ~uy solicitados ( mecánica, 

plomería, carpintería, etc). 

Si se quiere explicar la vitalidad de la negociación colecti

va hay que reconocer ante todo que es una institución comple

ja cuya fuerza proviene de múltiples fuentes. 

Ante todo~. es un método de adopción de decisiones dotado de 

gran flexibilidad, muchas más de lo que puede concluirse en -

los procedimientos legislativos, ~udiciales o administrativos 

No sólo se presta a variaciones importantes según los países, 

lo gue significa aue puede adoptarse a una simple gama de si~ 

temas económicos y políticos, sino que dentro de un contexto 

nacional, determinado, puede ajustarse a los re~uisitos preci 

sos, de muchos sectores industriales o profesionales, de em -

presa¡ tanto privadas como públicas, de una sola fábrica, de

toda una rama de actividades, y finalmente de los obreros ca

lificados como de los empleados de más alta categoría. 
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Tal flexibilidaCT se refleja en la diversidad de los convenios 

en que pueden culminar las negociaciones colectivas y aue va

rían desde un mero entendimiento verbal o el más simple y bre 

ve de los documentos, en el que conste poco más 0.ue una nueva 

escala de salarios aceptada por las partes, hasta el más com

plejo o sofisticado de los contratos, que no solo abaraue una 

extensa serie de cuestiones, sino que prevea además la posi -

ble inclusi6n de actos o anexos adicionales. 

En efecto los convenios generales, con sus disposiciones babi 

tuales en materia de salarios, jornadas y condiciones ~e tra

bajo, pueden modificarse mediante acuerdos sumamente específi 

cos. Los acuerdos espécíficos, convenios singulares, anexos, 

apendices, etc, forman todos ellos parte del contrato colecti 

vo moderno, tienden a permanecer estático en muchas cosas y -

en otras se humanizan y actualizan según las circunstancias -

y el interés o seguimiento profesional de quien o o,uienes los 

administran. 

No tienen más límites en horizontes que la iniciativa o ima

ginaci6n de las partes: como por ejemplo los relativos a la -

integraci6n ·a.e un sistema de jubilaci6n privado, con un régi

men de pensiones del Estado o al readiestramiento de los tra

bajadores cuyos empleos van desapareciendo a raíz c'l.e perfec -

cionamiento tecnol6gico. 

La negociaci6n colectiva, además de tener la venta~a de ser -

flexible y de poder contribuir a la fijación de condiciones -

de trabajo equitativas, da a los trabajadores la posibilidad 

de participar en la adopción de las é!ecisiones. La idea <'le 

que los trabajadores tienen derecho a intervenir cuando se fi 

jan las condiciones en que prestarán sus servicios es inhere~ 

te á la negociación colectiva, puesto que esta, incluso en su 

forna mas rudamentaria, implica que determinadas cuestiones -

salen é'.el campo de las decisiones unilaterales para entrar en 

el de las bilaterales. Es evidente que su ámbito de acción se 

amplia con gr~n rapidez y va abarcando un número creciente de 

temas, En ese sentido representa una disminución del poder ab 

soluto del empresario en esferas que los empleadores conside

raban antes de su exclusivo dominio. También a este respecto 
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implanta prácticas democráticas en el sector del trabajo as~ 

lariado, cuyas modalidades estaban casi en su totalidad org~ 

nizadas en forma autoritaria. Vale la pena señalar por últi

mo, que si se emple6 el alcance de la negociaci6n colectiva, 

claro está, que no sin controversias, ni conflictos, fue PºE 
que la opini6n había ido cambiando en cuanto a las cuestio -

nes que son legítimamente para las decisiones paritarias. 

Desde nuestro punto de vista, la prevenci6n de controversía 

y conflictos entre los factores de la producci6n, se logra a 

través éle la rnediaci6n del Estado¡ pues sin dejar de admitir 

que la Ley Federal del Trabajo es ?roteccionista y tutelar 

de los derechos de los trabajadores debe aceptarse paralela

mente el hecho incontrovertible de que esa tutela no puede -

dejar marginado al empleador en el momento en que este gene

ra el empleo para la fuerza del trabajo, pues en ese momento 

preciso cumple una funci6n social contribuyendo al sosteni -

miento de la familia del trabajador, generar riqueza y dis -

tribuir el ingreso, 

Dicho de otra forma el Estado debe vigilar permanentemente -

la creaci6n y estabilidad del empleo, armonizando como ocu -

rre en nuestro medio factoras de la producci6n 9ue coadyuven 

también por su comportamiento en un flujo notable de empleos, 

adecuado y congruente a la tasa de crecimiento del país. 

La conciliaci6n es un p~oceso para dirimir conflic~os por la 

vía pacífica. Es probable que la conci1iac.:i.6n' sea tal! antigüa c_2 

mo el interés de los hombres por resolver ~acíficamente sus -

c.onflictos I pues no hay duda de o:ue viene empleándose desde 

tiempo inmemoriales para allanar las cliferencias eme surgen 

entre los L~dividuos. 

Puede definirse la conciliación corno upa práctica consisten

te en utilizar los servicios de una tercera parte neutral pa

ra que ayude a las partes en un conflicto a resolver sus di

ferencias y llegar a una soluci6n ado~tada de común acuerdo. 

Es un proceso de discusi6n racional y sistemática. En las r~ 

laciones de trabajo la conciliaci6r. tiene por ob:ieto lograr 

la rápida soluci6n de los conflictos, evitando, si se trata 
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de conflicto colectivo, generalmente la huelga y apresurar la 

reamidaci6n del trabajo en caso de haberse interrumpido. 

El derecho del trabajo como derecho social antepone siempre -

el interés de la sociedad a cualquier otro que pueda debatirse 

La conciliaci6n es un camino que permite abreviar el tiempo -

que pueda durar un conflicto de intereses; evita que se entor

pezca la producci6n y en general las activia.ades econ6micas, -

contribuye a mantener la armonía en el seno de las empresas y 

logra que el principio participativo de los factores de la pr~ 

ducci6n en el proceso econ6mico se consolide. 

El proceso de conciliaci6n posee una característica exclusiva 

y fundamental que lo distingue de otros procedimie~tos de sol~ 

ci6n de conflictos de trabajo: la flexibilidad, el conciliador 

no puede seguir el mismo procedimiento, sino ·que debe adoptar 

su estrategia y sus métodos a las circunstancias propias de ca 

da caso. 

Si píen, la conciliací6n tiene por finalidad llegar aún arre~ 

glo amistoso entre las partes, en aLgunos países el sistema -

previsto ¡ior e}. Estado presep.ti;i ciertos aspectos constructivos: 

el procedimiento puede adquirir carácter obligatorio en virtud 

de disposícíones que impongan la comparecencia de las partes~ 

en los actos de conciliaci6n o que faciliten al organismo com

petente para exigir tal comparecencia así como también se pro

hiben :tas huelgas y los cierres patrona;Les sin antes recurrir 

aJ:. procedimiento de conciliaci6n. 

En los países donde la conciliaci6n es absolutamente voluntaria, 

pueden ofrecerse los servicios de conciliaci6n en caso de que -

las partes no los hayan solicitado, pero éstas son enteramente 

libres de aceptar o no ese ofrecimiento. Se considera que si~ 

las partes no aceptan la conciliaci6n propuesta, es por comple

to inútil obligarlos a someterse a todo el procedimiento, en -

cambio, si las partes tienen fé en la eficacia de dichos servi

cios1 no surgiría ninguna dificultad, más bien aquellas lo solí 

citarían o lo recibirían con beneplácito, . . 

En consecuencia, los servicios de la conciliaci6n estatales de

berían esforzarse en ganar la confianza de quienes puedan nece-
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sitarlos y tratar de imponer su autoridad moral. 

Hay tambien quienes estiman que la conciliaci6n obligatoria 

puede ser útil, incluso cuando la actitud de las partes exclu

ye casi por completo la posibilidad de llegar a un arreglo-vo

luntario. Este es el criterio que prevalece sobre todo con re2 
pecto a los países en desarrollo, a causa de la :escasa expe -

riencia que suelen tener en ellos empleadores y Sindicatos en 

materia de relaciones de trabajo colectivo. 

Ocurre con suma frecuencia que las partes ni siguiera estan -

dispuestas a entrevistarse para iniciar negociaciones directas, 

la dirección de la empresa quizás rehuse a reconocer al Sindi

cato y a tener trato alguno con él, 

En tales circunstancias, la comparecencia obligatoria de las -

partes en el acto de conciliación les dará ocasión de conocer

las y de habituarse a las discusiones. En otras paíabras, la -

conciliación obligatoria puede servir para educar, formar y -

o;rie¡it¡;¡r al.as partes en litigio sobre las características y -

los procedímientos _de }as negociaciones bilaterales. 

En nuestro país 1 existe una Dirección General de Conciliación 

(le la Secretaría del Traba;Jo y Previsión Social la cual tiene 

f~cultades para intervenir en conflictos de jurisdicción fede

ral y- cuenta con un cuerpo de conciliadores "o:ue dentro de su -

fun_ci?n se ¡?Uede met_1cionar ).o siguiev.te: 

folQentar el. establecimiento de ?rganos y procedimientos, sea -

para negociar contratos colectivos, dirimir controversias o r~ 

solver conflictos y aconsejar al respecto~ prestar asesorarnie_!! 

to sobre los modos de eliminar o reducir al mínimo las causas 

de conflictos r que:)as y disenc.iones, así como acerca de las p~ 

líticas y práctícas de personal, promover las consultas y coo

peraci6n,entre empleadores y trabajadores y sus organizaciones 

;i::espectivas y aconsejar sobre la creación de los 6rganos ade.

CQados a tal fin y por ~ltirno fomentar los prograMas de forma

ci6R sobre relaciones laborales, sobre el personal de Direcci6n 

y los funcionarios Sindicales y colabora en su realización. 

corresponde a la Dirección General de Conciliación y Arbitraje 

de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, conciliar y me 

diar en la solución de conflictos colectivos de jurisdicción fe 
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deral que inciden en los factores de la producción y que de -

alguna manera provocan desacuerdos graves gue puedan romper -

el necesario equilibrio que debe caracterizar a toda relación 

laboral.. 

Así mismo, existe en materia federal, una Dirección General de 

Convenciones, a quien corresponde preparar y atender las con -

venciones obrero-patronales para la concertación y revisión de 

los Contratos-Ley. 

Esta Dirección tiene facultades, además para mediar en la pre

visión y solución administrativa de aouellos conflictos labora 

les que afecten el interés colectivo, con la anuencia plena del 

Secretario de Trabajo, 

Participa en las comisiones mixtas de fábricas o industrias pr~ 

vistas en los contratos-Ley, o en los contratos colectivos, co

noce y tramita las oposiciones que presenten los empresarios y 

trabajadores contra la aplicación obligatoria de los contratos 

colectivos 1 emitiendo el dictamen que proceda. 

Paralelamente, el Departamento del Distrito Federal, y los go 

biernos estat~les encomiendan las actividades conciliadores a -

través de Direcciones o Departamentos que colaborán con el Pre

sidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en la so 

lución pacífica de las contiendas colectivas. 
- -

El artículo 600 de la Ley Federal del Trabajo al enumerar las -

facultades y obligaciones de las Juntas Federales de Concilia -

ción, prescribe qu·e las Juntas debe "procurar un arreglo conci

liatorio de los conflictos de trabajo". Esta disposición se re

fiere- <;t. toda clase de conflictos, individuales y colectivos. En 

lo que se refiere particularmente a los conflictos colectivos -

de naturaleza económica, el artículo 901 dispone que las juntas 

deberán procurar 1 ante todo que las partes lleguen a un conve -

nio y se dice explícitamente 1 a este fin, podrán intentar la -

conciliación en cualquier estado del procedimiento. 

Como se manifestó anteriormente, los Servicios Conciliación en 

nuestro medio 1 por lo que respecta a las revisiones de Contrato 

Colectivo 1 están a cargo de funcionarios permanentes que actúan 

individualmente y que dedican todo su tiempo a la actividad fu~ 

giendo como ya se dijo en calidad de auxiliares, tanto en la -
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Direcci6n de Trabajo y Previsi6n Social del Departamento del -

Distrito Federal, como de la Direcci6n y Subdirecci6n Genera -

les de Conciliaci6n de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n -

Social, quienes a su vez coadyuvan con el Ministro en dicha -

funci6n. 

Sin embargo, el conciliador debe reunir como mediador en las -

negociaciones, las cualidades siguientes: 

l.- Especializado en la materia, con experiencia probada, pues 

quien no la tiene no podrá facilrnente familiarizarse y por 

tanto, no será aceptado por ambos, 

2,- Independencia e imparcialidad, no basta que el conciliador 

reuna estas dos cualidades sino que es necesario que se vea 

claramente que las posee. Mostrarse independiente e impar

cial es tan importante, corno serlo realmente; a este res -

pecto el conciliador debe estar por encima de toda sospe -

cha. El conciliador pierde su ascendiente desde el momento 

en que a causa de una palabra o de un gesto nace en las pa~ 

tes la:sospecha de que se inclina en favor de la contraria, 

por lo que es imprescindible que los propias partes tengan 

confianza en la imparcialidad e integridad del conciliador. 

Ser independiente significa además no dejar influir facto -

res internos y externos y poder resistir las presiones o la 

persuación indeoida que traten de ejercer sobre el los em -

pleadores o sindicatos poderosos, 

3.- Dedicado y condescendiente, en algunos casos la concilia 

ción es una labor ardua y quien la desempeña debe poseer 

las condiciones físicas y aptitudes psí~uicas necesarias. 

El conciliador realiza ciertas tareas en su despacho, pero 

los conflictos en que intervenga exigirán que trabaje tam

bi~n fuera de ~l, Su ~ornada de trabajo es distinta de la 

de las mayor~as de los funcionarios públicos y las reunio -

nes de conciliador puede durar horas y horas. Por estas ra

zones! entre otras 1 es de importancia fundamental que el -

conciliador tenga una actitud positiva con respecto a su -

labor, Debe estar animado por la profunda y firme convic -

ción de que la conciliación es importante y útil así como 

amar su trabajo, 
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Para que el conciliador pueda ser decicada a su labor es -

muy importante que disponga de un flujo permanente de in -

formaci6n para poder estudiar los conflictos con la oport~ 

nidad debida ya que de otra forma correría el riesgo de -

improvisar que implica exponerse a actuar conceptualmente 

con el consiguiente perjuicio de las partes. 

4,- Experto en las relaciones humanas 1 tiene que saber llevar

se bien con todos, es decir, con ambas partes, al tratar -

de obtener resultados debe mostrarse recto, cortés, discr~ 

to 1 seguro de sí, tranquilo y paciente, Debe escuchar lo -

que las partes diga? y quieran decir, po~ largas y hasta -

aburridas e improcedentes que sean a veces las discusiones. 

El conciliador trata con destacados representantes de las 

diversas ramas de actividad del país y tiene que presidir 

sus reuniones paritarias, Por consiguiente no solo debe -

mostrar tacto y dotes de dí~ecci6n en las discusiones, si

no que también ha de poner de manifiesto su experiencia, -

sentido de la responsabilidad, claridad mental y madurez -

de discer~imíento, 

5.- Debe someterse permanentemente a cursos de capacitaci6n -

que le permitan tener acceso a eventos de importancia que 

mejoren su calificaci6n personal e imagen y asimismo que -

le permitan actualizarse en todos los asuntos relacionados 

con los aspec~os que puedan estar ligados a su labor. 

6,- Debe calendarizar las reuniones a las cuales convoca y ex

plicar a las partes con toda claridad la metodología que -

empleará. 

7.- Pebe dominar el idioma., lo que significa hablar un lengüa

je claro y sencillo que todos puedan entender y no un len

güaje rebuscado o desconocido en el medio laboral que difi 

culte la comunicación con Sindicatos y empleadores. 

8,- Debe familiarizarse pleni¡\Jllente con los objetivos de las -

partes, trabajadores extras del Sindicato y de la empresa, 

políticas laborales de ambas y leyes aplicables, así como 

su interpretación, 
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9.- Debe tener la capacidad ejecutiva necesaria para poder suge

rir o recomendar, en el momento oportuno las soluciones que 

las partes esperan cuando se han inteligentemente sometido a 

lo que hemos llamado la negociación protegia.a. 

10.- El conciliador debe ser una persona seria que haga honora sus 

compromisos, lo que significa que los métodos y procedimien

tos sugeridos a las partes se respetarán en todo momento co

mo resultado de esa seriedad porque retractarse de un plan -

teamiento haría perder su confiabilidad. 

11,- El conciliador debe tener personalidad, es decir, don de ge~ 

tes, soltura y confianza en sí mismo, ecuanimidad y el raro 

don de saber escuchar ( no hay que confundir oír con escuchar). 

Lo importante es que las partes entiendan la verdadera mística -

dé la conciliaci'.5n y acepten la mediación voluntaria .como la lla 

ve maestra pa;i:a armonizar los factores de la producción o los i~ 

tereses y objetivos de cada parte. 

No dejamos de reconocer que la labor de conciliador es dura y t~ 

naz, pero paralelamente tenemos que admitir que causa satisfac -

ción entre quien la desarrolla porque permite ayudar a las demás 

a resolver sus diferencias, 
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CAPITULO IV 

NEGOCIACION COLECTIVA 

a) Definici6n 

b) El Poder de Negociaci6n 

c) Preparaci6n previa a la Negociación 

d) Formas de Negociar 

e) Equipo de Negociación 

f) Necesidades del Sindicato y de la Empresa 

g) Estrategias de negociaci6n de los Contratos 

Colectivos. 

1] Análisis previo a las relaciones que privan 

entre los obreros y su Sindicato con el pa

tr6n, 

2] Estudio comparativo econ6mico y jurídico de 

las p_restaciones a otorgar y posibles reper

cusiones. 

3] Análisis comparativo de la··situaci6n impere.!! 

te Nacional. 

4] Sistemas de revisi6n salarial. 

h) Consecuencias del fracaso de la negociaciónes 

i) Cambios legislativos mas apremiantes. 



TV. NEGOCIACION COLECTIVA. 

A). DEFINICION. 

Definici6n de la Negociaci6n de los Contratos Colectivos: 

Negociación, en términos generales, es el proceso en el -

cual personas o grupos intercambian ideas con la intenci6ri 

de satisfacer necesidades y alcanzar una transacci6n o 

acuerdo que mejore su relaci6n. 

- La negociaci6n de los contratos colectivos es un proceso -

que se inicia formalmente con la petici6n, de una o de am

bas partes, de la revisi6n del contrato colectivo en vi

gor y termina al llegar el Sindicato y la Empresa a un 

acuerdo final, que regirá sus relaciones por un tiempo de

terminado. 

- En el proceso intervienen como partes, personas o grupos -

representantes de los intereses de los trabajadores y ~e -

la empresa o patr6n. 

- Las peticiones del Sindicato, en la negociaci6n son normal 

mente presentadas como la necesidad de más salarios y pre~ 

taciones que ayuden a sus miembros a vivir mejor y las --

orientadas a alcanzar más participaci6n en las decisiones 

del proceso econ6mico. 

- Las posiciones de la empresa se fundan en razones de perma

nencia1 productividad, reducci6n de costos, mejores volume

nes de producci6n con más calidad y en la revisi6n de claú

sulas administrativas que dificultan su proceso productivo. 

- Una buena negociación es aquella en la cual ambas partes s~ 

tisfacen sus necesidades. Por eso es tan importante prever 

y satisfacer las necesidades de las partes.que intervienen 

en el proceso. 

Resumiendo, se puede definir la negociaci6n colectiva: como -

"el proceso de discusión, trato y ajuste entre un patrón y un 

Sindicato, con el objeto de determinar conjuntamente el cont~ 

nido de un contrato colectivo de trabajo y el funcionamiento 

de éste.'1 

75 



B). EL PODER DE LA NEGOCIACION. 

Es la fuerza que tienen los participantes para lograr una bue

na negociación. Esta depende de una serie de fuentes internas 

y externas que aumentan o restªn poder. A continuación enumera 

mos éstas: 

I. Fuentes Internas de Poder 

a) Personalidad del negociador, sus valore~rsu habilidad y 

aptitud, su percepción, su creatividad, su simpatía para 

negociar. 

b) Experiencia del ~egociador, experiencias similares en 

cuanto al medio y en cuanto al tipo de negociaciones. 

c) Actitud de negociador, posición mental positiva o nega

tiva para el tipo de negociación. 

d) Información, conocimiento del medio y de las necesida -

des de la parte opuesta. En el caso del Sindicato po -

drían ser: 

Conoce.la situación financiera de la empresa? 

Conoce sus planes a futuro? 

Conoce los inventarios de materia prima y de productos 

terminados? 

Conoce cuáles son las presiones internas y externas de 

la empresa? 

En el caso de la empresa podrían ser: 

Conocer las necesidades económicas y de otra índole de sus 

trabajadores? 

Conoce las presiones externas e internas del Sindicato? 

Conoce los objetivos del Sindicato? 

e) Percepción del poder. El poder en sí mismo puede ser m~ 

lo o bueno, dependiendo del uso que se le dé, pero ind~ 

pendiente de su uso,está basado en la percepción que -

tiene uno mismo de este poder y la percepción que los -

otros tienen de él. 

II. Fuentes externas de poder. 

1) Apoyos y presión de la organización, tanto el Sindica-
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to como la empresa tienen apoyos y presiones de su pro

pia organizaci6n y del exterior. 

El Sindicato además de la presi6n de sus miembros, tie

ne la presi6n de organismos sindicales externos. 

La empresa tiene apoyos y presiones que ejercen: su -

misma organizaci6n, el consejo de administraci6n,orga -

nismos empresariales afiliados. 

2) Tiempo límite, casi toda S'. las concesiones importantes 

se harán dentro de un tiempo límite. 

En la revisi6n del contrato colectivo el tiempo límite 

es la fecha en que se termina el contrato colectivo en 

vigor, aunque sabemos que éste tiempo es más flexible 

de lo que parece, por concesi6n de las partes (pr6rro

ga del tiempo de revisi6n). 

Los dirigentes del Sindicato y de la empresa tienen cono

cimiento pleno y constante de que, en caso de fracasar -

las negociaciones, el Sindicato puede recurrir a declaraE 

se en huelga por tiempo indeterminado colocando a la ero -

presa en una posici6n de quiebra econ6mica. 

La empresa puede también recurrir al cierre de la fuente 

de trabajo, por ser ésta incosteable o decidir no crecer 

y reducir las necesidades de trabajadores, que laboren en 

ella, 

El poder total será la resultante de la suma de fuerzas -

de fuente internas y externas. 

C), PREPAm\CION PREVIA A LA NEGOCIACION. 

Los resultados de una buena negociaci6n de un contrato cole~ 

tivo son muchas veces, influenciados por una buena prepara -

ci?n 1 que antecede a la revisi6n y que, además deberá dar ma 

yor poder de negociaci6n. 

Entre los principales beneficios que se pueden obtener con -

una buena preparaci6n mencionarnos los siguientes: 

a) Aumentar las probabilidades de llegar a un buen arreglo. 

b) Lograr integrar los objetivos del contrato a los objeti -

vos y planes de la empresa, a corto y largo plazo. 
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c) Introducir cambios en el contrato colectivo que resuelven 

problemas con los que se ha vivido. 

d) Involucrar a los funcionarios de línea en·la negociaci6n 

e) M.ejor<;t.)'.' el tiempo de revis-i6n, 

t,io hay )'.'ealmente un(:I. serie de actividades que sirvan para t~ 

da empresa, pero sí es posible generalizar una serie de acti 

vídades importantes, en una secuencia de tiempo, que nos per 

mite llegar bien preparados a la revisi6n de contrato. 

A continuaci6n mencionamos estas actividades: 

- Revisi6n de los problemas planteados por el contrato actual 

Una buena preparaci6n del contrato se inicia al terminar -

de revisar al anterior. Esto quiere decir que: día a día, 

en la administraci6n del nuevo contrato tendremos proble -

mas 9on dive)'.'sas claúsulas. Lo mejor es llevar una estadí2 
tica de p)'.'oblemas po)'.' claúsulas analizando la causa del -

proble{lla y buscando una futura soluci6n. En muchos casos-· 

una sola palabra puede dar muchísimos trastornos en la vi

da diaria·, si este es el caso debe hacerse lo posible por 
cambiar o eliminar esa palabra que está haciendo daño. 

E~ esta revisi6n las quejas del Sindicato sobre cada claú~ 

sula debe:¡1 se;i: to¡:nadas en cuenta: así como las demandas le 

gales, e~ístentes 1 en relación a claúsulas del cdntrato -

colectivo en yigor. 

Análisis de otros contratos colectivos. 

- Al revisar otros contratos, de la competencia y del ramo -
de la el!lpresa o de;L Sindicato, puede dar una visi6n sobre 

li;i.s peticiones que nos pueden llegar. Como están redacta -

das y que problemas se tuvieron con esas claúsulas? Esta 

información, muchas veces pueder ser dada por las emprec

sas afectadas. 

Encuestas de salarios de la zona y el ramo. 

El entrar a la discusión con este tipo de información dará 

poder de negoci<;tci6n, pues permite saber si las peticiones 

están en el promedio o arriba del promedio y lo que esto -
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puede significar para la empresa. 

Datos de la economía nacional. 

- Costo de la vida, inflación, desocupación, etc. 

Las peticiones económicas del Sindicato están basadas, mu

chas veces, en la baja del poder adquisitivo de los traba

jadores. Aunque el argumento del Sindicato es legítimo, al 

guerer que sus trabajadores mejoren su nivel de vida, se -

debe estar !isto para gue las peticiones estén fundadas so 

b,:e. h,ecnos realistas, 

~ Costo actual del contrato y de producción. 

Es necesario hacer un análisis tanto del costo por ,claúsu

la como del costo total, para tener datos reales y actuali 

zados que nos pe:rmitan hacer comparaciones de costos y del 

impacto de éstas en nuestros productos o servicios. 

~ecesidades de los trabajadores y su perfil. 

El obtener esta información, en ocasiones puede molestar 

a los dirigentes sindicales, pero es importante para la -

empresa saber directamente que quieren los trabajadores -

en el nuevo contrato, cual es su sentir sobre los salarios_, 

las prestaciones, etc. 

En varias oportunidades esto se ha hecho por medio de tra

bajadores sociales, que obtienen mucha de la información -

en las casas de los mismos trabajadores ó a traves de en

~uestas especiales. 

Es necesario, además, tener un perfil actual de los trab~ 

,adores que cubra datos como·: número de empleados, sexo,

educaci?n, anti~~edad 1 etc. 

-. Análisis del nuevo contrato colectivo. 

Una vez recibido el pliego de peticione~ es necesario ana 

lizar~o claúsula por claúsula, buscando cambios en lar~ 

dacci~n, obteniendo: costo por claúsula y revisando las -

nuevas peticiones de claúsulas administrativas, pensando 

en el efecto que pueden tener ya puestos en operación. 

- Objetivos económicos administrativos y estrategias de ne-
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gociaci6n. 

Con toda la informaci6n anterior se pueden fijar los obje~ 

tivos del nuevo contrato colectivo para autorizaci6n final 

de la Direcci6n General, q~e puede otorgar los límites --

econ6micos. 

Este documento deberá contener la informaci6n esencial re~ 
,:J 

sumida que fundamente estos objetivos y los razonamientos 

de porgué'se deberían o no aceptar las peticiones del Sin

dicato, o la inclusi6n de nuevos cambios por la empresa. 

Las estrategias de negociaci6n, se hablará de ellas poste-' 

riormente, 

- Nombrar equipo de negociación. 

Del equipo al igual que de las estrategias se hablará pos

teriormente. 

- Plan de comunicaci6n al personal. 

Este plan deberá contenér la informaci6n y los medios que 

se utilizarán para comunicar a todo el personal el proceso 

de negoc~aciones del contrato colectivo, así como informa

ci6n confidencial para el equipo de la Direcci6n. 

Este plan de comunicaciones dependerá mucho de la ~elaci6n 

con el Sindicato y del modelo de las relaciones ~ue se ten 

ga, 

Cuando este plan es mal llevado puede causar hostilidad y 

agresi6n en ia mesa de negociaciones por parte del Sindic~ 

to,, pero bien "llevado puede ser un magnífico aliado. 

Plan de Huelga, 

En toda negociaci6n de un contrato puede haber menos o más 

probabilidades de huelga, por lo que las empresas deberán 

estar preparadas para dicha eventualidad. Además, el estar 

preparados para esto, proporciona al equipo mayor poder de 

negociaci6n. 

Este plan _deberá cubrir puntos tales. como: equipo y perso

nal de emergencia, costo de huelga, inventarios, oficina -

de emergencia, archivo, papeles y estadísticas, necesarios 

fuera de la planta, para que en caso de huelga el personal 
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cte confianza siga laborando, etc. Todo lo anterior se pue

de programar linealmente de acuerdo con las fecha críticas. 

D}. FORMAS DE NEGOCIAR. 

Es necesario y se ha practicado por costumbre que se anali

cen las ventajas econ6micas basadas en el establecimiento -

de buenas relaciones laborales, puesto que esto influye de 

sobremanera en la situaci6n financiera de la empresa, así -

debe anaiizarse la fuerza sindical existente, los contratos 

vigentes y estudiarse muy a fondo y hasta sus últimas cons~ 

cuencias los problemas laborales, puesto que de ello depen

derá el buen funcionamiento de las relaciones obrero-patro

nales, elemento fundamental de una negociaci6n para cuyo -

efecto los Sindicatos y los empresarios cuentan a la fecha 

con asesores externos e internos que conocen las técnicas -

que les brindan servicios añministrativos; que incluyen so

bre todo abogados 1 economistas 1 contadores y en muchos ca -

sos técnicos industriales; existen por supuesto otros que -

s6lo cuentan con personal propio cuya experiencia deriva de 

la pr~ctica a través del tiempo, 

·E), EQUIPO PE NEGOCIACION. 

fara llegar a la negociaci6n del contrato colectivo, J. SoE 

do Gutiérrez22, dice que, ~s necesario que la empresa orga

nice un equipo de negociaci6n que esté integrado de la si -

guiente fo;una, 

a) Una persona que dirija al equipo, capaz de tomar decisio 

nes más o menos generales y que coordina al equipo total 

mente, 

b) Un responsable del aspecto financiero, ya que toda nego

ciaci6n del Contrato Colectivo, origina movimientos fi -

nancieros en la empresa. 

e) El jefe de personal o director de relaciones industriales 

f22l José Sordo Gutiérrez 
ªAdininistraci6n de Contratos Colectivos de Trabajo" 
Editorial Trillas {México) 1982 p. 39 
Segunda Edici6n. 
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puesto que él es quien totalmente está familiarizado con 

el manejo diario del contrato, el reglamento interior de 

trabajo, las prestaciones, las n6minas de pago de Seguro 

Social y en general con todo lo que se realiza a diario 

y que estará en proceso de ser modificado. 

d) Es también vital que se cuente con la presencia de quien 

conozca perfectamente la operaci6n técnica o la activi -

dad fundamental de la empresa. 

e} Una persona que conozca el avance, la interpretaci6n y -

el criterio aplicable a las normas de derecho laboral y 

de seguridad social que surgen de la existencia, de un -

Co{ltr<).to Colectivo de Trabajo, Este aspecto es fundamen

tal pues de él no s6lo dependería el aspecto procesal 

del emplazamiento a huelga o la huelga misma, sino el -

carácter preventivo de la correcta interpretaci6n del -

derecho vertido o creado en el contrato, que asegurará 

una ~ayor posibilidad de paz dentro de las relaciones -

obrero-pa troni;i.les, 

F). NECESIDADES DEL SINDICATO Y DE LA EMPRESA. 

Lo que realmente se está negociando entre el Sindicato y -

la Empresa son sus necesidades y sus satisfactores. 

Si no existieran necesidades insatisfechas no habría nego

ciaciones. 

De los pliegos de peticiones sindicales podríamos encon -

trar la escala de necesidades fisiol6gicas, de seguridad, 

de comprensi6n, de estimaci6.n y de autorealizaci6n. 

Cuando los trabajadores piden un salario mínimo, están cui 

dando de sus necesidades fisiol6gicas; cuando piden pues -

tos de planta, están protegiendo su seguridad; cuando qui~ 

ren un mejor trato, están procurando satisfacer sus necesi 

dades de comprensi6n, cuando exigen más participaci6n en -

las decisiones, están tratando de sentirse más valiosos y 

de autorelaci6n dentro de la empresa. 

Una petici6n econ6mica absurda no siempre va a cubrir nece 

sidades fisiol6gicas, puede ser la exteriorizaci6n de de -
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seos de venganza o puede ser una estrategia encaminada asa

tisfacer otro tipo de necesidades y de esta manera captar la 

atenci6n de la empresa o puede ser gue se quiera el salario 

ya que la empresa se niega a dar lo demás. 

Lo antes expuesto se expone en el .siguiente· cuadro: 

NECESIDADES DEL.SINDICATO 

Fisiología (Subsistencia) 

Salarios en general 

Subsistir como Instituci6n 

Prestaciones 

Seguridad 

Claasula de Exclusión 

Fijar y aumentar el namero 

d~ ,plazas, .. 

Cornprensi6n 

Mejores relaciones humanas 

Mejores trato de los SupeE 

visores, 

Estima 

Más cursos, becas 

Oficinas Nuevas 

Promociones 

Autorealizaci6n 

Más participaci6n 

Más reconocimiento 
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NECESIDADES DE LA EMPRESA 

Fisiología (Subsistencia) 

Utilidades mínimas 

Productividad 

Permanencia de la Empresa 

Seguridad 

Buena Cal_idad 

Mínimo de producci6n 

Utilidades razonables 

Comprensión 

Buenas relaciones con el 

Sindicato 

Buenas relaciones con sus 

trabajadores. 

Estima 

Reconocimiento de ser una 

buena Direcci6n 

Reconocimiento de Cooper~ 

ci6n. 

Autorealización 

Mas crecimiento de personas 

y empresas. 

Nuevas empresas, más trabajo 

Contribué:i6n ·.social 



G). ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION. 

La palabra estrategia proviene del griego stratego, que signi

fica general, Jefe; y sú significado es el arte de dirigir las 

operaciones militares para conseguir la victoria. 

La estrategia es la ciencia de dirigir los ejercitas con los -

menores sacrificios de sangre y de dinero, al mas pronto, más 

féliz y más seguro término de una campaña. 

Pues bien, la estrategia y la táctica forman parte de un mis

mo conjunto, se complementan y ambas concurren al completo -

éxito de las negociaci~nes de contrato coiectivo. 

El modelo ideal de negociaci6n es aquél en donde las dos PªE 
tes ganan 1 pero para lograr esto es de gran ayuda usa~ los -

conceptos de estrategia y táctica. 

Estrategias de negociaci6n del contrato colectivo serán enton 

ces la direcci6n de las operaciones de negociaci6n, orientados 

para lograr un féliz acuerdo entre las partes. 

Las estrategias de negociaci6n se efectúan por muchos de ellos, 

antes de negociar y lejos de la mesa de discusi6n, las tácti -

cas se desarrollan en la mesa de discusi6n y ante la vista de 

~~ otr~ parte, con arreglo a los lineamientos marcados por la 

estrategia. 

La estrategia de negociaci6n debería contener los siguientes 

temas: 

a) Pefinici6n de objetivos de negociaci6n administrativos y -

e9on6micos, 

b} Programaci6n de actividades ·generales previas. 

c) Programaci6n del tiempo de negociaci6n. 

Cuantas horas, días, semanas se requirirán para negociar -

las claúsulas administrativas? 

Cuantas horas, días, ,semanas se requerirán para negociar -

las claúsulas econ6micas? 

d) Estrategia particular de negociaci6n 

Que modelo de relaci6n con el Sindicato tenemos y cual qu~ 

remos tener en el futuro? 
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Queremos darle más fuerza a los líderes o restársela? 

De las peticiones en que se podrá ceder y en qué no? 

La cesión se hará a cambio de que? 

Que tipo de paquete económico ofrecer y como presentarlo? 

Con que cifra iniciar,la negociación económica? 

Las tácticas de negociación deberán estar incluidas en cada -

claúsula, con arreglo a la estrategía general. 

Cada claúsula deberá estar en una hoja separado que contenga -

la claúsula vigente, la claúsula propuesta por el Sindicato, -

la claúsula propuesta por la empresa y la táctica de la empre

sa para negociar esta claúsula, táctica que podría ser: 

a) Esperar, para negociar, en el paquete económico. 

b) Iniciar la discusión, dando un ejemplo práctico, por uno de 

los negociadores {asignado previamente) de los problemas 

más reales que causaría esta claúsula administrativa. 

La empresa puede tener diversos tipos de estrategias para negQ 

ciar las necesidades del Sindicato, las cuales pueden ser: 

1.- Negociar en contra de las necesidades del Sindicato. 

En este tipo de estrategias como ejemplo, cada vez que los 

dirigentes Sindicales, exigen más salario por el alto cos

to de la vida, los representantes de la empresa discuten -

que la inflación no ha sido tan alta, que los salarios han 

subido más que el costo de la vida y con similares argue -

mentos respecto del resto de sus necesidades. 

2.- Negociar a favor de las necesidades de la empresa. 

La técnica de la empresa consiste en convencer de sus pro

pias necesidades de subir utilidades, bajar costos, más c~ 

lidad, etc, sin tener conciencia de las necesidades del 

Sindicato. 

3.- Negociar para satisfacer las necesidades de ambas partes. 

En una buena negociación ambas partes satisfacen sus nece

sidades. 

Con esta estrategia ambas partes, tratarán de entender cu~ 

les son las necesidades del oponente y tratará de satisfa

cerlas, procurará que se entiendan, también las propias n~ 
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cesidades, con lo que las partes buscarán el mejor arreglo. 

Puede, desde luego, haber otras muchas variantes respecto a e~ 

tos modelos básicos, pero nuestro punto. de vista es que el mQ 

delo tres es el que ofrece el mejor resultado a largo plazo. 

Aunque obviamente, estas estrat;gias dependen de una serie de 

factores como son: objetivos generales, modelo de realización 

actual y futura, necesidades, etc. 

Damos tan sólo como ejemplo algunas estrategias. 

- Iniciar la negociación con las claúsulas de cooperación. 

En todos los contratos existen claúsulas que interesan a las 

dos partes y que no contienen intereses en conflicto. Mayor 

desarrollo del personal, mejorar la calidocl.del producto, me

jorar la productividad, son buenos ejemplos de este tipo de 

claúsula. 

El iniciar la negociacion con estas claúsulas, es empezar con 

espíritu de cooperación, aclarando que si hay objetivos en CQ 

mún entre emp~esa y Sindicato y de que crecimiento y mejoría 

de la empresa debe significar crecimiento y mejoría del Sin

dicato y sus miembros, Después de llegar a a_cuerdos en estas 

claúsulas se puede entrar a la discusión de las claúsulas con 

flictivas ya con un mejor ambiente. 

- Iniciar la negociación con una presentación de necesidades -

de las partes. 

Lo que realmente se está negociando en una mesa, son las ne

cesidades de las partes, mientras más conozcamos de éstas, -

más fácil nos se'rá llegar a.ún féliz acuerdo. 

Lo que continúa, después de conocer las necesidades es una -

serie de intercambios en donde l_a empresa cede un satisfac 

tora cambio de que el Sindicato ceda otro u otros. 

La presentación por parte de la empresa podría ser de datos 

económicos del presente y alguna proyección a futuro basada 

en la actualidad y en el entorno económico. 

La presentación del Sindicato sería más compleja, porque es

taría basada ~n las necesidades individuales que tendrían que 

generalizarse en el aspecto fisiológico ,y psicológico, pero 

que) podría fundamentar con encuesta·s. y datos económicos de in 

flación, cbsto de la vida~etc. 
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Iniciar la negociación por la línea dura. 

Rechazar el pliego completo de peticiones, por absurdo, des -

pués de hacer los cálculos económicos de lo que cuesta el nu~ 

vo contrato colectivo y pedir al Sindicato regrese con peti -

ciones más reales. Este tipo de estrategia puede dar lugar a 

que el Sindicato se niegue a revisar y pida se inicie la ne

gociación tomando como base sus peticiones iniciales. 

- Un buen estratega, es aquél que define su. estratégia de ne

gociación dentro de la estrategia general de las relaciones 

laborales y de la compañía. 

Le interesa más el resultado final de la revisión del contrato 

que el triunfo en una discusión. 

Revisa y evalúa diariamente, con su equipo, los resultados de 

le negociación del día contra la estrategia y las tácticas. 

Planea las tácticas del próximo día. 

Tiene la flexibilidad para usar la táctica más adecuada en el 

momento de la negociación. 

Tiene la flexibilidad para aceptar cambios de táctica y revi

sar estrategias. 

Logra objetivos finales concretos dentro de los límites esta -

blecidos de uso de los recursos (tiempo y dinero). 

Por lo general las claúsulas económicas en un contrato colecti 

vo son conflictivas. 

Cuando el Sindicato pide más sueldo para sus afiliados está ne 

gociando un interés legítimo, los trabajadores quieren vivir -

mejor, esto·está en conflicto con los intereses de la empresa 

que está pensando en sus utilidades. 

Sin embargo hay un rango real de negoci~ción, dentro del cual -

si se llega a un acuerdo, las dos partes logran satisfacer sus 

necesidades. 

Las claúsulas económicas, al negociarse, ponen en peligro la 

supervivencia de los líderes y de los representantes empresa -

riales y a las instituciones que representan. 

El porcentaje en ~ncremento·que pide un Sindicato es la resul

tante de una serie de factores de fuerza que lo están presio -

nando. 1\Siínismo, el porcentaje de ,.incremento que··ofrece ·una em 
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presa es la resultante de una serie de sectores de fuerza que, 

a su vez, la presionan. 

Si las partes pueden ayudar a reducir'álgunas de las presiones 

que tienen sus oponentes, lo resultante será mejor. 

Si el Sindicato ayuda a la empresa a reducir costos es probable 

que la empresa, al bajar estos, pueda otorgar más incrementos -

económicos al Sindicato. 

Si la empresa ayuda al Sindicato a reducir la presión de sus -

miembros, tal vez, el Sindicato pueda reducir sus demandas eco

nómicas. 

Tanto Sindicato como empresa, antes de negociar tienen expecta

tivas y objetivos sobre'punto de una negociaci6n econ6mica. El 

Sindicatotiene an mente un máximo y un mínimo econ6mico para -

lograr antes de ir a la huelga. La empresa también tiene como 

objetivo, un máximo y un mínimo econ6mico que puede otorgar -

antes de ir a la huelga. 

El rango real de negociaci6n es entre el punto mínimo que el -

Sindi~at.G> puede aceptar y el máximo que la empresa puede otor -

gar. 

Nuestra opinión es que a mayor entendimiento de las necesida -

des de las partes el rango y las probabilidades de negociación 

serán mayores, debido a puntos de resistencia máximos, más re~ 

les conformes con la capacidad de satisfacer necesidades de -

las partes. 

- Como estrategias de negociación económica, podemos señalar -

los siguientes: -

Tener previamente calculados todos los costos del contrato co 

lectivo actual y los costos de la nueva petición. 

No negociar claúsulas por claúsula porque es más difícil COQ 

trolar costos. 

Negociar lo económico por paquete, es decir tener preparado 

un total de dinero para otorgar y presentar alternativas de -

como repartirlo. 

Tener un contador, en el equipo de negociación que rápidameQ 

te calcule las posibilidades de costos del contrato. 

Tener por separado las claúsulas económicas que no tienen re 

percusi6n con el salario y aquellas en las cuales si reperc~ 
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ten al aumentar el salario. 

Normalmente el Sindicato intercambia las claúsulas administra 

tivas por claúsula económicas. 

No ceder anticipadamente en las claúsulas económicas para no 

correr el riesgo de perder poder cuando se negocien cláusulas 

administrativas. 

Fijar objetivos económicos para la empresa y su punto de re -

sistencia final. 

Predecir el punto de resistencia final del Sindicato y su ob

jetivo económico. 

Elaborar el rango de negociación de las partes 

l. Análisis previo a las relaciones que privan entre los obreros 

y su Sindicato con el patrón. 

Es necesario hacer una evaluación de las relaciones existen -

tes después de la revisión del contrato colectivo por parte -

de los trabajadores para eón el Sindicato. Así como de las r~ 

laciones de estos con la empresa, con objeto de sondear hasta 

que punto fue benefico el otorgamiento de ciertas prestacio -

nes, o bien con el objeto de ver si las prestaciúnes ya exis

tentes beneficiaron a los trabajadores, lo cual a su vez oto~ 

gará el bienestar de estos que redundará en el bienestar de -

la empresa. 

Esto es, que de las buenas relac·iones que tengan obrero y Si!!_ 

dicato quien como ya se ha dicho anteriormente es su portavoz 

depende que este sepa solicitar y presionar a la empresa a m~ 

nera de que la misma otorgue los aumentos o beneficios que 

los trabajadores pretenden. 

Una vez elaboradas en forma coherente dichas peticiones estas 

deben llegar al patrón en forma clara y lógica toda vez que -

de ello dependerá que en la medida de lo posible el patrón 

otorgue o no la prestación, o bien incremente las mismas. 

Este elemento es importante se lleve a cabo también con el -

fin de que el cumplimiento del Contrato por las partes que en 

el intervinieron, funcione de acuerdo con lo pactado vigilan

do por parte de la Empresa y Sindicato si es preciso detectar 

y rectificar las fallas de dichas relaciones lo antes posible 
i.1 
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de manera, vuelvo a repetir de que se lleve a cabo un óptimo 

funcionamiento del contrato. 

2. Estudio comparativo económico y jurídico de las prestaciones 

a otorgar y posibles repercustones. 

Cabe hacer mención que siempre es importante se practique --

un análisis en el momento de que tenga en su poder el pliego 

de peticiones la empresa y realice un minucioso y exhaustivo 

estudio comparativo de las claúsulas a revisar que forman -

parte del mencionado pliego petitorio, con el objeto de dete~ 

minar el costo de las prestaciones que en ellas se contienen, 

así como en cuadrar dichas peticiones dentro de un marco. 

l. Real: esto es de acuerdo a la posibilidad real de las fi

nanzas de la Empresa. 

2. Jurídico: que no exista una imposibilidad en este campo -

para el otorgamiento de una u otra prestación, o bien que 

se contrapongan al derecho o su modificación o creación -

~carrean problemas subsecuentes dentro del marco júrídico 

existent~. 

3. Económico: estudiar las posibles repercusiones de carácter 

económico que el otorgamiento de una o varias prestaciones 

contenidas en claúsulas que forman parte del contrato que 

de acuerdo al pliego petitorio deben ser aumentadas a los 

alcances econpmicos de estas y de las de nueva creación. 

Una vez hecha esa evaluación, es conveniente determinar de 

acuerdo con el estudio comparativo del emplazamiento sus repeE 

cusiones de tipo jurídico, económico con el Contrato Colectivo 

vigente y la posibilidad del otorgamiento de las prestaciones 

solicitadas por el Sindicato; posibilidad de negociación o e1 

porcentaje máximo a otorgar o la determinación por imposibili

dad o incosteabilidad del otorgamiento o nó de una claúsula de 

nueva creación, un incremento en una ya existente, o en el in

cremento que en.materia de salarios forma parte del pliego pe

titorio con emplazamiento a huelga. Teniendo esos datos es in

dispensable comentarlos con el asesor externo, quien dará su 

punto de vista a dicho estudio de aprobación y quien será el-
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elemento físico de mayor jerarguía dentro de los gue forman -

el equipo negociador, el cual a mi criterio deberá estar inte 

grado por miembros de la empresa que conozcan los estados fi

nacieros de estas, con el objeto de determinar pese al estu -

dio ya realizado anteriormente hasta que punto debe existir -

cierta facilidad en la negociaci6n, así como Gerente o Direc

tiva que esté a cargo de las relaciones laborales, industri~

les o recursos humanos, etc. 

Dentro de una empresa, de igual forma para decidir si las pe

ticiones hechas por los trabajadores son o no las congrue~ -

tes a sus necesidades reales y finalmente como ya se ha ~ich~ 

el asesor externo que cuida el aspecto jurídico del contrato 

y las repercusiones gue en este ámbito puede ocasionarse al -

mismo tiempo de ser el más ágil negociador en este campo por 

su cercanía en conflictos de esa naturaleza. 

3. Análisis comparativo de la situación imperante nacional. 

El análisis comparativo de la situaci6n imperante nacional, -

en cuanto a situación de carácter económico y decirnos compa

rativo porque ese estudio deberá estar basado en-.la situación 

económica y principalmente relativa por lo oue hace a aspee -

tos de relaciones humanas en: 

a) Empresas del mismo ramo. 

b) Empresas de la misma zona económica. 

y que prestaciones ha solicitado el mismo Sindicato u otro -

en empresas similares. 

Para este efecto las diversas cámaras industriales del país 

poseen competentes organizaciones de estudio en este ámbito

con el objeto de proporcionar información a las empresas a -

ellos afiliadas del otorgamiento o nó de prestaciones recla

madas por el mismo Sindicato en la distinta empresa o bien -

por otro Sindicato en empresa de igual rama industrial, de 

porcentajes en revisión.·salarial de beneficios que otorga -

una u otra empresa, etc. 

4. Sistemas de Revisión Salarial. 

De acuerdo con lo que este respecto opina el maestro Balta -
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sar Cavazos23 y a lo cual estoy de acuerdo, los sistemas de r~ 

visi6n salarial han variado mucho en los últimos años, opini6n 

a que hago referencia en este trabajo por considerarla de uti

lidad. Durante el régimen del Lic. Luis Echevertía Alvarez, se 

intentaron todos los medios posibles de negociaci6n y se acab6 

por adoptar el sistema de aumento anual, indiscriminado por de 

creto presidencial. 

Desde luego, tal criterio fué duramente criticado ya que se 

quit6 a empresas y Sindicatos su derecho a negociar. 

A principio del régimen del Lic. José L6péz Portillo y con el pr~ 

p6sito de controlar la inf)aci6n, se pens6 que para ir "cerrando 

el abanico salarial" resultaba conveniente que los salarios más -

bajos se aumentaron con un porcentaje mayor y los salarios mas al 

tos con un porcentaje menor. 

Sin embargo los primero que se opusieron a dicho sistema fueron -

los. propios trabajadores, aduciendo que con ello se desalentaba -

el trabajador que verdaderamente producía y que se preocupa por -

tener un mejor salario, favoreciéndose a los incompetentes o 'sa

lario-minimeros'~ 

Además bien pronto se pudo apreciar que los representantes sindi

cales, que acudían a negociar los contratos colectivos eran precl 

samente los que tenían mejores salarios, por lo que desde luego -

rechazaron ofendidos tal propuesta, resultado: se volvi6 al tradl 

cional sistema de un aumento salarial igual y general. 

No obstante lo anterior la libertad para negociar salarios se ha 

deteriorado. 

El aumeñto anual de los salarios mínimos nos da el índice de au

mento de los demás salarios. Así, si el salario mínimo se aumenta 

en el mes de enero en un 30% todos los demás salarios se aumenta -

rán en un porcentaje similar. 

Por ello se aconsejo que las revisiones de los contratos colecui

vos se recorrieron para principios de año. 

Ultimamente se ha estado proponiendo que para un futuro pr6ximo -

se adopte la fórmula de un salario "movible" "no movible" quepo

dría ser expresada en la tabla tipo que se ilustra a continuaci6n. 

[23] Baltasar Cavazos Flores 
"35 Lecciones de Derecho Laboral" 

rEditorial Trillas (México) 1983 p.271 
Tercera Edici6n 
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Todos los salarios se aumentaran en un porcentaje determinado -

digamos en un 30% a principio de cada año, que tendría vigencia 

también para el mes de febrero, posteriormente, cada trimestre, 

se aumentaría el salario en 2%, excepto en el mes de diciembre 

ya que esa época se pagaría la gratificación anual de un mes. 

La tabla sería así. 

M E S 

Enero y Febrero 

Marzo, Abril y Mayo 

Junio, Julio y Agosto 

Septiembre, Octubre y Noviembre 

Diciembre 

AUMENTO 

30% 

32% 

34% 

36% 

Aguinaldo 

En realidad el aumento anual no sería del 36% mencionado, ya -

que el aumento trimestral del 2% es sobre el salario incremen

tado, lo que daría aproximadamente un aumento total de un 39.7% 

al año. 

Esto sería un sistema de salario movible y no móvil ya que es

te, en teoría, se fijaría de acuerdo con las estad.ísticas del -

Banco de México sobre el aumento del costo de la vida, lo cual 

en la práctica no daría resultados, por que considero que es -

irreal. 

H) CONSECUENCIA EN EL FRACASO DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE -

TRABAJO. 

Es importante hacer mención de que por virtud del fracaso de -

una negociación colectiva se puede en ciertos casos, llegar al 

estallamiento de una huelga. 

Definición de Huelga.- Es la suspensión temporal de labores 11~ 

vada a cabo por una coalición de trabajadores, con el objeto -

de lograr nivelar los factores de la producción. 

Su finalidad es mantener en equilibrio los factores de la pro

ducción, estos son capital y trabajo, por virtud de la celebra

ción o revisión del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La huelga posee varias etapas de acuerdo con Ba1tasar Cavazos-
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24 Flores , las cuales son: 

l. Etapa de Gestación: en la cual no intervienen ni el patrón 

ni las autoridades del trabajo y es la prepatación del pro

yecto de emplazamiento y termina con la notificación del 

emplazamiento a la empresa. 

2. Etapa o Periódo de Prehuelga: empieza desde que el patrón -

es notificado y termina cuando estalla la huelga o bien 

empresa y Sindicato llegan a un acuerdo conciliatorio por -

excelencia debido a que con la premura del tiempo se obtie

nen beneficios para ambas partes. 

3. Per~ódo de huelga estallada: se inicia con el estallamiento 

de ésta y termina con la reanudación de las labores. 

Tipos de Huelga: 

I, Lícita: cuando se busca el equilibrio entre los factores -

de la producción; obtener del patrón o patrones la 

celebración del contrato colectivo de trabajo y exi 

gír su revisión al terminar el periódo de vigencia; 

exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo o del 

contrato~ley; exigir el cumplimiento de disposicio

nes legales sobre participación de utilidades; apo

yar alguna huelga; exigir la revisión de los sala -

rios contractuales. 

II, Ilícita: Cuando se realiza eri forma violenta contra la empre

sa o el patrón. 

III, Existente: Cuando satisface los requisitos de fondo, forma y ma 

yoría. 

(24] Baltasar Cavazos Flores 
11 35 Lecciones de Derecho Laboral II 

Editorial Trillas (México) 1983 p.306 
Ter cera Edición. 



Requisitos de Fondo: búsqueda de equilibrio de los factores -

de la producción, obtener del patrón o -

patrones la celebración del contrato co

lectivo de trabajo y exigir su revisión 

al terminar el periodo de vigencia, ob

tener de los patrones la celebración -

del contrato-ley y exigir el cumplimieQ 

to de disposiciones legales sobre parti 

cipación de utilidades, apoyar alguna -

huelga, exigir la revisión de los sala

rios contractuales. 

Requisito de Forma: que cumpla con los requisitos que para -

este efecto establece la Ley 

Requisito de Mayoría: esto es que deberá más del 50% del total 

de trabajadores estar conforme en que e~ 

ta se lleve a cabo. 

IV. Inexistente: cuando carece de alguno de estos requisitos y -

la inexistencia es solicitada por el patrón de~ 

tro del término que establece la Ley. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de

terminado lo siguiente: 

"Huelga Inexistente, regreso de los trabajadores a las labo

res en caso, carga de la prueba.- El artículo 463 de la Ley 

Laboral, establece" Si la junta declara la inexistencia le

gal del Estado de Huelga: Fijará a los trabajadores un térmi

no de veinticuatro horas para que regresen al trabajo, loan 

terior significa que la disposición de la Ley impone a los -

trabajadores demostrar su comparecencia al lugar de sus labQ 

res dentro del término que señala el artículo en cita, si fue 

c/fijada en la resolución de la Junta que declara la inexisteQ 

cia de la huelga y fué notificada oportunamente a las partes" 

Amparo Directo 6031/78 Benigno Rincón 

Mora y otros 16 de abril de 1979. 

Unanimidad de 4 votos. 
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V. Justificada: es aquella cuyas causas son imputables al patrón 

VI. Injustificada: cuando no es imputable al patrón. 

Es indispensable hacer una reflexión tendiente a que la huelga 

es un fenómeno de mucha import~ncia dentro de las relaciones -

entre los trabajadores y el patrón, debido a que es el medio 

por el cual los trabajadores obtienen,-haciendo uso de esa -

'herramienta de presión'- de la empresa, los beneficios y lo

gros a los que creen tener derecho. 

La ley hace mención en los artículos del 920 al 938, del proc~ 

dirniento de huelga; considero hacer los comentarios siguientes 

al respecto: 

a) Es necesario que el Sindicato que emplaze sea titular del 

Contrato Colectivo de Trabajo o el administrador del Con -

trato-Ley. 

b) Cuando se pretenda exigir la firma del contrato el Sindica

to debe contar con la mayoría de trabajadores. 

c) Si existe ya depositado ante la Junta otro contrato será -

deshechadrr el emplazamiento. 

A partir de la notificación del pliego de peticiones con empl~ 

zamiento a Huelga, se suspenderá toda ejecución de setencia -

alguna y no podrán practicarse embargos en contra de la empr~ 

sa, salvo los siguientes casos: 

I Cuando se estén asegurando derechos de trabajadores (In -

deminizaciones y salarios, pensiones, hasta por el impor

te de dos años del salario _del trabajador). 

II Créditos de cuotas al IMSS 

III Aseguramiento de Cuotas al INFONAVIT 

IV Créditos Fiscales 

Haciendo hincapié la Ley que serán preferentes en cualquier 

caso los derechos de los trabajadores. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje citará a las partes a -

una audiencia en la cual procurará avenirlas, ésta solo se -

podrá diferir a petición de los trabajadores y por una sola -

vez (En materia de Huelga todos los días y horas será hábiles 
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y la junta tendrá guardias permanentes a ese efecto). 

Si las partes ll~gan a un arreglo se celebrará o ratificará en 

presencia. de. JlJ. 'J\mta,.'el convenio respectivo y se dará fin al coE 

flicto colectivo. Si de lo contrario no llegan a un arreglo p~ 

ro continúan las pláticas tendientes a este, se diferirá la a~ 

diencia a petición de los trabajadores en términos de lo dis -

puesto por el artículo 926. 

Ahora bien, si no se llega a un arreglo entre las partes y no 

se prorroga el periodo de prehuelga, la representación sindical 

en la audiencia correspondiente ratificará su emplazamiento a -

huel9a 1 y quedarán los trabajadores en aptitud de llevar a cabo 

la ~uspensi6n de labores, en este caso, la Junta a petici6n del 

patrón, fijará el número ·indispensable de trabajadores que de

berán continuar trabajando para que sigan ejecutándose ciertas 

labores, en los casos de que la suspensi6n perjudiq~e gravemen

te la seguridad y conservaci6n de los locales, maquinaria y ma

terias primas o la reanudación de los trabajadores y el patr6n 

ratificarás~ contestación en caso de gue la hubiera formulado. 

El artículo 924 de la Ley Federal del Trabajo, surgió por prim~ 

ra vez en la Ley de 1970, como el hoy derogado artículo 453 y -

pretende proteger los derechos y créditos de los trabajadores -

en contra de otros acreedores, estableciendo en ese entonces lo 

sig-uiente: "A partir de la notificación del pliego de peticio

~es con emplazamiento a huelga deberá de suspenderse toda ejéc~ 

ci6n de setencia alguna, así como tampoco deberá practicarse 

embargo, aseguramiento, diligencia o desahucio en contra de la 

empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes de local en que 

se encuentren instalados". Este precepto dió lugar a que muchos 

patrones coludidos con los Sindicatos, se hicieran emplazar a -

tiue;LgGI,. con objeto de evitar procedimiento de ejecuci6n en su -

contra por cualquier otro acreed.ar, prorrogando indefinidamente 

el )?eriodo de huelga, o sea manteniendo vivó el ,emplazamiento . 

En la reforma de 1980, se modificó este artículo en el sentido 

antes expuesto excluyendo de dicha protección: - los créditos -

de otros trabajadores, tratándose especialmente de indemnización 

pensiones y demás prestaciones hasta por el importe de dos años¡ 

del IMSS¡ del INFONAVIT y del Fisco y al establecer que ·solameE 

te se puede diferir la audienci~ de avenimiento por una sola -
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vez, aparentemente la Ley pretendi6 evitar la pr6rroga indefini 

da del periodo de prehuelga y vigencia del emplazamiento, pero 

no logra ese prop6sito puesto que no prohibío a los Sindicatos 

la posibilidad de prorrogar indefinidamente el periodo de pre

huelga, o sea que se sigue prestando ague los Sindicatos, de 

acuerdo con los patrones mantengan vivo un emplazamiento a huel 

ga, evitando que otros acreedores comunes puedan llevar a cabo 

diligencias de ejecuci6n en contra del patr6n emplazado. 

Por tanto resulta inútil el que solamente se pueda diferir la 

audiencia de avenimiento por una sola vez, restringiendo la -

oportunidad que puedan tener las partes en conflicto para cel~ 

brar más pláticas de avenimiento y de la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje para intervenir en la Conciliaci6n. 

~sí pues, una vez estallada la huelga, puede suceder lo siguieg 

te~ 

al En el caso que el patrón considere que la huelga es inexis

tente o ilícita, deberá solicitar a la Junta por escrito -

dentro de las 72 horas siguientes a la suspensi6n de labo -

res, la declaraci6n de inexistencia o ilicitud, la que se -

sujetará ai procedimiento que para ese efecto señala la Ley 

en ·los artículos 930 y 932, Si al resolver la Junta esta 

cuesti6n declara que la huelga es ilícita o inexistente, 

fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas 

para que regresen a su trabajo. 

b) Durante la huelga, las partes con o sin la intervención de 

alguna autoridaa [Junta de Conciliación y Arbitraje, o fun

cionario Conciliador de la Dirección de Conciliaci6n de la 

Secretaría del Trabajo o de una Dirección de Trabajo local], 

podrán seguir celebrando pláticas conciliatorias y así corno 

resultado de ellas llegan a un acuerdo se terminará el con

flicto levantándose el estado de huelga. Obviamente el con

venio que se celebre deberá presentarse y ratificarse ante 

la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

c) Si los trabajadores someten el conflicto a la decisión de -

la Junta, se seguirá el procedimiento ordinario o el proce

di~iento para conflictos colectivos de naturaleza económica, 

según el caso de que se trate. 
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Si en el laudo se condena al patrón, tendrá este aue cubrir -

las peticiones de los trabajadores y el pago de salarios caí

dos. Con excepción de la huelga por solidaridad. 

Por otra parte, observando la huelga solo como un efecto pod~ 

mos mencionar una serie de causas que se enumeran a continua

ción: 

a) Peticiones econ6micas del Sindicato fuera del parámetro -

econ6mico de la empresa. 

La empresa no puede conceder las peticiones por estar en -

peligro la estabilidad econ6rnica de ella, 

Desde el punto de vista de negociaci6n el Sindicato ha fa

llado en convencer a la empresa de las necesidades de los 

tr¡µiajadores y la empresa ha fallado al no convencer al -

Sindicato de las propias, Puede ser que por fines no econ~ 

micos el Sindicato o la empresa estén buscando ·.la huelga. 

Entonces el no aceptar las peticiones o pedir demasiado da 

raz6n legal para usar este recurso <le huelga. 

b) El Sindicato quiere demostrar a la empresa su poder con una 

huelga (necesidad de reconocimiento) o quiere vengar viejas 

afrentas, 

Si esta es la causa de una huelga, cualquier excusa puede -

ser buena y el no llegar a un acuerdo, en cualquier claúsu

la econ6mica o administrativa es suficiente para iniciarla. 

e) La Empresa quiere debilitar o eliminar al Sindicato o a .-,-

líderes. 

La negociaci6n de las peticiones <lel Sindicato dan el moti

vo y si la empresa se prepara puede ser una manera de des

prestigiar y restar fuerza a un organismo sindical o a sus 

dirigentes, aunque para lograrlo se necesite una larga 

huelga. 

d) El Sindicato quiere debilitar o eliminar una empresa o a -

sus dirigentes. 

El presentar un pliego de peticiones fuera de la realidad 

económica o administrativa y el no ceder en las negociaci~ 

nes puede llevar finalmente a una huelga. 

99 



e) Peticiones administrativas del Sindicato que ponen en peli 

gro la buena nirección de la empresa. 

Muchas veces este tipo de peticiones restan poder a la em

presa y al sentir esta que se debilita~ no podrá manejar

la eficientemente y por tanto se niega rotundamente a aceE 

tarlas. 

f) Está en peligro un principio, un valor, una convicción de 

una de las partes. 

Una huelga muchas veces es el producto de una falta de plane~ 

ción de las relaciones laborales y una falta de preparación -

en la:ievisión de un contrato colectivo. 

Cuando no se quiere la huelga y se cae en ella, normalmente -

hay descontento y frustación de las·.· partes, han fallado en 

llegar a un buen acuerdo, en el tiempo que fija la Ley. 

Sin embargo, no hay que olvidar que este estancamiento es una 

etapa temporal del proceso, el punto final de no negociación 

sería la liquidación de-la empresa o del Sindicato, pero mie~ 

tras esto no suceda se considera la negociación en proceso. 

Para romper el estancamiento de las negociaciones y. llegar a 

un acuerdo final, sugeriríamos lo siguiente: 

a) Cambio de negociadores, Retirar a los villanos (por darles 

una denominación) y usar nuevos negociadores, con puntos -

de vista nuevos y frescos y sin afrentas del pasado que -

vindicar, 

b) Soluciones sifuples. Dividir la diferencia, redondear los -

números, etc, 

c) Iniciar discusiones, nuevamente, con las claúsulas de me -

nos dificultad, 

d) Cambiar la hora y el lugar de negociación 

e) Hacer negociaciones fuera de la mesa formal (comidas infor

males). 

f) Cambiar el.nivel de la negociación, sugerir reunión de los 

más altos dirigentes, solamente. 

g) Introducir nueva información. 
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h) Cambiar la estructura total del posible arreglo y buscar -

nuevas alternativas. 

Es importante pensar que en una huelga no están diciendo NO. 

Se tienen que entender las objeciones básicas, para poder se

guir negociando. 

Una huelga presenta altos costos para el Sindicato y para la 

empresa. 

Al producirse la huelga, los miembros del Sindicato dejan de 

percibir sus salarios, al no percibir salarios el trabajador 

utiliza sus pocos recursos ahorrados, para satisfacer sus ne

cesidades básicas, 

Para poder comprar alimentos pide préstamos a sus parientes -

más cercanos y amigos. 

Posteriormente, empiezan sus problemas serios, pues ya nadie 

le quiere prestar. 

Los fondos de huelga, aún siendo manejados por Sindic~tos na

cionales, normalmente son raquiticos y no se usan para pagar 

salarios. 

El punto crítico para el Sindicato, aunque varía, puede apar~ 

cer en la séptima u octava semana de huelga, cuando hay un -

fuerte desgaste econ6mico y psicol6gico de la mayor parte de 

los trabajadores, quienes empiezan a hacer presión a sus lid~ 

res para que se arregle el conflicto. 

Para la empresa, sobre todo si ésta se previno con inventarios 

de productos fuera de la empresa o con sus clientes, las prim~ 

~as semanas, mientras se liquida el inventario, la huelga no 

parece afectarla demasiado, en el aspecto econ6mico. 

La empresa no tiene el gasto de salarios, pero debe hacer una 

reserva de pago de salarios caídos, que usará al arreglarse la 

huelga. 

La empresa llega a tener enormes pérdidas cuando termina de li 

quidar su inventario (punto-crítico) pues además de· no tener -

utilidades, necesita hacer una reserva para el pago de los sa

larios caídos y empieza a correr el peligro de perder a su 

clientela, al no poder surtirle sus productos. 

La huelga también le causa pérdida del prestigio, mala opini6n 
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pública, baja moral y un deterioro fuerte de sus relaciones -

laborales, todos estos factores son importantes pero difíci -

les de valorar econ6micamente. 

Las dos partes pues, tienen su punto crítico aue afecta su -

poder de negociaci6n y a su estrategia. Aquella parte que pu~ 

da tener una mayor reserva de tiempo, para llegar a su punto

crítico, estará en ventaja sobre su contraria. 

Es decir, si el Sindicato resiste más tiempo, en llegar a su 

punto crítico de desgaste psicológico y econ6mico que la dur~ 

ci6n de los inventarios de la empresa, estará en una mejor -

posición, o la inversa. 

Se puede decir, que existe un buen acuerdo o buena negocia -

ci6n cuando se dan lo siguientes supuestos. 

a) No hay perdedor, ni ganador, las dos partes ganan. 

b) Se entienden las necesidades de las partes y hay intentos 

serios y francos para llegar finalmente a satisfacerlos, 

aunque esto no sea posible un ciento por ciento. 

c) Los acuerdos se hacen por escrito para formalizarlos y no 

olvidar lps detalles. 

d) Hay un espíritu de colaboraci6n más que de competencia. 

e) La información fluye libre y franca para ayudar a las par

tes a llegar a un acuerdo. 

f) No hay lucha de personalidades, pues son más importantes -

los intereses que las partes representan, que los intere -

ses personales. 

g) No hay regateo, las ofertas son reales y tratan de ajusta~ 

se a las necesidades. 

h) Al terminar· la negociación y llegar a un acuerdo( las dos 

partes tienen enormes sentimientos de gran satisfacci6n -

por un trabajo bien hecho. 

I). CAMBIOS LEGISLATIVOS MAS APREMIANTES. 

De acuerdo con la estructura jurídica de la contrataci6n co

lectiva, si partimos de la base que todo contrato colectivo -

es un convenio, es decir un acuerdo de voluntades como conclu 
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_sión necesaria y obligada pudiéramos establecer la de que di

cho documento ha sido en el medio mexicano un auténtico meca

nismo regulador de obligaciones pues establece las condicio -

nes de trabajo que deben regir en una empresa o establecimien 

to. 

Su naturaleza es obviamente sinalagmática pues implica oblig~ 

ciones recíprocas para las partes. En efecto, por una parte -

se recibe, el servicio que proporciona la fuerza de trabajo 

y por la otra se remunera ( por el empleador) tal servicio -

conforme a las condiciones consignadas en el propio contrato 

colectivo. 

·oecimos que se trata de un contrato sinalagmático porque si -

bien se celebra entre el patrón y el Sindicato, éste último -

actúa como representante de los trabajadores y cuando en el 

Contrato Colectivo pacta obligaciones y derechos _de sus agr~ 

miados no lo hace por sí, sino en representación de los mis

mos. 

No obstante que lo que hemos expuesto es un marco general PQ 

demos decir que en los últimos años, el contrato colectivo -

ha sufrido un proceso irreversible, pues por la presión de -

la fuerza laboral, se ha movido en un sólo sentido, es decir, 

otorgando concesiones permanentes a los trabajadores pero 

descuidando la eficiencia productiva del asalariado, pues es 

de dominio público que en nuestro país- la mano de obra ha 

llegado a tener tal peso que las mercancías de consumo nece

sario se han encarecido precisamente por falta de producción, 

pues como lo hemos dicho en forma reiterada el problema fun

damental del país no son los salarios sino obtener una pro -

ducción racionalizada lo que permite al trabajador conseguir 

los artículos de primera necesidad más apremiantes a precios 

accesibles que sean congruentes con su poder adquisitivo. 

Si observamos el texto del artículo 31 de la Ley Federal -

del Trabajo que establece que los contratos y las relaciones 

de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las conse -

cuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la -

buena fé y a la equidad, pensaríamos en el auténtico equili

brio entre los factores de la producción, debería consistir 

103 



en la adecuada prestación del servicio (trabajo eficiente) 

y la correspondiente remuneración congruente con los merca -

dos de trabajo (salarios y prestaciones). 

Esto se ha vuelto una utopía.inalcanzable porque en la prá~ 

tica hemos observado que la ¡ficiencia y el rendimiento de 

la fuerza de trabajo en nuestro país no han podido optimizaE 

se, es decir, llegar a sus máximos niveles de eficiencia PºE 

que entre otras razones la escolaridad media del mexicano es 

de cuarto año de primaria aproximadamente y no puede por taQ 

to esperarse ningún desarrollo académico cuando la educación 

prácticamente está pulverizada. 

A pesar de las dispo~iciones de la Ley Federal del Trabajo

que obligan a los Patrones a dar capacitación a sus trabaj~ 

dores, en la práctica ésta obligación no ha funcionado ade

cuadamente por diversas razones que nCBabstenemos ennumerar 

y comentar porque ello no es objeto de este trabajo. 

Aún cuando pensemos como abogados que el derecho del traba

jo como derecho social puede también regirse por una serie 

de normas jurídicas, la verdad es que los problemas de tra

bajo reducen, en la mayoría de los casos, a situaciones de -

hecho que se manejan más por normas consuetudinarias que por 

las leyes y tan es así que los mal llamados salarios de emeE 

gencia y salarios obtenidos por recomendaciones del Poder -

Ejecutivo Federal, han resultado a la postre mecanismos hí -

bridos que no responden a ningún fundamento jurídico; pues 

ni estan previstos en la Constitución Federal ni en las le

yes reglamentarias y menos en los contratos colectivos de -

trabajo. 

Si como abogados quisiéramos explotar un poco más en el am

biente estrictamente legal (fuentes formales del derecho: -

Ley, costumbre y jurisprudencia), llegaríamos finalmente -

a la decepción, pues advertiríamos que ni la Ley, ni la co~ 

tumbre, ni la jurisprudencia pueden muchas veces resolver -

un problema laboral que por las vías de hecho se viene de

sarrollando,particularmente cuando su contenido es de natu

raleza política y en muchas ocasiones simplemente práctica. 
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Ningún documento puede ser eficaz jurídicamente si no está -

soportado por una disposición legal y por la vía de apremio; 

sabemos también que no son las multas, los arrestos o los -

mecanismos represivos los que pueden equilibrar los facto 

res de la producción, especialmente en lo que se refiere a 

los trabajadores, pues corregir su conducta, solamente se -

logra mediante el poder de persuación que tenga el empleador 

en el momento y circunstancia en que considere hacer uso de 

él. 

En un época la eficacia de las leyes fué indiscutible, pues 

tanto las Juntas de Conciliación y Arbitraje como los Trib~ 

nales dependientes del Poder Judicial Federal resolvían con 

cierta celeridad los planteamientos que cada parte interesa

da hacía como consecuencia de su participación en los con -

flictos. 

En la época presente, las resoluciones (setencias o laudos) 

dictadas en los conflictos de trabajo son relativamente es

casos, pues están encasillados a una serie de procesos dil~ 

torios como ocurre por ejemplo en los incidentes de califi

cación de las huelgas en que rara vez la autoridad del conQ 

cimiento dicta la interlocutoria que en cada caso correspo~ 

de o lo que es más grave, a veces la dicta en el momento -

mas inoportuno, cuando la conciliación era más imperativa 

que la decisión jurisdiccional. 

Ha habido ocasiones en que una huelga calificada de inexsi2 
tente o existente, a los pocos días de haber estallado pre

cipita el arreglo; lo que no sucede cuando la resolución -

se emite después de varias semanas o meses porque las par

tes pueden estar muy radicalizadas. 

Creemos firmemente que la eficacia de la contratación co -

lectiva, solo puede lograrse mediante aplicación mucho más 

rígida del Derecho, sin tendencias parciales o partidistas 

hacia ninguno de los factores de la producción. 

Otro ejemplo que apoya nuestro criterio de la relativa efi 

cacia de la legislación laboral es el hecho advertido día 

a día de permitir las Juntas el manejo de emplazamiento a 
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huelga por celebración de contrato colectivo de trabajo sin 

que el Sindicato emplazante controle un solo trabajador de 

la empresa o establecimiento a quien dirige tal emplazamieQ 

to, pues la ley no incluye disposición alguna para prevenir 

situaciones como esas, ni pa~a reprimirlas por la vía penal 

si fuere necesario, de lo que resulta desafiante e irrespoQ 

sable emplazar a huelga cuando no se controla el interés 

profesional de los trabajadores. 

En razón de que las cosas no pueden seguir yendo siempre 

en un sólo sentido y hemos advertido que la sociedad requi~ 

re no tan solo de cambios con sentido o inspiración demagó

gicas o populistas s'ino también cambios con auténtico senti,. 

do social que enaltezcan el medio en que se vive y por ende 

las relaciones humanas, por lo que el Gobierno Federal ten

dría que proveer lo necesario al efectuar reformas legisla

tivas como las siguientes: 

Primero: Reforzar la vigencia del contrato colectivo de -

trabajo y evitar el aumento de salarios de emergencia por 

emplazamiento sin fundamento legal e inspirados (aparente

mente) por razones políticas y en el peor de los casos, re

glamentando jurídicamente tales fenómenos. 

Segundo: Si lo anterior no fuere posible, establecer en la 

Ley un auténtico capítulo que permita al Poder Ejecutivo -

Federal bajo situaciones verdaderamente de excepción, la -

posibilidad de_permitir que los Sindicatos emplazen a huel 

ga, cuando la inflación se torne en hiperinflación y destr~ 

ya, el poder adquisitivo del· Salario. 

Tercero: Establecer en un capítulo por separado normas au

ténticas que permitan la modificación de los contratos co

lectivos por parte de los empleadores en peligro de quie -

bra o de cierre y a través de un auténtico conflicto de o~ 

den económico de carácter sumario que no pueda ser parali

zado por la.huelga¡ pues es preferible sanear una fuente -

de trabajo a base de fórmulas correctivas que fomentar su 

desaparición corno ha ocurrido en los Últimos años. 
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Prueba fiel de todo ello es que muchas de las empresas 

han dejado de tributar fiscalmente por no haber tenido 

utilidades. 

Cuarta: Como otro cambio legislativo de orden imperativo 

estaría también el de seguir respetando a los Sindicatos 

el derecho de huelga cuando representen el auténtico in

terés profesional de los trabajadores; pero paralelamen

te consignar por la vía penal a aquellas organizaciones -

espurias que emplacen por emplazar y con el ánimo de ex 

torsionar al o a los patrones a quienes dirigen el empla

zamiento, levantándose en cada uno de estos casos irregu

lares un registro que las identifique como tales para 

efectos de su represión por la citada vía penal, pues es 

vergonzoso que en un país como el nuestro se advierta es

te tipo de emplazamientos y se sigan sucediendo como pue

de fácilmente probarse con muchos de los avisos de huelga 

que no llegaron a estallar porque quien emplazó no repr~ 

sentaba legalmente el interés mayoritario de los trabaj~ 

dores; pero no obstante de ello se causó molestias a la 

parte emplazada. 
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c o N c L u s I o N E s 

l.- Definir al Contrato Colectivo de Trabajo, como instrumento -

regulador de la prestaci6n del trabajo en una o varias Empr~ 

sas o Establecimiento. 

2.- La revisión del contrato colectivo de trabajo y del contrato 

ley deberá efectuarse siguiendo procedimientos ordenados es

pecialmente: 

a) rresentando por los Sindicatos peticiones 16gicas y posi

bles de ser aceptadas por él o los patrones. 

b) Examen minucioso por el patrón de el pliego petitorio va

lorándolo en su parte administrativa y en la económica an 

tes de iniciar las pláticas conciliatorias. 

c) Utilizar por las partes de todas los casos de;revisión de 

contrato colectivo y de contrato-ley, la función concilia 

toria de las autoridades constituidas. 

d) Formar para el mismo efecto, equipos de trabajo constitui 

dos de la siguiente forma: una persona que dirija al equi 

po, capaz de tomar decisiones y que coordine al equipo t~ 

talmente; un responsable del aspecto financiero; el jefe 

de personal que es la persona que maneja a diario el con

trato; una persona que conozca perfectamente la operación 

t~cnica de la empresa; y una persona que conozca el avan

ce la interpretación y el criterio aplicable a las normas 

de derecho laboral y de seguridad social que surgen de la 

existencia de un Contrato Colectivo de Trabajo. 

3,~ ~a dinálnica de la negoci~ción colectiva requiere día con día 

una acción más definida del poder público, que permita conc!¡ 

liar de manera racional y práctica los conflictos surgidos -

entre los factores de la producci6n. 

De tal forma, la época moderna exige aue el Estado en un in

tento serio, revise toda su estructura e infraestructura con 

ciliatoria pues independientemente de que puede reclutar el~ 

mentas calificados para desempeñar y ejercitar la función, -
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requiere de locales c6modos e higíénicos para el desarrollo 

material de la propia funci6n, porque el medio ambiente in

fluye de manera positiva o negativa en el ánimo de las par

tes y puede provocarse como consecuencia de ello diversas -

reacciones entre los que asisten a una reunión cuando por -

la incomodidad del local se merma su capacidad de decisión. 

4.- El Gobierno Federal debe efectuar las siguientes reformas -

legislativas: 

Primero: Reforzar la vigencia del Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo y evitar el aumento de salarios de emergencia por empl~ 

zamiento sin fundamento legal e inspirado (aparentemente) -

por razones políticas y en el peor de los casos, reglamenta~ 

do jurídicamente tales fenómenos. 

Segundo.: Si lo anterior no fuere po.sible, establecer en la -

Ley un auténtico capítulo que permita al Poder Ejecutivo Fe

deral bajo situaciones verdaderamente de excepción, la posi

bilidad de permitir que los Sindicatos emplazen a huelga, 

cuando la inflación se torne en hiperinflación y destruya el 

poder adquisitivo del Salario. 

Tercera: Establecer un un capítulo por separado normas au -

ténticas que permitan la modificación de los contratos co -

lectivos por parte de los empleadore 9 en peligro de quiebra 

o de cierre, a través de un auténtico conflicto de orden ecQ 

nómico de carácter sumario que no pueda ser paralizado por -

la huelga; pue~ es preferible sanear a una fuente de traba

jo_a base de fórmulas correctivas, que fomentar su desapari

ción como ha ocurrido en los .últimos años. Prueba fiel de tQ 

do ello es que muchas de las empresas han dejado de tributar 

fiscalmente por no haber tenido utilidades. 

Cuarta: Como otro cambio legislativo de orden imperativo es

taría también, el de seguir respetando a los Sindicatos el -

derecho de huelga cuando representen el auténtico interés -

profesional ~e los trabajadores¡ pero paralelamente consig

nar por vía penal a aquellas organizaciones espurias que em

placen por emplazar y con el ánimo de extorsionar al o a los 

patrónes a quien dirigen el emplazamiento levantándose en c~ 
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en cada uno de estos casos irregulares, un registro que las 

identifique como tales para efectos de su represión por la 

citada vía penal, pues es vergonzoso que en un país como -

el nuestro se advierta este tipo de emplazamientos y se si 

gan sucediendo como puede fácilmente probarse muchos de los 

avisos de huelga que no llegaron a estallar porque quien em

plazo no representaba legalmente el interés mayoritario de -

.los trabajadores; pero no obstante de ello se causó molesti-

as a la parte emplazada. 

5.- La negociación de un contrato colectivo de trabajo, debe e~ 

tar sometido inexora~lemente a una nueva metodología pues -

la improvisación y las decisiones irreflexivas no pueden -

contribuir al equilibrio entre los factores de la producción 

ni pueden tampoco alcanzarse las metas u objetivos de cada -

parte. 

Las estrategias pueden obviamente variar o ser enriquecidas 

circunstancialmente porque no están sometidas a esquemas r! 

gidos, ya que solamente revelan el arte o habilidad del ne

gociador para dirigir las operaciones en qu€ está intervi -

niendo o para encauzar el asunto que le concierne. 

En suma el negociador tiene que saber emplear sus estrate -

gias del momento o a la vez de las propias estrategias del 

oponente. [$ímismo debe siempre el negociador respetar el -

marco legal. 

6.- Reviste especial importancia el hecho de estudiar por ambas 
•• ,e 

pa_rtes en cada negociación el modelo idóneo de contrato .ciué-A~ 
be celebrarse, pues no debe el empleador tratar de implan -

tar modelos que no sean afines a los factores de la produc

ción. 

De tal forma, la responsabilidad en el manejo de la informa

ción y la comunicación por parte de los factores de la pro-

ducción permitirán siempre lograr negociaciones positivas y 

sanas que les permite una armonía permanente. 

7.- El Contrato Colectivo de Trabajo, por su propia inercia se-

guirá siendo en el medio mexicano un mecanismo jurídico au -

téntico que regule las obligaciones entre empleadores y tra

bajadores, pero partiendo del supuesto que algunos de ellos-
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están sumamente saturados porque han sido objeto de innume

rables revisiones, es incuestionable que como un mecanismo. 

legislativo de necesario equilibrio, debe proveerse una re

forma legal que permite al empresario la modificación de -

las condiciones colectivas de trabajo mediante un conflicto 

su¡na¡:io de orden económico que no pueda ser entorpecido por 

una huelga, hasta en tanto no se resuelva y si se resuelve 

sumariamente como se apunta, el beneficio hacia los facto -

res de la producción puene ser altamente significativo, 

~a ventaja de esta premisa sería estimular la producción en 

e;!:. país en beneficio de las clases mas necesitadas, pues i:

universalmente no hay mas que una fórmula para combatir la 

inflación y esa fórmula es la producción suficiente de art! 

culos básicos de consumo, 
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